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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Madrid Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica, Alimentaria y de Biosistemas

28053885

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biología Computacional

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biología Computacional por la Universidad Politécnica de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Molina Fernández Director del Centro de Biotecnología y Genómica de Plantas
(UPM-INIA)

Tipo Documento Número Documento

NIF 29039441D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MIGUEL ATIENZA RIERA Vicerrector de Estrategia Académica e Internacionalización

Tipo Documento Número Documento

NIF 51683006M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Molina Fernández Director del Centro de Biotecnología y Genómica de Plantas
(UPM-INIA)

Tipo Documento Número Documento

NIF 29039441D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pº. Juan XXIII, 11 . Edificio C. Rectorado 28040 Madrid 620349409

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrector.estrategiaacademica@upm.es Madrid 913366212
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biología Computacional por
la Universidad Politécnica de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica Ciencias de la computación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

025 Universidad Politécnica de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 9 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053885 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica, Alimentaria y de Biosistemas

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica, Alimentaria y de Biosistemas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 30

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Informacion/Normativa/Permanencia_2011_2012.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos que constituyen la base científica y tecnológica de la Biología computacional, lo que permitirá el
desarrollo de ideas originales en este campo, en un contexto de investigación o desarrollo.

CG2 - Familiarizarse con el trabajo y los métodos de la Biología Computacional en condiciones reales, adquiriendo la capacidad
de diseñar aplicaciones/experimentos de forma independiente y describir, cuantificar, analizar y evaluar críticamente los resultados
obtenidos.

CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar los fundamentos de sus líneas de trabajo en el area de la Biología
Computacional, así como los resultados y conclusiones obtenidos, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos en el area de la Biología Computacional, de formular
conclusiones, hipótesis o líneas de trabajo a partir de la información disponible, y de formarse una opinion fundamentada sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos.

CG6 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo para adaptarse a la rápida evolución prevista en el área de la Biología Computacional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para aplicar el método científico para la resolución de problemas de forma efectiva y creativa.

CT3 - Tener compromiso bioético y profesional y respeto por la sostenibilidad ambiental.

CT1 - Capacidad para aplicar de forma profesional a su trabajo los conocimientos adquiridos considerando sus impactos en un
contexto global y social.

CT4 - Capacidad para comunicar a todo tipo de audiencias en lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita.

CT6 - Capacidad para liderar y trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales en un contexto internacional.

CT5 - Capacidad para organizar y redactar documentos técnicos y planificar experimentos y , en general, trabajos de índole
profesional.

CT7 - Ser capaz de manejar las tecnologías de la información y comunicación en un contexto profesional.

CT8 - Tener capacidad de análisis y síntesis para interpretar datos relevantes y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 1 - Comprender las bases moleculares y las técnicas experimentales estándares más comunes en las investigaciones ómicas
(genómica, transcriptómica, proteómica, metabolómica, interactómica, etc.).

CE 2 - Utilizar sistemas operativos, programas y herramientas de uso común en biologíaa computacional, así como, manejar
plataformas de cómputo de altas prestaciones, lenguajes de programación y análisis bioinformáticos



Identificador : 4316260

6 / 55

CE 3 - Analizar e interpretar bioinformáticamente los datos que se derivan de las tecnologías ómicas, y proponer soluciones
bioinformáticas en relación a dichos datos.

CE 4 - Utilizar diferentes bases de datos (incluidos los bigdata), conocer sus estructuras y ontologías, aplicar la estadística a su
análisis, siendo capaz de utilizar herramientas de representación y visualización.

CE 5 - Utilizar herramientas de biología computacional para el análisis genómico, incluida la genómica comparativa y biología
evolutiva.

CE 6 - Identificar las necesidades bioinformáticas de los centros de investigación y las empresas del sector de la biotecnología y la
biomedicina.

CE 7 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realización de trabajos científico-tecnológicos en el campo de la Biología
Computacional, Bioinformática y bigdata.

CE 8 - Capacidad de integrar tecnologías y sistemas propios de la Inteligencia Artificial, con carácter generalista, y en contextos
más amplios y multidisciplinares.

CE 9 - Capacidad de interpretar los modelos de clasificación supervisada y no supervisada obtenidos al aplicar las técnicas de
Aprendizaje Automático para un conjunto de datos.

CE10 - Conocimiento de las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y modelos de razonamiento en entornos
centralizados y distribuidos a utilizar en la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El proceso de acceso y admisión se estudiantes se realizará de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se
establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales. A continuación se detallan los sistemas de
información previa a la matriculación y el perfil y normativa de ingreso al grado y máster.

Vías y requisitos de acceso y admisión

La definición de las vías y requisitos de admisión de estudiantes se realiza a través de uno de los procedimientos que forman parte del Sistema de Ga-
rantía de Calidad del Título, propuesto por la UPM y adaptado a la especificidad del mismo, como se describe en el apartado 9 de esta memoria. El
procedimiento en cuestión es el PR/CL/007 de¿Selección y Admisión de Estudiantes.

Para acceder al máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación su-
perior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior o de terceros países, que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de máster.

Los aspirantes al máster deberán estar en posesión del título de licenciado, grado o equivalente, preferentemente en Biotecnología, Biología, Genéti-
ca, Biomedicina, Bioquímica, Biología Molecular, Farmacia o en otras disciplinas afines al máster vinculadas a las biociencias, y a ciencias como las
Matemáticas y Estadística. Los aspirantes al máster también pueden estar en posesión del título de técnico, licenciado, graduado o equivalente, en in-
geniería informática. También podrán ser considerados como perfiles opcionales los graduados en ingenierías: Agrícola, Alimentaria, Biomédica, de
Sistemas Biológicos, Química e Informática.

Será también requisito de admisión disponer de un nivel de inglés B2 o equivalente. En caso que el estudiante no disponga de una acreditación oficial,
este conocimiento será evaluado conjuntamente por la Comisión de Máster durante la fase de selección de candidatos.

Perfil de Ingreso

Para acceder al máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación su-
perior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior o de terceros países, que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de máster.

Los aspirantes al máster deberán estar en posesión del título de licenciado, grado o equivalente, preferentemente en Biotecnología, Biología, Genéti-
ca, Biomedicina, Bioquímica, Biología Molecular, Farmacia o en otras disciplinas afines al máster vinculadas a las biociencias, y a ciencias como las
Matemáticas y Estadística. Los aspirantes al máster también pueden estar en posesión del título de técnico, licenciado, graduado o equivalente, en in-
geniería informática. También podrán ser considerados como perfiles opcionales los graduados en ingenierías: Agrícola, Alimentaria, Biomédica, de
Sistemas Biológicos, Química e Informática.

Será también requisito de admisión disponer de un nivel de inglés B2 o equivalente. En caso que el estudiante no disponga de una acreditación oficial,
este conocimiento será evaluado conjuntamente por la Comisión de Máster durante la fase de selección de candidatos.

Criterios de Selección

En el caso que el número de inscritos supere el de plazas ofrecidas, la adjudicación de plazas se hará de acuerdo a los siguientes criterios de prela-
ción:

Tabla 4.1. Criterios de Prelación para admisión de alumnos al Máster

Criterio de Selección Máxima Puntuación

Expediente académico 40
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Entrevista Personal 20

Adecuación del Perfil del formación 20

Curriculum vitae 10

Carta de Recomendación 5

Carta de motivación (en ingles) 5

La admisión al máster es competencia de la Comisión Académica de Máster del Centro, esta comisión está compuesta por:

· Subdirector de Estudios de Postgrado (Investigación, Innovación y Postgrado) de la ETSIAAB, que la preside

· Subdirector de Estudios de Postgrado de la ETSII

· Coordinador del Máster

· Directores de los Departamento con Docencia en el Máster, o personas en quien deleguen

· 1 representante de los profesores

· 1 representante de los estudiantes

· Jefe de Estudios de la ETSIAAB

El proceso se realiza de acuerdo a la Normativa de Acceso y Matriculación de estudiantes de la UPM que aprueba cada año la Universidad. Para
el curso 2016-17 fue aprobada por el consejo de Gobierno de la UPM el dia 12 de Mayo de 2016 Los artículos relevantes de dicha normativa para este
Master son los siguientes:

Artículo 36. Acceso a títulos oficiales de Máster Universitario adaptados al R.D. 1393/2007, modificado por R.D. 861/2010, incluidos en el Anexo II
En esta vía se incluyen aquellos alumnos que deseen acceder a títulos de Máster Universitario recogidos en el Anexo II de esta normativa.
La Comisión de Postgrado de Títulos Oficiales de la UPM (CPTO), es la encargada de verificar el acceso de todos los alumnos preinscritos en sus pro-
gramas de Máster Universitario.
Las titulaciones oficiales de máster ofrecidas de manera conjunta con otras instituciones de educación superior nacionales o extranjeras se ajustarán
en su calendario específico y regulaciones de acceso y admisión a lo establecido en el correspondiente título y convenio.

Artículo 37. Requisitos de acceso y admisión
37.1. Los requisitos específicos de admisión a los másteres son competencia del Centro responsable del programa. Dichos requisitos constan recogi-
dos en las memorias de los Planes de Estudio de los programas correspondientes.
37.2. El Centro responsable del máster hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selección de
los candidatos antes del inicio del periodo general de preinscripción de los másteres universitarios, dando la mayor difusión a través de los medios te-
lemáticos 19
de la UPM, mediante publicación en la web de la universidad, www.upm.es . En cualquier caso, estos medios tienen que incluir siempre la publicación
de esta información en el sitio Web del programa

Artículo 38. Presentación de solicitud y documentación a aportar
38.1. El Vicerrectorado de Planificación Académica y Doctorado hará públicas las fechas del proceso de preinscripción.
38.2. La CPTO establecerá la documentación que deben aportar los alumnos durante el proceso de preinscripción, así como el calendario de preins-
cripción de cada curso académico, haciéndolos públicos con antelación suficiente.
38.3. Los alumnos deberán realizar la preinscripción a través de los medios telemáticos que están disponibles en el sitio Web institucional www.upm.es

Artículo 39. Cupos
Los cupos se fijarán anualmente por el Consejo de Gobierno antes del comienzo del curso académico y teniendo en consideración lo establecido en
los correspondientes planes de estudios.

Artículo 40. Publicación del listado de alumnos admitidos
40.1. La CPTO establecerá el calendario de publicación de las listas de alumnos admitidos.
40.2. Una vez resueltas las solicitudes de Admisión, por parte del Centro responsable del programa, el Vicerrectorado de Planificación Académica y
Doctorado publicará el listado provisional de admitidos.
40.3. Pasado el periodo preceptivo de reclamaciones, se publicará el listado definitivo de admitidos.

Artículo 41. Modalidad de Matrícula y número de créditos a matricular en Máster del Anexo II
41.1. Una vez admitido un alumno, el Centro responsable del programa podrá establecer un plan de matrícula personalizado, conforme a lo estableci-
do en los propios planes de estudio verificados, que podrá incluir la realización de unos complementos formativos previos que permitan completar las
competencias de entrada del estudiante al programa.
41.2. Los planes de estudios de las titulaciones oficiales de máster que oferta la UPM tienen una estructura de cursos divididos en dos semestres en la
que, junto a algunas asignaturas que se desarrollan a lo largo de todo el curso académico, predominan las asignaturas que son impartidas en los pe-
riodos lectivos correspondientes a uno de los dos semestres académicos de cada curso.
41.3. No obstante lo anterior, los estudiantes solicitantes de Beca del Ministerio de Educación, deberán matricularse del número mínimo de créditos
que establezca la convocatoria anual de la beca.
20
41.4. Los estudiantes de las titulaciones de Máster, podrán cursar sus estudios en modalidad de tiempo completo o en modalidad de tiempo parcial:
Matrícula a tiempo completo: Se matricularán de un mínimo de 38 por curso, con un mínimo de 19 créditos por semestre, o lo que le falte para terminar
los estudios.
Matrícula a tiempo parcial: Se matricularán de un mínimo de 24 y de un máximo de 37, con un mínimo de 12 créditos por semestre, o lo que le falte pa-
ra terminar los estudios.
41.5. En relación a la matrícula del Trabajo Fin de Máster, se podrá aplicar el procedimiento establecido en el artículo 48.3 de esta normativa.
En todo caso, la matrícula de los créditos asignados a Trabajo Fin de Máster, se podrá realizar en cualquier momento anterior a los períodos de eva-
luación del curso correspondiente.
41.6 La matrícula de los créditos asignados a prácticas académicas externas curriculares se podrá realizar en cualquier momento a lo largo del curso,
en función de la suscripción del convenio de cooperación educativa que las sustente.
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41.7. Se podrán reconocer, si procede, hasta un máximo de 10 créditos entre las titulaciones de Ingeniero anteriores al R.D. 56/2005 y los Máster per-
tenecientes a los R.D. 56/2005 y R.D. 1393/2007, ambos pertenecientes a la UPM.

Artículo 42. Periodos de matrícula
La UPM establecerá dos periodos de matriculación para sus titulaciones oficiales de Máster.
a) Periodo de matriculación del primer semestre: se desarrollará en los plazos previstos en los meses de julio y septiembre. En este período de matri-
culación los estudiantes se matricularán de las asignaturas anuales, así como de aquellas asignaturas semestrales ofertadas durante el primer semes-
tre en su titulación.
b) Periodo de matriculación del segundo semestre: se desarrollará durante dos semanas una vez finalizado el primer semestre académico, según se
especifique en el calendario escolar. En este periodo de matriculación el estudiante se matriculará de aquellas asignaturas semestrales ofertadas du-
rante el segundo semestre.
En su caso, cada Centro hará público, con antelación suficiente, el criterio adoptado en orden a permitir que cada alumno examinado pueda formalizar
su matrícula, de forma que se le garantice al menos un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que se publique la última
calificación.
Ambos periodos de matrícula se concretarán en el calendario del Anexo III de esta normativa.

Artículo 43. Precios aplicables a la matrícula
43.1. Como norma general, los precios serán los que disponga, en el correspondiente Decreto, la Comunidad de Madrid.
21
43.2. En el caso de que dicho Decreto fije un precio mínimo por matrícula, éste no se aplicará en los siguientes casos:
a) Cuando el alumno se matricule de la totalidad de asignaturas o créditos necesarios para finalizar estudios y el precio total no supera la cantidad mí-
nima.
b) Cuando el alumno se matricule de la totalidad de créditos posibles a consecuencia de los requisitos del plan de estudios y/o de la normativa de la
UPM, y el precio total no supere la cantidad mínima.
c) Cualquier otra situación, aparte de las precedentes, que se establezca por el Decreto de Precios Públicos que con carácter anual publica la Comuni-
dad de Madrid.
Artículo 44. Derechos que confiere la matrícula.
La matrícula en cualquier asignatura de las titulaciones de Máster dará derecho a recibir su docencia y a ser evaluado en la convocatoria ordinaria que
corresponda al semestre en el que se oficialice la matrícula en la asignatura, así como en la convocatoria extraordinaria del curso en el que se realiza
la matrícula.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

Desde el momento en el que un alumno ha sido admitido para cursar la titulación se habilitará un mecanismo especial de acogida de estos en el Cen-
tro. El programa de acogida comenzará a funcionar desde ese mismo momento, para recibir y presentar el Centro a los alumnos de nuevo ingreso, an-
tes de la fecha en que comienza su estancia en la Universidad, y continuará hasta la inmersión de estos alumnos en el programa de Tutorías y Mento-
rías.

La ETSIAAB proponente cuenta con los siguientes procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incor-
poración a la Universidad y la titulación, definidos en el Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro. En ellos se determina las vías y requisitos
de admisión de estudiantes, los procesos de acciones de acogida, el proceso de orientación profesional, de información previa a la matrícula, los pro-
cesos de publicación de información y los procesos de mentorización y tutorización.

· Selección y Admisión de Estudiantes (PR/CL/007)

· Matriculación (PR/CL/008)

· Acciones de Orientación y Apoyo al Estudiante (PR/CL/002)

Finalmente, los procedimientos relacionados anteriormente y los descritos en el Sistema de Garantía Interna de Calidad garantizan la publicación de
toda la información necesaria para que los estudiantes que ingresen en este título dispongan de la información adecuada y actualizada de:

· Contenidos de asignaturas y su planificación docente.

· Fichas técnicas y Guías docentes.

· Profesores que las imparten y sus horarios de atención de tutorías.

· Calendario de exámenes.

· Vías de acceso a las distintas plataformas de tele-enseñanza.

· Otros.

Además, se incluyen algunas acciones concretas para la orientación y apoyo a los estudiantes admitidos en el Máster:

· Plan de Tutorías curriculares: un tutor curricular (un Profesor del Máster) asesorará al alumno a lo largo de su estancia en el Centro en cualquier
cuestión relativa con su trayectoria curricular.

· Tutorías académicas: los profesores de las diversas materias que constituyen el título solventarán las dudas de cualquier alumno matriculado en sus
materias facilitando su comprensión y sus posibilidades de evaluación positiva en la misma.

· Servicio de atención psicológica de la UPM.

· Cuenta de correo electrónico UPM. La forma de activación estará disponible en el servidor Web de la Universidad.

· Información sobre becas y ayudas al estudio, a través de los servicios de información de la Universidad y del Centro.

· Servicio de apoyo a estudiantes extranjeros en la Subdirección de Alumnos de la ETSIAAB con personal de apoyo con conocimiento de la lengua in-
glesa.
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· Mentor Profesional dentro de las actividades de Prácticas Académicas Curriculares Externas, que se enmarcarán en el Programa BIOTECH2020 del
Departamento de Biotecnología-Biología Vegetal (http://www.bit.etsia.upm.es/biotecH2020/programa_mentores.html).

En las tablas 4.2 y 4.3 se resumen, respectivamente, los sistemas de acogida y orientación a nuevos estudiantes y los sistemas de apoyo y orientación
a estudiantes ya matriculados.

Tabla 4.2. Sistemas de acogida y orientación a nuevos estudiantes

Master en BIOTECNOLOGIA COMPUTACIONAL  POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID

(Sí / No) Procedimiento de Difusión o Acceso

En la documentación, ¿se describe un programa

de acogida y orientación de estudiantes de nuevo

ingreso? Elementos, dirigidos a los nuevos alum-

nos, que lo componen:

Bienvenida del Director/Decano del Centro Sí Internet. Acto de Bienvenida.

Presentación de la estructura organizativa del Cen-

tro

Sí Internet. Acto de Bienvenida.

Entrega de la Guía del Centro -o documentación

similar- a los estudiantes de nuevo ingreso

Sí Sobre de matrícula.

Organización de actividades académicas de nive-

lación

Sí Internet.

Uso de la aplicación PUNTO DE INICIO (o simila-

res)

Sí Internet.

Red de MENTORES Sí Internet. Sobre de matrícula. Tablones del Centro.

Sistema específico de tutorías curriculares Sí Internet. Tablones Departamentos.

Sistema de e-acogida a través del campus virtual

de la UPM

Sí Internet

¿Se contemplan algunos de los servicios siguien-

tes en el programa de acogida¿?

Cuenta de correo electrónico Sí Internet

Ayuda para alojamiento No -

Ayuda administrativa en el proceso de matricula-

ción

Sí Internet

Becas y ayudas al estudio Sí Internet

Ayuda administrativa en inglés SI Internet y presencial

Asignación de un tutor curricular a cada alumno Sí Internet. Tablones del Centro.

Asignación de un mentor Sí Internet. Tablones del Centro.

En el programa de acogida y orientación ¿se deta-

llan actuaciones específicas para estudiantes ex-

tranjeros?

Sí Internet.

En el programa de acogida y orientación ¿se deta-

llan actuaciones específicas para estudiantes ne-

cesidades educativas especiales?

Sí Internet.

En el programa de acogida y orientación ¿se con-

templa un procedimiento de recogida del grado de

satisfacción de los estudiantes con las actuaciones

previstas en él?

Sí Internet.

En el programa de acogida y orientación, ¿se des-

criben acciones para su mejora vinculadas a la sa-

tisfacción de los estudiantes con el mismo?

Sí Internet.

Tabla 4.3. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados

Master en BIOTECNOLOGÍA COMPUTACIONAL POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID

(Sí/No) Procedimiento de

Difusión o Acceso

En la documentación ¿se describen los programas

de apoyo y orientación a los estudiantes una vez

matriculados? Elementos que lo componen:

Sí

Uso de la aplicación PUNTO DE INICIO (o simila-

res)

Sí Internet.

Tutorías vinculadas al contenido académico de

cada asignatura

Sí Internet

Tutorías curriculares dirigidas a orientar al estu-

diante

Sí Internet

Actividades de Orientación Profesional - Coaching Sí Internet

http://www.bit.etsia.upm.es/biotecH2020/programa_mentores.html
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Foro de empleo Anual Sí Internet

¿Se contemplan algunos de los servicios siguien-

tes en el programa de apoyo y orientación?

Apoyo a la movilidad de estudiantes de la titulación Sí Internet

Apoyo a la realización de estancias en empresa Sí Internet

Servicio de orientación para el empleo Sí Internet

Servicio de atención psicológica Sí Internet

Otros : Programa de Formación en lengua inglesa Sí Internet

Otros : Programa de Formación en lengua españo-

la

Sí Internet

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Al respecto del reconocimiento de créditos, se dará la posibilidad a los alumnos de solicitar Reconocimiento de Cré-
ditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional en el ámbito de la Biotecnología y de BigData,
hasta un máximo de 9 créditos, los cuales se reconocerán por créditos optativos y obligatorios en función de la orien-
tación de dicha experiencia.

En cuanto a la normativa aplicable, la Universidad Politécnica de Madrid aprobó la Normativa de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos el 31 de enero de 2013. Dichas normativa está accesible en el siguiente vínculo:

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Convalidacio-
nes/normativa_recono_trans_creditos_20130131.pdf

En el caso de que el LINK no funcione correctamente, acceder a la web www.upm.es. En la sección UPM, seleccio-
nar la entrada Normativa y legislación a continuación Normativa de Alumnos y posteriormente el enlace a la normati-
va de reconocimiento y transferencia de créditos.

En este documento, la Universidad Politécnica de Madrid describe el sistema adoptado para el reconocimiento, a los
alumnos admitidos en la titulación, de créditos cursados en otros centros o universidades. La Comisión de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos de la Universidad Politécnica de Madrid realizará, a petición del interesado y pre-
vio informe de la Comisión de Ordenación Académica del Centro responsable de la titulación en la Universidad Poli-
técnica de Madrid, la comparación entre las competencias generales y específicas que se acrediten por los estudian-
tes procedentes de otras titulaciones y las que son objeto de las asignaturas y actividades en el plan de estudios de
la titulación de destino en la Universidad Politécnica de Madrid y elaborará en consecuencia la resolución de recono-
cimiento o transferencia.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto
dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas universidades es-
pañolas y dentro de una misma universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de re-
conocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra universidad serán reconocidos e in-
corporados al expediente del estudiante. Con tal motivo, el R.D. en su artículo sexto "Reconocimiento y transferen-
cia de Créditos" establece que las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reco-
nocimiento y transferencia de créditos. Dicho artículo proporciona además las definiciones de los términos reconoci-
miento y transferencia, que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los
casos en los que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de
estudios, de plan de estudios o de universidad (convalidación, adaptación, etc.).

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Convalidaciones/normativa_recono_trans_creditos_20130131.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Convalidaciones/normativa_recono_trans_creditos_20130131.pdf
http://www.upm.es/
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En este sentido, la Universidad Politécnica de Madrid ha optado por un sistema que se ha venido en llamar de lite-
ralidad pura. Es decir, en el expediente del estudiante se hará constar de manera literal el nombre de la asignatura,
curso, número de créditos ECTS, tipo de asignatura (básica, obligatoria, optativa) y calificación, en la titulación en
que los hubiera superado, y con indicación de la titulación, centro y universidad de procedencia.

Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad Politécnica de Madrid de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países
que integran el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), son computados en otras enseñanzas distintas cur-
sadas en la Universidad Politécnica de Madrid, a efectos de la obtención de un título oficial.

Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la Universidad Politécnica de Madrid o en otras universidades del EEES, que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial.

Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia al documento por el cual la Comisión de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos acuerde el reconocimiento y transferencia de los créditos objeto de solicitud. En
ella, deberán constar: los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán
ser cursadas y las que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconoci-
dos.

La Universidad Politécnica de Madrid tiene constituida la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, formada por:

· Vicerrector competente en materia de estudiantes que la presidirá.

· Vicerrector competente en materia de ordenación académica en los estudios oficiales de grado.

· Vicerrector competente en materia de postgrado y doctorado.

· 3 directores o decanos de Escuelas o Facultades de la Universidad Politécnica de Madrid, elegidos por y de entre ellos.

· 1 estudiante propuesto por la Delegación de Alumnos de la Universidad.

· Secretario General, que realizará, a su vez, las labores de secretaría de la Comisión.

Esta Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad, será la encargada de dar respuesta a las soli-
citudes de reconocimiento y transferencia de créditos de las comisiones docentes de los centros, con el encargo de:

· Implantar, mantener y desarrollar las bases de datos que permitan resolver de forma ágil las solicitudes que tuvieran prece-
dentes iguales.

· Solicitar, a través de las correspondientes Direcciones o Decanatos, informe de las Comisiones de Ordenación Académica
que entiendan sobre aquellas solicitudes de reconocimiento de créditos que no cuenten con precedentes iguales resueltos an-
teriormente.

· Elaborar y acordar las Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos, que serán firmadas por el Rector de la
Universidad o, si este así lo delega, por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

· Proponer al Consejo de Dirección de la Universidad cuantas medidas ayuden a informar a los estudiantes sobre el proceso de
reconocimiento de créditos.

· Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconocimiento y transferencia de cré-
ditos.

Reconocimiento y transferencia de créditos.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el nuevo expediente del estu-
diante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, con indi-
cación de la universidad, centro y titulación en la que se cursó.

Reconocimiento de créditos de la titulación de destino.

En el caso de solicitud de reconocimiento de créditos realizados en otra titulación de Máster Universitario, si no se
hubieran resuelto previamente casos iguales, será la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad la que, previo informe de la Comisión Académica que entienda de la titulación, evalúe las competencias
adquiridas con los créditos aportados y su posible correspondencia con materias de la titulación de destino.

Se deberá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante; no se podrá
realizar reconocimiento parcial de una asignatura.

En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia se deberá indicar el tipo, en la titulación de origen, de los crédi-
tos reconocidos, así como las asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no podrá cursar, a efectos de
la obtención del título en la titulación de destino, por considerar que ya tiene adquiridas las competencias correspon-
dientes con los créditos reconocidos.
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Cuando, como consecuencia del reconocimiento de créditos obligatorios, los créditos que el estudiante pueda cursar
no sean suficientes para superar los previstos en el plan de estudios, el Centro determinará las asignaturas o activi-
dades docentes que deberá cursar. Todo ello deberá recogerse en la Resolución de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos.

En aquellas titulaciones que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, la Subdirección o el Vicedecanato
que se haya designado a estos efectos por el Centro responsable de la titulación de destino, velará por que se veri-
fiquen los requisitos que establezcan las regulaciones para el acceso a la correspondiente profesión y, en su caso,
especialidad, pudiendo obligar a seguir itinerarios formativos que aseguren, al menos, el cumplimiento estricto de los
requisitos mínimos exigidos para el acceso a la correspondiente profesión.

Movilidad de los estudiantes.

Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades del EEES, en las certificaciones de títulos oficiales que se ex-
pidan a los estudiantes deberán incluirse los siguientes datos: rama a la que se adscribe el título; en el caso de pro-
fesiones reguladas, referencia al acuerdo y orden en la que se establecen las condiciones del plan de estudios y re-
quisitos de verificación; materias a las que se vincula cada asignatura y traducción al inglés de materias y asignatu-
ras.

Los créditos que cursen los estudiantes de la Universidad Politécnica de Madrid en centros extranjeros, así como los
correspondientes a prácticas externas, deberán ser objeto de acuerdos previos entre la Universidad y la entidad en
la que se desarrolle la actividad formativa. Dichos acuerdos deben definir las actividades que, estando previstas en
el plan de estudios, se reconocerán automáticamente a quienes las realicen.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Dado que el máster prevé la entrada de graduados y licenciados en áreas tan diversas como la biología, la ingenie-
ría (incluida informática) y matemáticas, se han establecido unos complementos formativos que servirán para nive-
lar los conocimientos de todos los alumnos que accedan al máster. Estos complementos formativos a cursas pueden
variar entre 6-30 ECTS según el perfil de alumno.

Los estudiantes que carezcan de formación en el ámbito de las biociencias, sea el caso de ingenieros, matemáticos,
estadísticos, entro otros, deberán cursar obligatoriamente la asignatura Biology for Computational Sciences  (6 EC-
TS). Por el contrario estudiantes que tenga una formación en biociencias, pero carezcan de conocimientos informáti-
cos y de programación deberán cursar la asignatura de Programming for Computational Biology (6 ECTS).

El resto de complementos de formación se podrán elegir, según el perfil del alumno, entre asignaturas actualmente
impartidas en el Grado de Biotecnología de la UPM y que cubre otros aspectos básicos de Biología Computacional,
Genómica, Biología Estructural, Evolución Molecular, Estadística, Sistemas Informáticos, Bases de Datos y Aprendi-
zaje Automático
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades presenciales en aula

Actividades presenciales en el laboratorio, aula de informática, campos de prácticas

Otras actividades formativas presenciales (tutorías, seminarios, conferencias, visitas)

Trabajos cooperativos

Trabajo individual del alumno

Actividades de evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Resolución de problemas

Método del caso

Coloquio

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

Estudio dirigido

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Evaluación sólo prueba final

5.5 NIVEL 1: Materias comunes a Biología Computacional y Ciencias de Datos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis estadístico y visualización de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Los estudiantes deben entender conceptos específicos y procedimientos estadísticos.

· Los estudiantes deben ser capaces de identificar metodologías apropiadas e inapropiadas para una situación determinada.

· Los estudiantes deben ser capaces de aplicar métodos estadísticos específicos adecuados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estadística descriptiva y análisis exploratorio de datos usados para describir las características básicas de los datos en un estudio.

· Proporcionar resúmenes sencillos sobre la muestra y las medidas.

· Técnicas de visualización de datos que constituyen la base de prácticamente todos los análisis cuantitativos de datos.

· Modelos apropiados que describen concisamente los datos y modelos para descripción de conjunto de datos.

· Correspondencia entre algunos conjuntos de datos y algunos modelos específicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Familiarizarse con el trabajo y los métodos de la Biología Computacional en condiciones reales, adquiriendo la capacidad
de diseñar aplicaciones/experimentos de forma independiente y describir, cuantificar, analizar y evaluar críticamente los resultados
obtenidos.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos en el area de la Biología Computacional, de formular
conclusiones, hipótesis o líneas de trabajo a partir de la información disponible, y de formarse una opinion fundamentada sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para aplicar el método científico para la resolución de problemas de forma efectiva y creativa.

CT6 - Capacidad para liderar y trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales en un contexto internacional.

CT7 - Ser capaz de manejar las tecnologías de la información y comunicación en un contexto profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Comprender las bases moleculares y las técnicas experimentales estándares más comunes en las investigaciones ómicas
(genómica, transcriptómica, proteómica, metabolómica, interactómica, etc.).

CE 4 - Utilizar diferentes bases de datos (incluidos los bigdata), conocer sus estructuras y ontologías, aplicar la estadística a su
análisis, siendo capaz de utilizar herramientas de representación y visualización.

CE 8 - Capacidad de integrar tecnologías y sistemas propios de la Inteligencia Artificial, con carácter generalista, y en contextos
más amplios y multidisciplinares.

CE 9 - Capacidad de interpretar los modelos de clasificación supervisada y no supervisada obtenidos al aplicar las técnicas de
Aprendizaje Automático para un conjunto de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 18 100

Otras actividades formativas presenciales
(tutorías, seminarios, conferencias, visitas)

5 100

Trabajos cooperativos 9 0

Trabajo individual del alumno 44 0

Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

NIVEL 2: Gestión de datos a gran escala

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer distintas tecnologías para el almacenamiento y procesamiento de grandes cantidades de información en sistemas distribuidos y/o en la nube.

· Ser capaz de desplegar aplicaciones en estos sistemas, así como saber identificar el tipo de tecnología más adecuado para el problema a resolver.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Paradigma map/reduce para el procesado en paralelo de grandes cantidades de información.

· BigTable/HBase para almacenamiento de datos.

· Modelo de stream processing para el procesamiento de datos al vuelo, sin almacenarlo.

· Presentación y prácticas con los sistemas indicados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Familiarizarse con el trabajo y los métodos de la Biología Computacional en condiciones reales, adquiriendo la capacidad
de diseñar aplicaciones/experimentos de forma independiente y describir, cuantificar, analizar y evaluar críticamente los resultados
obtenidos.

CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos en el area de la Biología Computacional, de formular
conclusiones, hipótesis o líneas de trabajo a partir de la información disponible, y de formarse una opinion fundamentada sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para aplicar de forma profesional a su trabajo los conocimientos adquiridos considerando sus impactos en un
contexto global y social.
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CT7 - Ser capaz de manejar las tecnologías de la información y comunicación en un contexto profesional.

CT8 - Tener capacidad de análisis y síntesis para interpretar datos relevantes y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Comprender las bases moleculares y las técnicas experimentales estándares más comunes en las investigaciones ómicas
(genómica, transcriptómica, proteómica, metabolómica, interactómica, etc.).

CE 4 - Utilizar diferentes bases de datos (incluidos los bigdata), conocer sus estructuras y ontologías, aplicar la estadística a su
análisis, siendo capaz de utilizar herramientas de representación y visualización.

CE 8 - Capacidad de integrar tecnologías y sistemas propios de la Inteligencia Artificial, con carácter generalista, y en contextos
más amplios y multidisciplinares.

CE 9 - Capacidad de interpretar los modelos de clasificación supervisada y no supervisada obtenidos al aplicar las técnicas de
Aprendizaje Automático para un conjunto de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 24 100

Trabajos cooperativos 10 0

Trabajo individual del alumno 44 0

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

NIVEL 2: Aprendizaje automático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de llevar a cabo análisis de datos sofisticados por medio de software específico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Clasificación supervisada, incluyendo clasificadores probabilísticos y no probabilísticos, selección de subconjuntos de características en ambos tipos de modelos
y métodos de evaluación honestos

· Clasificación no supervisada con agrupamiento jerárquico y particional, así como agrupación probabilística

· Modelos gráficos probabilísticos, con especial énfasis en las redes bayesianas y las redes de Markov

· Estadísticas espaciales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Familiarizarse con el trabajo y los métodos de la Biología Computacional en condiciones reales, adquiriendo la capacidad
de diseñar aplicaciones/experimentos de forma independiente y describir, cuantificar, analizar y evaluar críticamente los resultados
obtenidos.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos en el area de la Biología Computacional, de formular
conclusiones, hipótesis o líneas de trabajo a partir de la información disponible, y de formarse una opinion fundamentada sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Comprender las bases moleculares y las técnicas experimentales estándares más comunes en las investigaciones ómicas
(genómica, transcriptómica, proteómica, metabolómica, interactómica, etc.).

CE 4 - Utilizar diferentes bases de datos (incluidos los bigdata), conocer sus estructuras y ontologías, aplicar la estadística a su
análisis, siendo capaz de utilizar herramientas de representación y visualización.

CE 8 - Capacidad de integrar tecnologías y sistemas propios de la Inteligencia Artificial, con carácter generalista, y en contextos
más amplios y multidisciplinares.

CE 9 - Capacidad de interpretar los modelos de clasificación supervisada y no supervisada obtenidos al aplicar las técnicas de
Aprendizaje Automático para un conjunto de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 20 100

Otras actividades formativas presenciales
(tutorías, seminarios, conferencias, visitas)

4 100

Trabajo individual del alumno 53 0

Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

NIVEL 2: Retos en programación informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos para el manejo de técnicas avanzadas de representación de datos y enfoques de integración masiva de datos.

· Adquisición de conocimientos de cuales son las mejores prácticas para la publicación de datos científicos.

· Aprendizaje del uso de interfaces públicas de "grandes datos" distribuidos a nivel mundial y su integración y exploración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción: Algoritmos. Componentes del ordenador. Sistemas operativos. Comandos básicos de Unix.

· Programación en Python: Variables. Operadores. Condicionales y bucles. Listas. Diccionarios. Funciones. Cadenas. Expresiones regulares. Módulos.

· Bases de datos relacionales: Concepto. Lenguaje estandarizado de búsquedas (SQL). Tipos de datos. Campos. Comandos básicos. Mantenimiento de BD. Cone-
xión con lenguajes de programación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Familiarizarse con el trabajo y los métodos de la Biología Computacional en condiciones reales, adquiriendo la capacidad
de diseñar aplicaciones/experimentos de forma independiente y describir, cuantificar, analizar y evaluar críticamente los resultados
obtenidos.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos en el area de la Biología Computacional, de formular
conclusiones, hipótesis o líneas de trabajo a partir de la información disponible, y de formarse una opinion fundamentada sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para aplicar el método científico para la resolución de problemas de forma efectiva y creativa.

CT3 - Tener compromiso bioético y profesional y respeto por la sostenibilidad ambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Comprender las bases moleculares y las técnicas experimentales estándares más comunes en las investigaciones ómicas
(genómica, transcriptómica, proteómica, metabolómica, interactómica, etc.).

CE 4 - Utilizar diferentes bases de datos (incluidos los bigdata), conocer sus estructuras y ontologías, aplicar la estadística a su
análisis, siendo capaz de utilizar herramientas de representación y visualización.

CE 8 - Capacidad de integrar tecnologías y sistemas propios de la Inteligencia Artificial, con carácter generalista, y en contextos
más amplios y multidisciplinares.

CE 9 - Capacidad de interpretar los modelos de clasificación supervisada y no supervisada obtenidos al aplicar las técnicas de
Aprendizaje Automático para un conjunto de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades presenciales en aula 18 100

Otras actividades formativas presenciales
(tutorías, seminarios, conferencias, visitas)

6 100

Trabajos cooperativos 8 0

Trabajo individual del alumno 46 0

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

NIVEL 2: Análisis y visualización de datos genómicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos para el manejo de tecnologías Next Generation Sequencing (NGS) y sus aplicaciones a diferentes campos experimentales y tecnológicos.

· Adquisición de conocimientos para el ensamblaje y anotación de genomas y variantes genómicas y estudios de expresión génica diferencial.

· Aprendizaje de métodos de análisis genómico y su visualización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Descripción de las diferentes tecnologías Next Generation Sequencing (NGS) y sus aplicaciones.

· Necesidades computacionales de los proyectos basados en NGS.

· Aplicación de NGS al análisis de genomas, exomas y paneles de variantes biológicas

· Calidad de datos NGS, pre-procesamiento de datos y comparación con genomas de referencia, y visualización de los resultados en un contexto genómico.

· Anotación de genomas y variantes genómicas.

· Utilización y aplicación de la NGS a diferentes campos (clínica, mejora, evolución, etc.).

· NGS y transcriptomics (ARN-seq y miRNA-seq), y sus aplicaciones a estudios de expresión diferencial.

· Metodologías de perfil funcional para interpretar los resultados de acuerdo con el enriquecimiento de ontología génica, análisis de redes, etc.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos que constituyen la base científica y tecnológica de la Biología computacional, lo que permitirá el
desarrollo de ideas originales en este campo, en un contexto de investigación o desarrollo.

CG2 - Familiarizarse con el trabajo y los métodos de la Biología Computacional en condiciones reales, adquiriendo la capacidad
de diseñar aplicaciones/experimentos de forma independiente y describir, cuantificar, analizar y evaluar críticamente los resultados
obtenidos.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos en el area de la Biología Computacional, de formular
conclusiones, hipótesis o líneas de trabajo a partir de la información disponible, y de formarse una opinion fundamentada sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para aplicar de forma profesional a su trabajo los conocimientos adquiridos considerando sus impactos en un
contexto global y social.

CT7 - Ser capaz de manejar las tecnologías de la información y comunicación en un contexto profesional.

CT8 - Tener capacidad de análisis y síntesis para interpretar datos relevantes y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Comprender las bases moleculares y las técnicas experimentales estándares más comunes en las investigaciones ómicas
(genómica, transcriptómica, proteómica, metabolómica, interactómica, etc.).

CE 4 - Utilizar diferentes bases de datos (incluidos los bigdata), conocer sus estructuras y ontologías, aplicar la estadística a su
análisis, siendo capaz de utilizar herramientas de representación y visualización.

CE 8 - Capacidad de integrar tecnologías y sistemas propios de la Inteligencia Artificial, con carácter generalista, y en contextos
más amplios y multidisciplinares.

CE 9 - Capacidad de interpretar los modelos de clasificación supervisada y no supervisada obtenidos al aplicar las técnicas de
Aprendizaje Automático para un conjunto de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 36 100

Actividades presenciales en el laboratorio,
aula de informática, campos de prácticas

12 100

Trabajos cooperativos 15 0

Trabajo individual del alumno 95 0

Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Materias de intensificación en Biología Computacional y de Biosistemas, y Genómica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mejora asistida por genómica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los últimos desarrollos, técnicas y herramientas en bioinformática y biología computacional aplicada a los programas de mejora genético.

· Conocimientos para aplicar las nuevas tecnologías genómicas a proyectos reales de mejora genética de cultivos.

· Conocimiento de las herramientas genómicas para caracterización de bancos de recursos genéticos y su utilización en programas de mejora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Herramientas de genómica utilizadas para explorar la diversidad genética de las colecciones de germoplasma de especies vegetales.

· Métodos para priorizar QTL de genes candidatos utilizando un enfoque de biología computacional, incluidos métodos de cartografía óptica

· Herramientas genómicas aplicadas a la identificación de redes reguladoras génicas (GRN) e identificación de los componentes de dichas redes.

· Genómica aplicada a la introgresión de material genético entre la planta donante y la línea de reproducción objetivo. Determinación de colinearidad de secuen-
cias.

· Métodos y tecnologías para mejora de ensamblaje de genomas para la comprensión de la evolución cromosómica entre especies domesticadas y salvajes.

· Utilización de herramientas estadísticas para identificación de significación entre procesos biológicos y fenotipos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Familiarizarse con el trabajo y los métodos de la Biología Computacional en condiciones reales, adquiriendo la capacidad
de diseñar aplicaciones/experimentos de forma independiente y describir, cuantificar, analizar y evaluar críticamente los resultados
obtenidos.

CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener compromiso bioético y profesional y respeto por la sostenibilidad ambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Utilizar sistemas operativos, programas y herramientas de uso común en biologíaa computacional, así como, manejar
plataformas de cómputo de altas prestaciones, lenguajes de programación y análisis bioinformáticos

CE 3 - Analizar e interpretar bioinformáticamente los datos que se derivan de las tecnologías ómicas, y proponer soluciones
bioinformáticas en relación a dichos datos.

CE 5 - Utilizar herramientas de biología computacional para el análisis genómico, incluida la genómica comparativa y biología
evolutiva.
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CE10 - Conocimiento de las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y modelos de razonamiento en entornos
centralizados y distribuidos a utilizar en la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 20 100

Otras actividades formativas presenciales
(tutorías, seminarios, conferencias, visitas)

6 100

Trabajos cooperativos 6 0

Trabajo individual del alumno 47 0

Actividades de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

NIVEL 2: Herramientas computacionales en biología evolutiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aprender los conceptos básicos en Biología Evolutiva.

· Conocer cuáles son las aproximaciones más utilizadas para el estudio de la evolución de los organismos.

· Conocer los supuestos teóricos y la base bioestadística en la que se apoyan los diferentes métodos de análisis computacional de la evolución de los organismos.
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· Adquirir los conocimientos necesarios para el uso e interpretación de paquetes informáticos enfocados al estudio de la evolución de los organismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aspectos teóricos sobre los mecanismos y las fuerzas que determinan la evolución de los organismos

· Herramientas computacionales en estudios evolutivos.

· Mecanismos de generación de variabilidad genética y fuerzas que determinan las variantes genéticas que se establecen en una población y los procesos que influ-
yen en su abundancia relativa.

· Utilización de los paquetes informáticos para el análisis de la evolución de los organismos, incluyendo aproximaciones filogenéticas y aquellas basadas en prin-
cipios de genética de poblaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos en el area de la Biología Computacional, de formular
conclusiones, hipótesis o líneas de trabajo a partir de la información disponible, y de formarse una opinion fundamentada sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para aplicar el método científico para la resolución de problemas de forma efectiva y creativa.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Utilizar sistemas operativos, programas y herramientas de uso común en biologíaa computacional, así como, manejar
plataformas de cómputo de altas prestaciones, lenguajes de programación y análisis bioinformáticos

CE 3 - Analizar e interpretar bioinformáticamente los datos que se derivan de las tecnologías ómicas, y proponer soluciones
bioinformáticas en relación a dichos datos.

CE 5 - Utilizar herramientas de biología computacional para el análisis genómico, incluida la genómica comparativa y biología
evolutiva.

CE10 - Conocimiento de las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y modelos de razonamiento en entornos
centralizados y distribuidos a utilizar en la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 18 100

Actividades presenciales en el laboratorio,
aula de informática, campos de prácticas

5 100

Otras actividades formativas presenciales
(tutorías, seminarios, conferencias, visitas)

2 100

Trabajos cooperativos 6 0

Trabajo individual del alumno 47 0

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

NIVEL 2: Biología de sistemas y modelización y simulación de biosistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir una visión global de la Biología de Sistemas y sus aplicaciones.

· Adquirir un visión integradora de los sistemas y redes biológicas en organismos y poblaciones.

· Describir cuantitativamente los sistemas celulares, su forma de procesar e intercambiar información con el medio externo y los mecanismos de diferenciación ce-
lular y desarrollo.

· Utilizar herramientas computacionales para analizar y extraer información cuantitativa de los sistemas celulares.

· Integrarlas las herramientas computacionales con aproximaciones experimentales.

· Explicar funcionamiento y estructura globales a partir de su organización en módulos o unidades funcionales más simples, y destacando principios de diseño y
optimización celular.

· Conocer los métodos matemáticos y computacionales de Modelización y Simulación de Sistemas Biológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis de sistemas dinámicos en Biología: puntos de equilibrio y bifurcaciones.

· Redes de Interacciones entre Proteínas y Redes de regulación: modelos matemáticos de redes.

· Manejo, Visualización y Cálculos Topológicos con Redes Biológicas.

· Motivos y módulos en redes biológicas: osciladores e interruptores genéticos. Robustez y adaptación.

· Ecuaciones de reacción-difusión y formación de patrones en Biología.

· Métodos computacionales de Modelización y Simulación de Sistemas Biológicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos en el area de la Biología Computacional, de formular
conclusiones, hipótesis o líneas de trabajo a partir de la información disponible, y de formarse una opinion fundamentada sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Comprender las bases moleculares y las técnicas experimentales estándares más comunes en las investigaciones ómicas
(genómica, transcriptómica, proteómica, metabolómica, interactómica, etc.).
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CE 4 - Utilizar diferentes bases de datos (incluidos los bigdata), conocer sus estructuras y ontologías, aplicar la estadística a su
análisis, siendo capaz de utilizar herramientas de representación y visualización.

CE 5 - Utilizar herramientas de biología computacional para el análisis genómico, incluida la genómica comparativa y biología
evolutiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 18 100

Otras actividades formativas presenciales
(tutorías, seminarios, conferencias, visitas)

7 100

Trabajos cooperativos 6 0

Trabajo individual del alumno 47 0

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

NIVEL 2: Biología sintética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Familiarizar a los estudiantes con los datos de biología molecular utilizados en biología sintética.



Identificador : 4316260

26 / 55

· Conocer las aplicaciones de los principios de ingeniería a la ingeniería de sistemas biológicos.

· Conocer las diferentes etapas del ciclo biológico de la biología sintética.

· Conocer las teorías subyacentes que se aplican a los conceptos y técnicas de la biología sintética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ingeniería de los sistemas biológicos.

· El ciclo biológico de la biología sintética:
o Requisitos, especificaciones y diseño de los sistemas.
o Modelado para la verificación del sistema.
o Estrategias para la implementación y caracterización de partes, dispositivos, sistemas y genomas.
o Diseño de sistemas biológicos a partir de la información obtenida en su caracterización.

· Aplicaciones de la biología sintética.

· Implicaciones bioéticas, jurídicas y sociales de la biología sintética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos que constituyen la base científica y tecnológica de la Biología computacional, lo que permitirá el
desarrollo de ideas originales en este campo, en un contexto de investigación o desarrollo.

CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos en el area de la Biología Computacional, de formular
conclusiones, hipótesis o líneas de trabajo a partir de la información disponible, y de formarse una opinion fundamentada sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Tener capacidad de análisis y síntesis para interpretar datos relevantes y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Utilizar sistemas operativos, programas y herramientas de uso común en biologíaa computacional, así como, manejar
plataformas de cómputo de altas prestaciones, lenguajes de programación y análisis bioinformáticos

CE 3 - Analizar e interpretar bioinformáticamente los datos que se derivan de las tecnologías ómicas, y proponer soluciones
bioinformáticas en relación a dichos datos.

CE 5 - Utilizar herramientas de biología computacional para el análisis genómico, incluida la genómica comparativa y biología
evolutiva.

CE10 - Conocimiento de las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y modelos de razonamiento en entornos
centralizados y distribuidos a utilizar en la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 18 100

Otras actividades formativas presenciales
(tutorías, seminarios, conferencias, visitas)

7 100

Trabajos cooperativos 5 0

Trabajo individual del alumno 48 0

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0
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NIVEL 2: Biología estructural computacional para el descubrimiento de dianas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir destreza en el manejo de software para el estudio de estructuras e interacciones en sistemas biomoleculares fármaco-diana.

· Conocer los fundamentos y el manejo de los métodos de docking y de determinación in silico de sitios de unión y centros activos en proteínas.

· Conocer los fundamentos y el manejo de los métodos computacionales para obtener in silico estructuras de biomoléculas, tanto proteínas como fármacos.

· Adquirir una comprensión general de los métodos de simulación de Dinámica Molecular.

· Adquirir destreza en la preparación de un sistema biomolecular para su estudio con Dinámica Molecular y en el manejo del software necesario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Teoría, métodos fundamentales y software aplicados el estudio avanzado de estructuras, propiedades e interacciones en sistemas biomoleculares proteína-fárma-
co (diana-compuesto).

· Elaboración de programas y soluciones informáticos propias para tareas específicas en Biología estructural computacional.

· Métodos y recursos computacionales para la construcción de complejos biomoléculas/fármacos.

· Modelado de fármacos y biomoléculas que interaccionen con proteínas.

· Evolución dinámica de los sistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos que constituyen la base científica y tecnológica de la Biología computacional, lo que permitirá el
desarrollo de ideas originales en este campo, en un contexto de investigación o desarrollo.

CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para aplicar el método científico para la resolución de problemas de forma efectiva y creativa.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Utilizar sistemas operativos, programas y herramientas de uso común en biologíaa computacional, así como, manejar
plataformas de cómputo de altas prestaciones, lenguajes de programación y análisis bioinformáticos
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CE 3 - Analizar e interpretar bioinformáticamente los datos que se derivan de las tecnologías ómicas, y proponer soluciones
bioinformáticas en relación a dichos datos.

CE 5 - Utilizar herramientas de biología computacional para el análisis genómico, incluida la genómica comparativa y biología
evolutiva.

CE10 - Conocimiento de las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y modelos de razonamiento en entornos
centralizados y distribuidos a utilizar en la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 18 100

Actividades presenciales en el laboratorio,
aula de informática, campos de prácticas

4 100

Otras actividades formativas presenciales
(tutorías, seminarios, conferencias, visitas)

2 100

Trabajos cooperativos 6 0

Trabajo individual del alumno 48 0

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Método del caso

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Materias de intensificación en Biología Computacional y Ciencia de Datos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Manejo de datos y conocimiento en la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir los conocimientos para la gestión de datos del área de salud.

· Conocer las aplicaciones informáticas utilizadas en medicina.

· Conocer ejemplos prácticos de proyectos de datos y conocimiento de salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Gestión de datos y conocimientos para la salud: Datos, Información y Conocimiento en Biomedicina; Diseño de investigación para la gestión de datos de salud;
toma de decisiones en biomedicina; Terminología biomédica y vocabulario; Registros de Salud Electrónicos (EHRs) e Sistemas de Información Hospitalaria
(HIS).

· Topografía de Sistemas de información del entorno de Salud, y tecnologías y estándares utilizados en el área.

· Integración e interoperabilidad de datos de salud y fuentes de conocimiento. Métodos clásicos y semánticos para integrar información clínica heterogénea alma-
cenada en diferentes formatos.

· Aplicaciones bioinformáticas en biomedicina. Técnicas y aplicaciones para el procesamiento y análisis de secuencias de datos. Alineación de secuencia. Preci-
sión y medicina personalizada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos en el area de la Biología Computacional, de formular
conclusiones, hipótesis o líneas de trabajo a partir de la información disponible, y de formarse una opinion fundamentada sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Ser capaz de manejar las tecnologías de la información y comunicación en un contexto profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Utilizar sistemas operativos, programas y herramientas de uso común en biologíaa computacional, así como, manejar
plataformas de cómputo de altas prestaciones, lenguajes de programación y análisis bioinformáticos

CE 3 - Analizar e interpretar bioinformáticamente los datos que se derivan de las tecnologías ómicas, y proponer soluciones
bioinformáticas en relación a dichos datos.

CE 5 - Utilizar herramientas de biología computacional para el análisis genómico, incluida la genómica comparativa y biología
evolutiva.

CE10 - Conocimiento de las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y modelos de razonamiento en entornos
centralizados y distribuidos a utilizar en la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 20 100

Actividades presenciales en el laboratorio,
aula de informática, campos de prácticas

5 100

Trabajos cooperativos 9 0

Trabajo individual del alumno 45 0

Actividades de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

NIVEL 2: Biología programable: computación con ADN e Ingeniería de biocircuitos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Abordar los aspectos formales del proyecto inicial de una investigación.

· Valorar la importancia de las fuentes documentales y seleccionar aquéllas que sean más interesantes para publicar sus trabajos.

· Establecer un debate fundamentado sobre el conocimiento científico y las bases de la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios ba#sicos de la computacio#n biomolecular y de la ingenieri#a de biocircuitos.

· Disen#o de biocircuitos de ADN y ARN,

· Ingeniar de switches con ARN que regulen la transcripción o traducción de un gen y construcción decircuitos lógicos empleando CRISPR/Cas9.

· Ingeniar biocircuitos gene#ticos : diseños de biocircuitos genéticos basados en la regulación de la transcripción

· Circuitos multicelulares en bacterias empleando señales de quorum, plásmidos conjugativos y fagos como ¿cables¿ intercelulares.

· Herramientas software para el modelado, simulacio#n y análisis de biocircuitos (p. ej. basados en hebras de ADN y ARN: Visual DSD, NUPACK, RNAfold,
etc.) y para la simulación de circuitos multicelulares (simulador GRO).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos que constituyen la base científica y tecnológica de la Biología computacional, lo que permitirá el
desarrollo de ideas originales en este campo, en un contexto de investigación o desarrollo.

CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para aplicar el método científico para la resolución de problemas de forma efectiva y creativa.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE 2 - Utilizar sistemas operativos, programas y herramientas de uso común en biologíaa computacional, así como, manejar
plataformas de cómputo de altas prestaciones, lenguajes de programación y análisis bioinformáticos

CE 3 - Analizar e interpretar bioinformáticamente los datos que se derivan de las tecnologías ómicas, y proponer soluciones
bioinformáticas en relación a dichos datos.

CE 5 - Utilizar herramientas de biología computacional para el análisis genómico, incluida la genómica comparativa y biología
evolutiva.

CE10 - Conocimiento de las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y modelos de razonamiento en entornos
centralizados y distribuidos a utilizar en la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 22 100

Otras actividades formativas presenciales
(tutorías, seminarios, conferencias, visitas)

2 100

Trabajos cooperativos 10 0

Trabajo individual del alumno 43 0

Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

NIVEL 2: Tecnologías semánticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer cómo las tecnologías semánticas pueden ser aplicadas a problemas asociados con la biología computacional.

· Modelar ontologías para la representación de datos y la realización de inferencias.

· Modelar protocolos de laboratorio para facilitar la reproducibilidad de experimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Tecnologías semánticas aplicadas a los problemas asociados a la biología computacional:
o Relacionados con el acceso y publicación de bases de datos públicas y privadas compartidas
o Modelado de ontologías compartidas que pueden ser utilizadas para la representación de datos y la realización de inferencias en el área
o Descripción detallada de los protocolos de laboratorio para asegurar una mejor reproducibilidad de experimentos científicos en laboratorios

húmedos así como en experimentos in-silico.
· Conocimientos para la aplicación de las técnicas y enfoques para problemas anteriormente indicados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Familiarizarse con el trabajo y los métodos de la Biología Computacional en condiciones reales, adquiriendo la capacidad
de diseñar aplicaciones/experimentos de forma independiente y describir, cuantificar, analizar y evaluar críticamente los resultados
obtenidos.

CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Ser capaz de manejar las tecnologías de la información y comunicación en un contexto profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Utilizar sistemas operativos, programas y herramientas de uso común en biologíaa computacional, así como, manejar
plataformas de cómputo de altas prestaciones, lenguajes de programación y análisis bioinformáticos

CE 3 - Analizar e interpretar bioinformáticamente los datos que se derivan de las tecnologías ómicas, y proponer soluciones
bioinformáticas en relación a dichos datos.

CE 5 - Utilizar herramientas de biología computacional para el análisis genómico, incluida la genómica comparativa y biología
evolutiva.

CE10 - Conocimiento de las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y modelos de razonamiento en entornos
centralizados y distribuidos a utilizar en la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 26 100

Trabajo individual del alumno 54 0

Actividades de evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

NIVEL 2: Representación y adquisición del conocimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de conocer las características de la representación del conocimiento y su utilidad práctica para la construcción de sistemas inteligentes.

· Saber aplicar diferentes técnicas de adquisición de conocimientos (con enfoques simbólicos o enfoques evolutivos) para extraer conocimiento de datos en forma
de representaciones simbólicas (por ejemplo, reglas).

· Saber cómo adquirir y utilizar el conocimiento memorizando casos representativos utilizando el razonamiento basado en casos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Representación del conocimiento de una manera operativa es importante para ser efectivamente utilizado por las computadoras y para ayudar a extraer el conoci-
miento de los datos utilizando técnicas de aprendizaje automático.

· Representaciones especiales del conocimiento que son generalmente más complejas y ricas que las simples representaciones de datos.

· Representación del conocimiento y las propiedades principales de algunas de las representaciones simbólicas más utilizadas (por ejemplo, reglas, lógica, marcos,
etc.).

· Métodos específicos para adquirir conocimiento automáticamente a partir de datos.

· Métodos que aprenden de representaciones simbólicas (por ejemplo, reglas, lógica) y métodos que memoricen y usen casos representativos (razonamiento basa-
do en casos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos en el area de la Biología Computacional, de formular
conclusiones, hipótesis o líneas de trabajo a partir de la información disponible, y de formarse una opinion fundamentada sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Ser capaz de manejar las tecnologías de la información y comunicación en un contexto profesional.

CT8 - Tener capacidad de análisis y síntesis para interpretar datos relevantes y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Utilizar sistemas operativos, programas y herramientas de uso común en biologíaa computacional, así como, manejar
plataformas de cómputo de altas prestaciones, lenguajes de programación y análisis bioinformáticos

CE 3 - Analizar e interpretar bioinformáticamente los datos que se derivan de las tecnologías ómicas, y proponer soluciones
bioinformáticas en relación a dichos datos.

CE 5 - Utilizar herramientas de biología computacional para el análisis genómico, incluida la genómica comparativa y biología
evolutiva.

CE10 - Conocimiento de las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y modelos de razonamiento en entornos
centralizados y distribuidos a utilizar en la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 24 100

Trabajos cooperativos 8 0

Trabajo individual del alumno 45 0

Actividades de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

NIVEL 2: Ingeniería de grandes volúmenes de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entender qué es el análisis de grandes volúmenes de datos, sus características, los métodos y las plataformas más importantes.

· Entender la plataforma Apache Spark, sus objetivos, sus componentes y su modelo de programación.

· Escribir y depurar aplicaciones Spark para el análisis de datos masivos.

· Utilizar Spark para desarrollar productos y servicios intensivos en datos, como sistemas de recomendación, predicción y diagnóstico, utilizando procesamiento
paralelo, Spark Machine Learning Pipelines y Spark Streaming.

· Utilizar SparkR para realizar análisis estadístico en grandes volúmenes de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis de grandes volúmenes de datos a para apoyar la toma de decisiones y para construir productos y servicios de uso intensivo de datos, como sistemas de
recomendación, predicción y diagnóstico (ciencia de datos).

· Plataforma Apache Spark como plataforma de referencia para el análisis de datos masivos.

· Realización de proyectos prácticos que incluyen predicción, utilizando algoritmos de aprendizaje automático, filtrado colaborativo y búsqueda de patrones.
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· Manipulación de conjuntos de datos mediante procesamiento paralelo con PySpark, Spark SQL, Spark Machine Learning Pipelines y SparkR.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer los conocimientos que constituyen la base científica y tecnológica de la Biología computacional, lo que permitirá el
desarrollo de ideas originales en este campo, en un contexto de investigación o desarrollo.

CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Tener capacidad de análisis y síntesis para interpretar datos relevantes y abordar los problemas desde diferentes perspectivas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Utilizar sistemas operativos, programas y herramientas de uso común en biologíaa computacional, así como, manejar
plataformas de cómputo de altas prestaciones, lenguajes de programación y análisis bioinformáticos

CE 3 - Analizar e interpretar bioinformáticamente los datos que se derivan de las tecnologías ómicas, y proponer soluciones
bioinformáticas en relación a dichos datos.

CE 5 - Utilizar herramientas de biología computacional para el análisis genómico, incluida la genómica comparativa y biología
evolutiva.

CE10 - Conocimiento de las técnicas de representación del conocimiento reutilizables y modelos de razonamiento en entornos
centralizados y distribuidos a utilizar en la resolución de problemas que impliquen conducta inteligente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 20 100

Actividades presenciales en el laboratorio,
aula de informática, campos de prácticas

6 100

Trabajos cooperativos 20 0

Trabajo individual del alumno 33 0

Actividades de evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Desarrollo Profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimiento sobre la inversión en I+D+i, incluyendo aspectos relacionados con solicitud y gestión de proyectos.

· Adquirir conocimientos sobre el análisis y publicación de Big Data y la ética asociada.

· Adquirir habilidades profesionales de comunicación escrita y oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aspectos Profesionales relacionados con la Publicación de datos de Biología Computacional.

· Bioética del trabajo, análisis y publicación de Big Data.

· Gestión de proyectos de investigación (tipo de proyectos, convocatorias nacionales e internacionales, y proyectos consorciados).

· Escritura, preparación y solicitud de proyectos para convocatorias competitivas.

· Escritura científica y presentaciones públicas de proyectos y resultados.

· Carrera Profesional: Preparación de CV y habilidades profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo para adaptarse a la rápida evolución prevista en el área de la Biología Computacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para aplicar el método científico para la resolución de problemas de forma efectiva y creativa.

CT3 - Tener compromiso bioético y profesional y respeto por la sostenibilidad ambiental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 6 - Identificar las necesidades bioinformáticas de los centros de investigación y las empresas del sector de la biotecnología y la
biomedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 18 100

Actividades presenciales en el laboratorio,
aula de informática, campos de prácticas

6 100

Trabajos cooperativos 9 0

Trabajo individual del alumno 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

NIVEL 2: Valorización e Innovación Tecnológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquirir conocimientos y experiencia sobre la legislación aplicable a la comercialización de tecnología de biología computacional

· Adquirir conocimientos en los aspectos legales de la transferencia de material y tecnología entre entidades publicas y privadas.

· Adquirir conocimiento sobre valorización tecnológica y cadena de valor de la tecnología

· Adquirir conocimiento sobre aspectos legales de registro de propiedad intelectual(industrial y negociación de acuerdos de explotación entre entidades públicas y/
o privadas.

· Adquirir conocimiento sobre los aspectos legales y económicos a consideran en la creación de empresas de base tecnológica (EBTs).

· Adquirir conocimiento sobre los aspectos legales y administrativos a considerar en la creación de empresas biotecnológicas y su gestión.

· Adquirir conocimiento sobre la gestión del valor económico de la inversión en I+D+i.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Valorización tecnológica: Protección de Propiedad intelectual y Know-how, patente unitaria y registro de software.

· Aspectos legales de la transferencia de material y tecnología: MTA, CDA/NDA, MOU, etc.

· Cadena de valor de los desarrollos tecnológicos en biología computacional y ciencia de datos: prueba tecnológica, prueba de concepto, ensayos pre-comerciales,
registro, marketing, y gestión de valor (intangibles, propiedad intelectual y acuerdos de comercialización).

· Comercialización de tecnología: tipos de acuerdo de licencias, contratos de licencia, etc.

· Creación de valor a través de las empresas de base tecnológica (EBTs): legislación, tipos de sociedades y trámites administrativos, y gestión de empresa.

· Financiación empresarial e Inversión productiva en I+D+i: Balance económico e incentivos fiscales a la I+D+i.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo para adaptarse a la rápida evolución prevista en el área de la Biología Computacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad para comunicar a todo tipo de audiencias en lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 6 - Identificar las necesidades bioinformáticas de los centros de investigación y las empresas del sector de la biotecnología y la
biomedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en aula 18 100

Actividades presenciales en el laboratorio,
aula de informática, campos de prácticas

6 100

Trabajos cooperativos 9 0

Trabajo individual del alumno 48 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Investigación e Innovación en Biología Computacional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de comunicar a la comunidad científica, en los formatos adecuados, las hipótesis de trabajo y los resultados experimentales obtenidos durante el traba-
jo de investigación y/o innovación.

· Conocer las relaciones entre la ciencia y sus aplicaciones tecnológicas en el ámbito de la Biología Computacional.

· Conocer las principales áreas de investigación en el campo de la Biología Computacional a nivel nacional e internacional.



Identificador : 4316260

39 / 55

· Ser capaz de extraer, valorar y sintetizar la información procedente de comunicaciones científicas del campo de la Biología Computacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estancias en centros de investigación y/o empresas del ámbito de la Biología Computacional o que apliquen la Biología Computacional a sus actividades de I+D
+i.

· Participación en proyectos de I+D+i en los que se utilicen las diferentes herramientas y conocimientos de la Biología Computacional.

· Elaboración de informes técnicos y de prospectiva.

· Herramientas y métodos de comunicación científica escrita y oral en entorno profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas externas podrán ser matriculadas, indistintamente, en un semestre u otro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Familiarizarse con el trabajo y los métodos de la Biología Computacional en condiciones reales, adquiriendo la capacidad
de diseñar aplicaciones/experimentos de forma independiente y describir, cuantificar, analizar y evaluar críticamente los resultados
obtenidos.

CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar los fundamentos de sus líneas de trabajo en el area de la Biología
Computacional, así como los resultados y conclusiones obtenidos, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos en el area de la Biología Computacional, de formular
conclusiones, hipótesis o líneas de trabajo a partir de la información disponible, y de formarse una opinion fundamentada sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos.

CG6 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo para adaptarse a la rápida evolución prevista en el área de la Biología Computacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para aplicar de forma profesional a su trabajo los conocimientos adquiridos considerando sus impactos en un
contexto global y social.

CT6 - Capacidad para liderar y trabajar en equipos multidisciplinares y multiculturales en un contexto internacional.

CT5 - Capacidad para organizar y redactar documentos técnicos y planificar experimentos y , en general, trabajos de índole
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 6 - Identificar las necesidades bioinformáticas de los centros de investigación y las empresas del sector de la biotecnología y la
biomedicina.

CE 7 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realización de trabajos científico-tecnológicos en el campo de la Biología
Computacional, Bioinformática y bigdata.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras actividades formativas presenciales
(tutorías, seminarios, conferencias, visitas)

80 100

Trabajo individual del alumno 160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

NIVEL 2: Seminarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de comunicar a la comunidad científica, en los formatos adecuados, las hipótesis de trabajo y los resultados experimentales obtenidos durante el traba-
jo de investigación y/o innovación.

· Conocer las relaciones entre la ciencia y sus aplicaciones tecnológicas en el ámbito de la Biología Computaciona .

· Conocer las principales áreas de investigación en el campo de la Biología Computacional a nivel nacional e internacional.

· Ser capaz de extraer, valorar y sintetizar la información procedente de comunicaciones científicas del campo de la Biología Computacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Asistencia a una serie de seminarios impartidos por investigadores de renombre en el campo de la Biología Computacional y Ciencia de Datos para que el
alumno adquiera conocimiento sobre los temas de investigación de vanguardia en este campo.

· Asistencia a Jornadas específicas organizadas sobre temas de interés en el contexto del Máster.

· Evaluación crítica de trabajos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los seminarios podrán ser matriculados, indistintamente, en un semestre u otro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar los fundamentos de sus líneas de trabajo en el area de la Biología
Computacional, así como los resultados y conclusiones obtenidos, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CG6 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo para adaptarse a la rápida evolución prevista en el área de la Biología Computacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 3 - Analizar e interpretar bioinformáticamente los datos que se derivan de las tecnologías ómicas, y proponer soluciones
bioinformáticas en relación a dichos datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras actividades formativas presenciales
(tutorías, seminarios, conferencias, visitas)

24 100

Trabajo individual del alumno 57 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber organizar y planificar el trabajo científico-técnico, conociendo las limitaciones de posibles aproximaciones en el área de la I+D+i de la
Biología Computacional.

· Ser capaz de aplicar técnicas y protocolos en el área de la I+D+i de la Biología Computacional así como llevar un registro anotado de las acti-
vidades desarrolladas.

· Tener capacidad de análisis y síntesis de retos científicos desde diferentes perspectivas.

· Tener capacidad de trasmitir resultados científicos de forma oral y escrita en castellano e inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El proyecto Fin de Máster consistirá en un trabajo experimental en el área de la I+D+i de la Biología Computacional, que culminará con la redacción de
un documento escrito y con la presentación oral del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Familiarizarse con el trabajo y los métodos de la Biología Computacional en condiciones reales, adquiriendo la capacidad
de diseñar aplicaciones/experimentos de forma independiente y describir, cuantificar, analizar y evaluar críticamente los resultados
obtenidos.
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CG3 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con el area de la Biología
Computacional.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar los fundamentos de sus líneas de trabajo en el area de la Biología
Computacional, así como los resultados y conclusiones obtenidos, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y
sin ambigüedades.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos en el area de la Biología Computacional, de formular
conclusiones, hipótesis o líneas de trabajo a partir de la información disponible, y de formarse una opinion fundamentada sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para aplicar de forma profesional a su trabajo los conocimientos adquiridos considerando sus impactos en un
contexto global y social.

CT4 - Capacidad para comunicar a todo tipo de audiencias en lengua inglesa, tanto de forma oral como escrita.

CT5 - Capacidad para organizar y redactar documentos técnicos y planificar experimentos y , en general, trabajos de índole
profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 6 - Identificar las necesidades bioinformáticas de los centros de investigación y las empresas del sector de la biotecnología y la
biomedicina.

CE 7 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la realización de trabajos científico-tecnológicos en el campo de la Biología
Computacional, Bioinformática y bigdata.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales en el laboratorio,
aula de informática, campos de prácticas

60 100

Trabajo individual del alumno 345 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 1.0 100.0

Evaluación sólo prueba final 1.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Madrid Personal Docente
contratado por
obra y servicio

8.3 100 6

Universidad Politécnica de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

2.8 100 3

Universidad Politécnica de Madrid Profesor
Asociado

5.6 100 6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Madrid Ayudante Doctor 5.6 100 6

Universidad Politécnica de Madrid Catedrático de
Universidad

30.6 100 20

Universidad Politécnica de Madrid Profesor Titular
de Universidad

33.3 100 30

Universidad Politécnica de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

13.9 100 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8. Resultados Previstos

En este apartado estimamos tres indicadores de rendimiento académico de los estudiantes: Tasa de eficiencia, tasa de graduación y tasa de aban-
dono. En la definición de los indicadores y en la manera de calcularlos se han seguido las directrices de la ¿Guía de Apoyo para la Elaboración de la
Memoria de Verificación de Títulos Oficiales de Grado y Máster¿ de la ANECA.

Por otra parte, tal y como se recoge en la mencionada Guía, en el caso de titulaciones procedentes de títulos que se extinguen con el propuesto y que
han sido implantados anteriormente por la misma Universidad, dichas estimaciones podrán basarse en los datos históricos procedentes de las mis-
mas. En el caso del Máster de Biología Computacional no existen referentes claros, al ser un Máster de nueva implantación. Aun así, podemos con-
siderar como orientativos los valores históricos obtenidos en la ETSIA por los distintos Másteres o el título de Graduado en Biotecnología, implantado
hace cuatro años con un notable éxito de estudiantes, siendo desde entonces el grado con mayor nota de corte dela UPM. Los alumnos de este grado
muestran una tasas de éxito muy elevadas, cercanas al 100%, y unas tasas de abandono muy reducidas (cercanas al 10%) junto con una tasa de gra-
duación elevadas. En buena medida estos valores se corresponden con estudiantes muy motivados, con valores de nota de acceso superiores a 12 y
que se muestran muy comprometidos con el estudio antes y después de acceder a la Universidad.

La hipótesis más razonable de cara a la nueva titulación es que los valores se encuentren en una zona cercana a los correspondientes al Graduado en
Biotecnología, dado que uno de los objetivos es que parte de los estudiantes del Itinerario de Biotecnología Computacional de este Grado realicen este
Máster.
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Todas estas consideraciones, junto a la creciente sensibilización por parte de toda la comunidad universitaria de este asunto y la necesidad de tomar
medidas para tratar de corregir los indicadores cuando se desvíen claramente de los objetivos previstos, nos llevan a plantear los valores de rendi-
miento académico que figuran en la tabla 8.1.

Tabla 8.1.- Indicadores de rendimiento académico propuestos para el título del Máster en Biología Computacional por la UPM

Tasa de Graduación # 80%

Tasa de Abandono # 15%

Tasa de Eficiencia # 85%

8.1. Progreso y resultados de aprendizaje

Para garantizar las tasas propuestas, así como para medir cuantitativamente el progreso y resultados del aprendizaje, se utilizará el procedimiento de
¿Seguimiento de Títulos Oficiales (PR/ES/003)¿ del SGIC descrito en el apartado 9. Este procedimiento establece las bases necesarias para asegurar
un adecuado seguimiento de la implantación de los diferentes títulos oficiales de grado y máster, a fin de facilitar y propiciar la toma de decisiones que
mejore, de forma continua, la calidad de los resultados obtenidos (responsabilidad interna) y de disponer de mecanismos y protocolos necesarios para
una adecuada rendición de cuentas sobre el desarrollo de los títulos oficiales, garantizando la publicación de la información. En el proceso descrito en
el PR/ES/003 se describen como indicadores de seguimiento los siguientes:

· Relación de créditos aprobados/créditos matriculados.

· Relación entre alumnos enviados y recibidos en programas de movilidad y el número de alumnos del Centro.

· Flujo ordenado de alumnos entre los distintos cursos.

· Reparto equilibrado de alumnos entre las asignaturas obligatorias del mismo curso.

· Duración media de la carrera.

· Número de titulados.

· Número de Trabajos de Fin de Máster leídos.

· Nota media promedio de los alumnos.

Además, el Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid realiza periódicamente estudios sobre sus titulaciones entre los que se encuentran:

· Demanda de empleadores.

· Información estadística sobre las titulaciones de grado.

· Informe Demanda.

· Estudio de inserción laboral.

· Informe Punto de Inicio.

La Comisión del Máster y a Comisión de calidad del centro deberá aportar las medidas posibles de actuación para la mejora que deba acometer el
centro según el análisis y valoración del progreso y resultados, así como las propuestas de acciones transversales que mejoren dichos resultados, en-
tre ellas:

· Análisis institucional de los factores que influyen en las tasas de graduación, eficiencia y abandono.

· Análisis del plan de ordenación académica del centro y su posible incidencia en las tasas anteriores.

· Proponer posibles mejoras en los procesos de enseñanza-aprendizaje con el fin de mejorar los resultados.

· Revisión y seguimiento de los contenidos de las materias.

· Análisis de los informes de los tutores de titulación.

· Las encuestas de satisfacción de los estudiantes con las asignaturas y los profesores.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.etsiaab.upm.es/Calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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El título de Máster en Biología Computacional es de nueva creación y por tanto no es necesario prever procedimientos de adaptación para estudiantes
procedentes de la ordenación anterior. Para el traslado de alumnos procedentes de otras titulaciones relacionadas de áreas afines, cursadas en otras
Universidades, se estará a lo dispuesto en la normativa UPM de transferencia y reconocimiento de créditos.

Este Titulo es nuevo y no extingue ninguna Enseñanza previa.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29039441D Antonio Molina Fernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Departamento Biotecnología-
Biología Vegetal,

28040 Madrid Madrid

ETSIngeniería Agronómica
Alimentaria y de Biosistema

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

antonio.molina@upm.es 669956541 917157721 Director del Centro de
Biotecnología y Genómica de
Plantas (UPM-INIA)

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51683006M JOSÉ MIGUEL ATIENZA RIERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pº. Juan XXIII, 11 . Edificio C.
Rectorado

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrector.estrategiaacademica@upm.es620349409 913366212 Vicerrector de
Estrategia Académica e
Internacionalización

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29039441D Antonio Molina Fernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Departamento Biotecnología-
Biología Vegetal,

28040 Madrid Madrid

ETSIngeniería Agronómica
Alimentaria y de Biosistema

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

antonio.molina@upm.es 669956541 917157721 Director del Centro de
Biotecnología y Genómica de
Plantas (UPM-INIA)
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :ANEXO2.Justificacion.Final.pdf

HASH SHA1 :528DB13279A9F806B3DDBC5F88434036787D27D7

Código CSV :243096316869023469343348
Ver Fichero: ANEXO2.Justificacion.Final.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/243096316869023469343348.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Doc. 4.1.pdf

HASH SHA1 :47C4FED8E284BC6EA6BB1E5C70F897DDA91A9B84

Código CSV :235770016075825604621502
Ver Fichero: Doc. 4.1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/235770016075825604621502.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :ANEXO5.PlanificacionEnsenanzas.Final.pdf

HASH SHA1 :DA5A7F81A5FEBCB4F1E279A63FA52AE6D3F7E9FF

Código CSV :243096488308715630457711
Ver Fichero: ANEXO5.PlanificacionEnsenanzas.Final.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/243096488308715630457711.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :ANEXO6.1.PersonalDocenteAlegaciones.Final.pdf

HASH SHA1 :33BB73738DD7AB7A1A10ABBFC6EB99B986F120E3

Código CSV :243079016454759877159609
Ver Fichero: ANEXO6.1.PersonalDocenteAlegaciones.Final.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/243079016454759877159609.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :ANEXO6.2.OtrosRecursosHumanos.Final.pdf

HASH SHA1 :01D730EE38251CF165BC987A9C667DEBA88A016E

Código CSV :243079025140962508591822
Ver Fichero: ANEXO6.2.OtrosRecursosHumanos.Final.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/243079025140962508591822.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7RecursosDisponibles.pdf

HASH SHA1 :77B5E0C4E91C452156D4A477D3D3A16FDD3B708F

Código CSV :234689163995505326635190
Ver Fichero: 7RecursosDisponibles.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/234689163995505326635190.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8ResultadosPrevistos.pdf

HASH SHA1 :D4AFC686C817AF3004571872BD21DE971062F08C

Código CSV :234689323278824266610732
Ver Fichero: 8ResultadosPrevistos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/234689323278824266610732.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10Cronograma.pdf

HASH SHA1 :E698950D09EEA1BC296F4E5AFF6F9F53A5C93CF0

Código CSV :234689341711447077957155
Ver Fichero: 10Cronograma.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/234689341711447077957155.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :delegación de firma Atienza Riera.pdf

HASH SHA1 :CF5E4502FC122E94FE018E9C776AD7F62A081702

Código CSV :234489191448501187439195
Ver Fichero: delegación de firma Atienza Riera.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/234489191448501187439195.pdf
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10	  .	  CALENDARIO	  DE	  IMPLANTACIÓN.	  


10.1.	   Justificación	   del	   Número	   de	   plazas	   de	   nuevo	   ingreso	   ofertadas	   y	   calendario	   de	  
implantación.	  


El	   Máster	   Universitario	   en	   Biología	   Computacional	   se	   comenzará	   a	   impartir	   en	   el	   curso	  
académico	   2017-‐2018,	   y	   representa	   un	   nuevo	   Máster	   de	   investigación	   en	   el	   mapa	   de	  
Titulaciones	  de	  la	  UPM.	  El	  Máster	  pretende	  ser	  una	  continuación	  de	  la	  formación	  especializada	  
en	   “Biotecnología	   Computacional””	   que	   se	   realiza	   dentro	   del	   marco	   del	   Grado	   de	  
Biotecnología,	   que	   se	   imparte	   en	   la	   ETSIAAB,	   principalmente	   por	   los	   Departamento	   de	  
Biotecnología-‐Biología	   Vegetal	   y	   el	   Departamento	   de	   Inteligencia	   Artificial	   de	   la	   ETSII.	  
Igualmente	  el	  Master	  pretende	  dar	  continuidad	  a	  la	  formación	  en	  aspectos	  bioinformáticos	  de	  
egresados	  del	  Grado	  de	  “Ingeniería	   Informática”	   impartido	  en	  el	   ETSII.	   	   El	  Máster	  propuesto	  
pretende	  responder	  a	  las	  necesidades	  de	  formación	  en	  las	  área	  de	  la	  Biología	  Computacional	  
(Bioinformática),	  Biología	  de	  Sistemas	  y	  Genómica,	  que	  son	  muy	  demandada	  por	  la	  comunidad	  
científica	   nacional	   e	   internacional	   y	   los	   sectores	   productivos	   de	   la	   I+D+i	   del	   ámbito	   de	   la	  
Bioeconomía.	   El	   programa	  de	   formación	  propuesto	  aprovecha	   las	   sinergias	  existentes	   con	  el	  
Máster	  de	  Investigación	  en	  Inteligencia	  Artificial,	  que	  se	  lleva	  organizando	  e	  impartiendo	  en	  la	  
ETSI	   Informáticos	   de	   la	   UPM	   desde	   el	   curso	   académico	   2006/07,	   y	   que	   provenía	   de	   la	  
conversión	   del	   Doctorado	   “Ciencias	   de	   la	   Computación	   e	   Inteligencia	   Artificial”,	   que	   viene	  
impartiéndose	  en	  dicha	  Escuela	  desde	  su	  fundación	  en	  1977.	  Igualmente	  el	  Máster	  incorpora	  
la	  experiencia	  del	  Máster	  en	  Data	  Science	  en	  el	  que	  participa	   la	  UPM	  dentro	  de	  marco	  de	   la	  
acción	  EIT	  (European	  Institute	  of	  Technology)	  Digital.	  	  


Teniendo	   en	   cuenta	   el	   número	   de	   alumnos	   de	   la	   especialización	   de	   “Biotecnología	  
Computacional”	  y	  la	  demanda	  publico-‐privada	  en	  el	  ámbito	  de	  la	  I+D+i,	  se	  realizará	  la	  siguiente	  	  
oferta	  de	  plazas	  de	  nuevo	  ingreso	  para	  los	  cuatro	  próximos	  cursos	  (tabla	  1.1).	  


Tabla	  1.1:	  Oferta	  de	  plazas	  de	  nuevo	  ingreso	  para	  los	  cursos	  académicos	  2017-‐2018	  a	  2020-‐
2021	  


Curso	  académico	   Plazas	  de	  nuevo	  ingreso	  ofertadas	  


2017-‐2018	   25	  


2018-‐2019	   30	  


2019-‐2020	   30	  


2020-‐2021	   35	  


El	  número	  de	  plazas	  ofertado	  cumple	  el	  requisito	  establecido	  por	  la	  Universidad	  Politécnica	  de	  Madrid	  para	  


másteres	  de	  investigación,	  según	  el	  cual	  se	  debe	  ofertar	  al	  menos	  20	  plazas	  por	  curso	  académico.	  
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10.2 .	  Cronograma	  de	  implantación	  del	  Título.	  


Se	  realizará	  una	  implantación	  progresiva,	  ofertando	  un	  curso	  adicional	  cada	  año	  académico	  a	  
partir	  del	  curso	  siguiente	  al	  del	  año	  de	  implantación,	  conforme	  a	  lo	  que	  figura	  en	  la	  Tabla	  10.1.	  


	  


	   Tabla	  10.1.-‐	  Cronogramas	  de	  implantación	  del	  Máster	  en	  Biología	  
COmputacional	  por	  la	  UPM.	  


	   Año	  académico	  
Año	  I	  (siguiente	  a	  fecha	  


de	  aprobación)	  
Año	  II	  


(siguiente	  a	  fecha	  de	  
aprobación)	  


Año	  III	  
(siguiente	   a	   fecha	   de	  
aprobación)	  


Implantación	  del	  nuevo	  
título	  


	  


Curso	  2017-‐2018	  
(Primera	  Promoción)	  


Curso	  2018-‐2019	  
(Segunda	  Promoción)	  


Curso	  2019-‐2020	  
(Tercera	  Promoción)	  


	  


	  


10.3 .	  Procedimiento	  de	  adaptación,	  en	  su	  caso,	  al	  nuevo	  plan	  de	  estudios	  por	  parte	  de	   los	  
estudiantes	  procedentes	  de	  la	  ordenación	  anterior	  


El	  título	  de	  Máster	  en	  Biología	  Computacional	  es	  de	  nueva	  creación	  y	  por	  tanto	  no	  es	  necesario	  
prever	  procedimientos	  de	  adaptación	  para	  estudiantes	  procedentes	  de	  la	  ordenación	  anterior.	  
Para	   el	   traslado	   de	   alumnos	   procedentes	   de	   otras	   titulaciones	   relacionadas	   de	   áreas	   afines,	  
cursadas	   en	   otras	   Universidades,	   se	   estará	   a	   lo	   dispuesto	   en	   la	   normativa	   UPM	   de	  
transferencia	  y	  reconocimiento	  de	  créditos.	  	  


	  


10.4 Enseñanzas	  que	  se	  extinguen	  por	  la	  implantación	  del	  título	  propuesto.	  


Como	  se	  ha	  indicado	  anteriormente,	  el	  título	  es	  de	  nueva	  creación,	  y	  no	  extingue	  ningún	  título	  
cuya	  docencia	  esté	  vigente	  actualmente	  en	  esta	  Universidad.	  
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Universidad	  Politécnica	  de	  Madrid	  


	  


Octubre	  de	  2016	  


	  
Esta	  memoria	  ha	  sido	  elaborada	  a	  partir	  del	  documento	  “Guía	  de	  apoyo	  para	   la	  elaboración	  de	  la	  
memoria	  de	  verificación	  de	  títulos	  oficiales	  universitario”	  publicado	  por	  ANECA	  (V.04-‐16/01/2012)	  y	  
de	  las	  especificaciones	  de	  la	  aplicación	  VERIFICA.	  
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7. RECURSOS	  MATERIALES	  Y	  SERVICIOS.	  


7.1. Justificación	  de	  la	  adecuación	  de	  los	  medios	  materiales	  y	  servicios	  disponibles.	  


La	  Escuela	  Técnica	  Superior	  de	  Ingeniería	  Agronómica,	  Alimentaria	  y	  de	  Biosistemas	  (ETSIAAB)	  y	  la	  
Escuela	  Técnica	  Superior	  de	  Ingeniería	  Informática	  (ETSII)	  serán	  los	  Centros	  en	  los	  que	  se	  impartirña	  
la	   docencia	  del	  Máster	   de	  Biología	  Computacional	   por	   la	  UPM	  al	   participar	   profesores	  de	   ambos	  
centros.	  	  


A	   continuación	   se	   exponen	   los	   medios	   materiales	   y	   servicios	   específicos	   que	   la	   ETSIAAB	  
(principalmente)	  y	  la	  ETSII	  (apoyo	  de	  medios	  puntuales)	  pone	  a	  disposición	  del	  presente	  título	  


	  


Aulas	  


La	  Tabla	  7.1	  muestra	  la	  disponibilidad	  total	  de	  aulas	  de	  la	  ETSIAAB	  y	  su	  distribución	  por	  tamaños.	  	  


Tabla	  7.1.-‐	  Aulas	  para	  docencia	  de	  la	  ETSIAAB	  


MÁSTER	  DE	  BIOLOGÍA	  COMPUTACIONAL	  POR	  LA	  UNIVERSIDAD	  POLITÉCNICA	  DE	  MADRID	  
Capacidad	  


(expresada	  en	  nº	  de	  puestos)	   Clase	   Informática	  


10	  a	  30	   18	   11	  
31	  a	  50	   15	   1	  
>	  50	   34	   0	  
Total	   67	   12	  


	  


Como	  puede	  apreciarse,	  se	  dispone	  de	  67	  aulas	  para	  docencia,	  con	  una	  capacidad	  total	  para	  4123	  
alumnos	  y	  12	  aulas	  de	  informática,	  también	  empleadas	  para	  docencia,	  con	  una	  capacidad	  para	  331	  
alumnos	  (20-‐30	  puestos/aula).	  De	  las	  34	  aulas	  con	  más	  de	  50	  puestos,	  el	  tamaño	  es	  variado	  lo	  que	  
permite	   grupos	   de	   un	   tamaño	   de	   60	   plazas,	   aproximadamente.	   En	   otras	   se	   sitúa	   entre	   80	   y	   100	  
puestos	   y	   se	   dispone	   de	   un	   gran	   aula	   con	   capacidad	   para	   244	   alumnos	   que	   se	   utiliza,	  
fundamentalmente,	  para	   la	   realización	  de	  exámenes	   finales	  y	  para	   la	  organización	  de	  actividades	  
formativas	   (jornadas,	   reuniones	   técnicas,	   actividades	   culturales,	   etc.)	   que	   precisen	   espacios	  
grandes.	   También	   están	   disponibles	   aulas	   destinadas	   exclusivamente	   para	   trabajo	   cooperativo	   o	  
aulas	  que	  por	  el	  tipo	  de	  mobiliario	  permiten	  la	  realización	  de	  dichas	  metodologías	  docentes.	  


Por	   otra	   parte,	   las	   características	   de	   estas	   aulas,	   en	   lo	   que	   se	   refiere	   a	   estado	   de	   conservación,	  
funcionalidad,	   iluminación,	   climatización	   y	   equipamiento,	   son	   bastante	   satisfactorias.	   Todas	  
disponen	   de	   equipamiento	   suficiente	   para	   poder	   desarrollar	   en	   ellas	   las	   actividades	   presenciales	  
previstas	  en	  el	  programa	  formativo	  de	  las	  asignaturas	  que	  componen	  el	  plan	  de	  estudios.	  Todas	  las	  
aulas	  cuneta	  con	  acceso	  de	  WIFI	  de	  alta	  velocidad.	  	  


Por	   su	   parte,	   las	   aulas	   de	   informática,	   que	   son	   esenciales	   para	   la	   docencia	   del	   Máster,	   están	  
equipadas	   con	   software	   específico	   utilizado	   en	   diferentes	   asignaturas	   de	   los	   vigentes	   planes	   de	  
estudio.	   Dichos	   programas,	   u	   otros	   similares,	   se	   incrementarán	   con	   los	   nuevos	   programas	  
necesarios	  para	  la	  docencia	  del	  Máster.	  	  


En	   la	   ETSII	   se	   dispone	   de	   un	   número	   similar	   de	   aulas	   de	   docencia	   convencional,	   así	   como	  de	   20	  
aulas	   de	   informática.	   La	   ETSII,	   en	   coordinación	   con	   el	   Máster	   de	   Biología	   Computacional,	   está	  
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adaptando	  una	  espacio	  de	  docencia	  de	  mas	  de	  150	  m2	  en	  el	  Edificio	  4	  de	  la	  ETSII	  para	  el	  uso	  en	  la	  
docencia	  del	  Máster.	  Dicha	  aula	  tendrá	  un	  diseño	  moderno	  y	  adaptado	  a	  las	  necesidades	  docentes	  
de	  un	  Máster	  de	  estas	  características.	  


	  


Bibliotecas	  y	  fondos	  documentales	  


Tanto	  la	  ETSIAAB	  como	  la	  ETSII	  dispone	  de	  varios	  edificios	  destinados	  a	  biblioteca:	  


- El	  edificio	  correspondiente	  a	  la	  EUIT	  Agrícola	  tiene	  una	  superficie	  de	  1225	  m2	  y	  capacidad	  
para	  258	  puestos	  de	   lectura	  y	  9	  puntos	  de	  consulta	  de	  catálogo	  y/o	  bases	  de	  datos.	  En	   la	  
actualidad	   el	   ratio	   nº	   de	   alumnos	   matriculados/nº	   de	   puestos	   es	   de	   1,6.	   	   El	   edificio	  
correspondiente	  a	  la	  ETSI	  Agrónomos	  tiene	  una	  superficie	  de	  2.322	  m2,	  distribuida	  en	  tres	  
plantas	   principales	   con	   una	   capacidad	   para	   415	   puestos	   de	   lectura,	   de	   libre	   acceso	   a	   los	  
libros	   y	   a	   las	   revistas	   más	   recientes,	   y	   otra	   planta	   sótano	   que	   alberga	   los	   fondos	  
bibliográficos	  de	  consulta	  menos	  frecuente.	  También	  dispone	  de	  una	  sala	  para	  consulta	  de	  
proyectos	  y	  tesis	  doctorales	  con	  12	  puestos,	  cinco	  salas	  de	  estudio	  en	  grupo	  con	  73	  puestos	  
de	   lectura	   y	   una	   sala	   de	   videoconferencias.	   El	   número	   total	   de	   puestos	   de	   lectura	   es	   de	  
500,	  con	  un	  ratio	  de	  3,6	  alumnos/puesto.	  	  


Los	   fondos	   bibliográficos	   y	   de	   publicaciones	   periódicas	   representan	   89.061	  
monografías-‐volúmenes,	   2.299	   libros	  de	   fondo	  antiguo	  e	  histórico	   ,	   514	  documentos	  
audiovisuales,	  2.980	  Mapas	  (clases	  agrológicas,	  cultivos	  y	  aprovechamientos,	  suelos,..),	  
acceso	  a	  la	  cartografía	  digital	  (mapas	  topográficos	  1:25.000	  y	  ortofotos	  1:50.000),	  616	  
CD/DVD,	   387	   películas	   cinematográficas,	   6.977	   Proyectos	   Fin	   de	   Carrera	   y	   2072	  
Revistas),	   1.100	   tesis	   doctorales	   y	   acceso	   a	   bases	   de	   datos,	   normas	   UNE,	   revistas	   y	  
libros	  a	   texto	  completo.	  Por	  ello,	  se	  puede	  afirmar	  que	   los	   fondos	  bibliográficos	  y	  de	  
publicaciones	   periódicas,	   por	   cantidad,	   calidad	   y	   accesibilidad	   son	   adecuados	   a	   las	  
necesidades	  del	  programa	  formativo.	  


- La	  ETSII	  dispone	  de	  Biblioteca	  y	  Centro	  de	  Documentación,	  así	  como	  de	  Centro	  de	  Cálculo	  
que	   se	   pueden	   utilizar	   para	   la	   Docencia	   del	   Máster.	   La	   Biblioteca	   	   y	   el	   Centro	   de	  
Documentación	  	  de	  la	  Facultad	  de	  Informática	  forman	  parte	  de	  la	  Red	  de	  Bibliotecas	  de	  la	  
Universidad	  Politécnica	  de	  Madrid.	  Tienen	  como	  objetivo	  principal	  atender	  las	  necesidades	  
de	  información	  bibliográfica	  y	  documental	  de	  los	  alumnos	  y	  profesores	  del	  Centro,	  así	  como	  
de	  la	  comunidad	  universitaria	  y	  otros	  usuarios	  autorizados.	  En	  el	  Centro	  de	  Documentación	  
se	  ubica	  la	  sala	  de	  revistas.	  Los	  puestos	  de	  lecturas	  disponibles	  son	  200	  en	  la	  sala	  de	  lectura	  
y	   12	   en	   la	   de	   revistas.	   La	   dotación	   bibliográfica	   	   de	   la	   biblioteca	   de	   la	   Facultad	   de	  
Informática	  consiste	  en	  una	  colección	  documental	  cuyos	  contenidos	  están	  relacionados	  con	  
las	  disciplinas	  que	  se	  imparten	  en	  el	  centro	  y	  se	  compone	  de:	  


•	  	  31.142	  volúmenes	  de	  libros	  (monografías,	  diccionarios	  y	  enciclopedias)	  
•	  	  571	  títulos	  de	  revistas	  (87	  de	  suscripción	  abierta)	  
•	  	  19.689	  microformas	  
•	  	  270	  vídeos/DVDs	  
•	  	  113	  CD-‐ROMs	  
•	  	  4.696	  Proyectos	  Fin	  de	  Carrera	  
•	  	  310	  Tesis	  doctorales	  
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•	  	  153	  Proyectos	  Fin	  de	  Máster	  
A	   esto	   hay	   que	   unir	   los	   recursos	   electrónicos	   disponibles	   a	   través	   de	   Internet,	   que	  
incluyen:	   Revistas	   electrónicas,	   libros	   electrónicos,	   tesis	   doctorales,	   repositorios	   y	  
bases	  de	  datos.	  


	  


La	   actualización	   y	   renovación	   de	   los	   fondos	   bibliográficos	   se	   efectúa	   por	   responsables	   de	   la	  
biblioteca	  mediante	  consulta	  al	  profesorado	  (bibliografía	  recomendada	  en	  cada	  asignatura,	  opinión	  
acerca	   de	   las	   novedades	   que	   se	   van	   produciendo,	   recepción	   de	   sugerencias	   o	   peticiones	   de	  
adquisición).	  


El	  acceso	  a	  las	  publicaciones	  electrónicas	  y	  a	  las	  bases	  de	  datos	  se	  efectúa	  de	  forma	  centralizada	  a	  
través	  de	  la	  UPM	  (Catálogo	  informatizado,	  IBISTRO	  y	  Servicio	  de	  Coordinación	  de	  Bibliotecas).	  	  


La	  biblioteca,	  además	  de	  ampliar	  su	  horario	  de	  apertura	  en	  los	  periodos	  de	  exámenes,	  ofrece	  otros	  
servicios	   al	   usuario	   como	   consulta	   en	   línea	   del	   catálogo,	   bases	   de	   datos	   y	   publicaciones	  
electrónicas,	   préstamo	   inter-‐bibliotecario,	   préstamo	   de	   ordenadores	   portátiles,	   calculadoras	  
gráficas	  y	  lectores	  de	  documentos	  electrónicos,	  información	  bibliográfica	  y	  atención	  al	  usuario.	  


El	   acceso	   a	   La	   UPM	   está	   dentro	   del	   colectivo	   de	   organismos	   públicos	   de	   investigación	   que	   se	  
benefician	  del	   acceso	  a	   la	  Web	  of	   Science	  a	   través	  de	   la	   Fundación	  Española	  para	   la	  Ciencia	   y	   la	  
Tecnología	  (FECYT),	  que	  permite	  a	  profesores	  y	  alumnos,	  con	  ordenadores	  conectados	  ala	  red	  UPM,	  
acceder	  a	  buscadores	  de	  alta	  efectividad	  en	   las	  bases	  de	  datos	   ISI.	  Alumnos	  y	  profesores	  pueden	  
acceder	  a	  búsquedas	  bibliográficas	  a	   través	  del	  Consorcio	  Madroño,	   financiado	  por	   la	  Comunidad	  
de	  Madrid,	  provee	  búsquedas	   interbibliotecarias	  y	  acceso	  a	  publicaciones	  electrónicas	  de	  revistas	  
cientoficas	  de	  prestigio.	  	  


	  


Otros	  recursos	  y	  servicios	  


Servicios	  informáticos	  


Con	  relación	  a	  los	  servicios	  en	  red,	  la	  Universidad	  Politécnica	  de	  Madrid,	  a	  través	  del	  Vicerrectorado	  
de	   Servicios	   Informáticos	   y	   Comunicación,	   gestiona	   los	   distintos	   servicios	   de	   acceso	   a	   la	  
información,	   tanto	   en	   lo	   referente	   a	   medios	   informáticos	   y	   redes	   telemáticas	   como	   al	   acceso	   a	  
recursos	  bibliográficos	  en	  sus	  distintos	  formatos.	  Los	  medios	  informáticos	  y	  audiovisuales	  de	  apoyo	  
a	  la	  docencia	  son	  gestionados	  a	  través	  del	  Servicio	  de	  informática,	  tanto	  en	  lo	  relativo	  a	  la	  gestión	  
como	  en	  la	  adecuación	  a	  su	  utilización	  para	  la	  docencia.	  Actualmente,	  todas	  las	  aulas	  disponen	  de	  
proyectores	  y	  acceso	  a	  la	  red.	  Del	  mismo	  modo,	  en	  todas	  las	  dependencias	  se	  dispone	  de	  acceso	  a	  
la	  red	  inalámbrica	  no	  segura	  WIFIUPM	  y	  a	  la	  red	  segura	  Eduroam	  UPM.	  Los	  servicios	  informáticos	  
también	  disponen	  de	  una	  herramienta	  que	  permite	  al	  profesorado	  la	  reserva	  de	  aulas	  y	  portátiles.	  
El	   resto	   de	   los	   servicios	   como	   son:	   i)	   Gestión	   del	   correo	   electrónico	   del	   personal	   y	   alumnos;	   ii)	  
Gestión	  de	  Redes	  Virtuales;	   iii)	  Gestión	  de	  Acceso	  remoto	  a	  los	  servicios	  UPM	  y	  iv)	  Otros	  servicios	  
de	  red,	  son	  gestionados	  directamente	  por	  la	  UPM	  a	  través	  del	  Vicerrectorado	  antes	  indicado.	  


Finalmente,	   se	   dispone	   de	   recursos	  materiales	   y	   servicios	   que	   también	   son	   importantes	   para	   el	  
desarrollo	  del	  programa	  formativo:	  Secretarías	  de	  dirección	  y	  de	  alumnos,	  indispensables	  para	  todo	  
lo	   relacionado	   con	   los	   procesos	   de	   gestión	   académica,	   servicio	   de	   reprografía	   y	   publicaciones,	  
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gabinete	  de	  informática,	  salón	  de	  actos,	  sala	  de	  Juntas	  y	  salas	  de	  reuniones,	  cafetería,	  asociaciones	  
de	  alumnos,	  etc.	  


En	  resumen,	  la	  ETSIAAB	  dispone	  de	  recursos	  materiales	  y	  servicios	  adecuados	  para	  el	  desarrollo	  de	  
los	  programas	   formativos	  ofertados,	  prestando	  especial	   atención	  al	   cumplimiento	  de	   los	   criterios	  
de	   accesibilidad	   universal	   y	   diseño	   para	   todos,	   según	   lo	   dispuesto	   en	   la	   Ley	   51/2003,	   de	   2	   de	  
diciembre,	   de	   igualdad	   de	   oportunidades,	   no	   discriminación	   y	   accesibilidad	   universal	   de	   las	  
personas	   con	   discapacidad.	   En	   el	   Sistema	   de	   Garantía	   Interna	   de	   Calidad	   se	   incluyen	   dos	  
procedimientos	  que	  establecen	  la	  manera	  en	  la	  que	  se	  gestionan	  los	  recurso	  y	  servicios:	  


- PR/SO/003	  Procedimiento	  para	  la	  Gestión	  de	  los	  Servicios.	  
- PR/SO/004:	  Procedimiento	  para	  la	  Gestión	  de	  los	  Recursos	  Materiales.	  


	  
Recursos	  Docentes	  del	  Centro	  de	  Supercomputación	  y	  Visualización	  de	  Madrid	  (CesVIMa)	  
En	   la	   Facultad	   de	   Informática	   se	   encuentra	   instalado,	   y	   a	   disposición	   de	   los	   investigadores	   de	   la	  
misma,	   el	   Centro	   de	   Supercomputación	   y	   Visualización	   de	   Madrid.	   El	   centro	   cuenta	   con	   un	  
superordenador,	  que	  es	  una	  réplica	  de	  la	  arquitectura	  de	  MareNostrum	  (con	  un	  5%	  de	  la	  capacidad	  
de	   cálculo	   del	   ordenador	   del	   Centro	   Nacional	   de	   Supercomputación),	   y	   trabaja	   teniendo	   acceso	  
directo	   a	   las	   capacidades	   de	   cálculo	   del	   MareNostrum	   (ubicado	   en	   Barcelona)	   y	   también	   a	   los	  
recursos	  de	  almacenamiento	  masivo	  del	  CIEMAT.	  Esta	  solución	  incluye	  un	  superordenador	  IBM	  con	  
una	  potencia	  en	  pico	  estimada	  de	  2,18	  Teraflops	  y	  un	  sistema	  de	  almacenamiento	  de	  6,8	  terabytes.	  
El	  rendimiento	  en	  el	  benchmark	  Linpack	  está	  en	  torno	  a	  1,45	  Teraflops.	  
	  
De	  acuerdo	  al	  ranking	  de	  ordenadores	  Top500	  	  más	  potentes	  del	  mundo	  (publicado	  en	  junio	  de	  
2005),	  el	  del	  centro	  de	  supercomputación	  de	  Madrid	  ocupa	  la	  tercera	  posición	  entre	  los	  existentes	  
en	  España.	  
	  
	  
7.2. Previsión	  de	  adquisición	  de	  los	  recursos	  materiales	  y	  servicios	  necesarios.	  


Ambos	   Centros	   disponen	   de	   recursos	   materiales	   suficientes	   para	   impartir	   la	   nueva	   titulación	  
ofertada,	   por	   lo	   que,	   no	   parece	   necesaria	   la	   adquisición	   inmediata	   de	   recursos	   materiales	   y	  
servicios	  adicionales	  a	  los	  existentes.	  A	  medio	  plazo,	   lógicamente,	  será	  necesaria	  la	  adaptación	  de	  
algunos	  de	   los	   recursos	  y	   servicios	  existentes	  a	   las	  exigencias	  de	   los	  nuevos	  planes	  de	  estudio,	   si	  
bien,	  y	  dentro	  de	  las	  posibilidades	  presupuestarias	  habidas	  ya	  se	  han	  ido	  produciendo	  adaptaciones	  
de	   dichos	   recursos	   y	   servicios,	   pero	   serán	   son	   necesarios	   recursos	   financieros	   para	   garantizar	   la	  
revisión	  y	  el	  mantenimiento	  de	  los	  materiales	  y	  servicios,	  para	  lo	  cual	  habrá	  que	  prever	  anualmente	  
una	   dotación	   económica	   para	   su	   mantenimiento	   y	   también	   para	   la	   renovación,	   adaptación	   y	  
mejora.	  
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Esta	  memoria	  ha	  sido	  elaborada	  a	  partir	  del	  documento	  “Guía	  de	  apoyo	  para	   la	  elaboración	  de	  la	  
memoria	  de	  verificación	  de	  títulos	  oficiales	  universitario”	  publicado	  por	  ANECA	  (V.04-‐16/01/2012)	  y	  
de	  las	  especificaciones	  de	  la	  aplicación	  VERIFICA.	  
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6. PERSONAL	  ACADÉMICO.	  
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8. RESULTADOS	  PREVISTOS	  	  


8.1. Valores	  cuantitativos	  estimados	  para	  los	  indicadores	  y	  su	  justificación.	  


En	  este	  apartado	  estimamos	  tres	  indicadores	  de	  rendimiento	  académico	  de	  los	  estudiantes:	  Tasa	  de	  
eficiencia,	   tasa	   de	   graduación	   y	   tasa	   de	   abandono.	   En	   la	   definición	   de	   los	   indicadores	   y	   en	   la	  
manera	  de	  calcularlos	  se	  han	  seguido	  las	  directrices	  de	  la	  “Guía	  de	  Apoyo	  para	  la	  Elaboración	  de	  la	  
Memoria	  de	  Verificación	  de	  Títulos	  Oficiales	  de	  Grado	  y	  Máster”	  de	  la	  ANECA.	  	  


Por	  otra	  parte,	  tal	  y	  como	  se	  recoge	  en	  la	  mencionada	  Guía,	  en	  el	  caso	  de	  titulaciones	  procedentes	  
de	   títulos	   que	   se	   extinguen	   con	   el	   propuesto	   y	   que	   han	   sido	   implantados	   anteriormente	   por	   la	  
misma	  Universidad,	  dichas	  estimaciones	  podrán	  basarse	  en	  los	  datos	  históricos	  procedentes	  de	  las	  
mismas.	   En	   el	   caso	   del	  Máster	   de	  Biología	   Computacional	   no	   existen	   referentes	   claros,	   al	   ser	   un	  
Máster	   de	   nueva	   implantación.	   Aun	   así,	   podemos	   considerar	   como	   orientativos	   los	   valores	  
históricos	  obtenidos	  en	  la	  ETSIA	  por	  los	  distintos	  Másteres	  o	  el	  título	  de	  Graduado	  en	  Biotecnología,	  
implantado	  hace	  cuatro	  años	  con	  un	  notable	  éxito	  de	  estudiantes,	  siendo	  desde	  entonces	  el	  grado	  
con	  mayor	  nota	  de	  corte	  dela	  UPM.	  Los	  alumnos	  de	  este	  grado	  muestran	  una	  tasas	  de	  éxito	  muy	  
elevadas,	  cercanas	  al	  100%,	  y	  unas	  tasas	  de	  abandono	  muy	  reducidas	  (cercanas	  al	  10%)	  junto	  con	  
una	  tasa	  de	  graduación	  elevadas.	  En	  buena	  medida	  estos	  valores	  se	  corresponden	  con	  estudiantes	  
muy	   motivados,	   con	   valores	   de	   nota	   de	   acceso	   superiores	   a	   12	   y	   que	   se	   muestran	   muy	  
comprometidos	  con	  el	  estudio	  antes	  y	  después	  de	  acceder	  a	  la	  Universidad.	  	  


La	  hipótesis	  más	  razonable	  de	  cara	  a	   la	  nueva	  titulación	  es	  que	   los	  valores	  se	  encuentren	  en	  una	  
zona	  cercana	  a	  los	  correspondientes	  al	  Graduado	  en	  Biotecnología,	  dado	  que	  uno	  de	  los	  objetivos	  
es	   que	   parte	   de	   los	   estudiantes	   del	   Itinerario	   de	   Biotecnología	   Computacional	   de	   este	   Grado	  
realicen	  este	  Máster.	  	  


Todas	   estas	   consideraciones,	   junto	   a	   la	   creciente	   sensibilización	  por	   parte	   de	   toda	   la	   comunidad	  
universitaria	  de	  este	  asunto	  y	  la	  necesidad	  de	  tomar	  medidas	  para	  tratar	  de	  corregir	  los	  indicadores	  
cuando	   se	   desvíen	   claramente	   de	   los	   objetivos	   previstos,	   nos	   llevan	   a	   plantear	   los	   valores	   de	  
rendimiento	  académico	  que	  figuran	  en	  la	  tabla	  8.1.	  	  


	  


Tabla	  8.1.-‐	  Indicadores	  de	  rendimiento	  académico	  propuestos	  para	  el	  título	  
del	  Máster	  en	  Biología	  Computacional	  por	  la	  UPM	  


Tasa	  de	  Graduación	   ≥	  80%	  


Tasa	  de	  Abandono	   ≤	  15%	  


Tasa	  de	  Eficiencia	   ≥	  85%	  
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memoria	de	verificación	de	títulos	oficiales	universitario”	publicado	por	ANECA	(V.04-16/01/2012)	y	
de	las	especificaciones	de	la	aplicación	VERIFICA.	
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2. JUSTIFICACIÓN.	
	
ALEGACIONES	AL	INFORME	DE	EVALUACIÓN	emitido	por	La	Fundación	para	el	Conocimiento	MADRI+D	a	la	
solicitud	 de	 Verificación	 de	 la	 PROPUESTA	 DEL	 MÁSTER	 DE	 BIOLOGÍA	 COMPUTACIONAL	 DE	 LA	
UNIVERSIDAD	POLITÉCNICA	DE	MADRID	
	
ASPECTOS	A	SUBSANAR		
	
CRITERIO	2:	JUSTIFICACIÓN		
Las	 consultas	 internas	 y	 externas	 realizadas	 son	 adecuadas,	 pero	 deben	 incluirse	 los	 resultados	 de	 dichas	
consultas,	que	sólo	aparecen	citados	en	la	memoria.		
Se	ha	 incluido	en	el	documento	Anexo	1	 (al	 final	de	este	documento)	y	en	el	apartado	de	 justificación	del	
Máster	una	detallada	explicación	de	los	resultados	de	las	consultas	realizadas.	En	el	Anexo	1	se	ha	incluido:	
i)	 la	 carta	 enviada	 a	 los	 Profesionales	 consultados;	 ii)	 el	 cuestionario	 realizado;	 iii)	 los	 profesionales	 y	
entidades	 (nacionales/internacionales,	 publicas/empresariales,	 etc.)	 consultadas,	 que	 abarcan	 diferentes	
ámbitos	de	Biología	Computacional,	Ciencia	de	Datos	y	BigData;	iv)	ejemplos	de	profesionales	(y	perfiles)	que	
han	contestado	al	cuestionario;	v)	resumen	de	los	resultados	del	cuestionario;	y	vi)	sugerencias	de	mejora	de	
los	contenidos	de	Máster	realizada	por	los	Profesionales	encuestados.		


Los	 resultados	 obtenidos	 en	 las	 consultas	 realizadas	 indican	 claramente	 que	 el	 75%	 de	 los	
Profesionales	contactados	son	expertos	en	el	área	de	Biología	Computacional,	y	que	por	lo	tanto	la	conocen	y	
su	valoración	se	debe	considerar	dada	su	dilatada	experiencia.	De	los	Profesionales	consultados	sólo	el	25%	
de	ellos	obtuvo	en	su	etapa	Universitaria	la	formación	en	Biología	Computacional.	Los	expertos	consultados	
valoran	en	4,61	sobre	5	las	competencias	que	los	estudiantes	del	Máster	van	a	adquirir	y	la	idoneidad	de	
las	 mismas	 para	 su	 desarrollo	 profesional	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 Biología	 Computacional.	 El	 100%	 de	 los	
expertos	 consultados	 consideran	 que	 la	 formación	 del	 Máster	 permitirá	 a	 los	 alumnos	 obtener	
oportunidades	de	empleo	en	sus	sectores	(empresarial	u	organismos	públicos	de	investigación),	y	que	esta	
iniciativa	es	de	gran	interés	para	su	sector	profesional	(4,91	sobre	5).		


En	 el	 Anexo	 1	 se	 incluye	 un	 apartado	 (vi)	 con	 el	 listado	 de	 sugerencias	 de	mejora	 de	 formación	
realizadas	por	 los	encuestados.	 Se	han	marcado	en	azul	aquellas	 sugerencias	que	ya	 se	encuentran	en	 los	
programas	de	las	Materias	a	impartir.	Tal	y	como	se	puede	observar	el	90%	de	las	sugerencias	realizadas	ya	
forman	 parte	 del	 programa	 y	 el	 otro	 10%	 corresponden	 a	 diferentes	 áreas	 y	 temáticas	 específicas	
(ciberseguridad,	redes	neuronales,	biología	computacional	farmacológica,	etc.)	que	consideramos	se	salen	del	
ámbito	del	Máster.	En	cualquier	caso,	estas	áreas	o	temáticas	serían	susceptibles	de	abordarse	y	presentarse	
a	los	alumnos	en	el	Programa	de	Seminarios	del	Máster,	que	es	una	Materia	Obligatoria.		
	
CRITERIO	3:	COMPETENCIAS		
Se	debe	revisar	las	competencias	específicas	porque	hay	duplicidades	y	problemas	de	redacción.	También	la	
CT6	se	solapa	excesivamente	con	la	CE8	y	la	CT8	es	similar	a	la	CG6.		
Se	 han	 revisado	 las	 Competencias	 Específicas.	 Se	 han	 eliminado	 potenciales	 duplicidades	 y	 reducido	 el	
número	de	CE	de	12	a	10.	 Se	ha	eliminado	 la	CE8,	 y	 la	CE4	 se	ha	 integrado	en	 la	CE3.	 Se	han	 resuelto	 los	
problemas	de	redacción	detectados.	
	
CRITERIO	5:	PLANIFICACIÓN	DE	LAS	ENSEÑANZAS		
Deben	 revisarse	 las	 competencias	 asignadas	 a	 cada	materia	 en	 función	 de	 los	 cambios	 introducidos	 en	 el	
criterio	3.	Además,	deben	reasignarse	adecuadamente	las	CG	y	la	CT,	pues	parece	poco	razonable	que	las	CG	
se	adquieran	por	igual	en	todas	las	asignaturas	y	las	CT	en	ninguna.	Este	punto	debe	revisarse.		
Se	ha	revisado	este	aspecto	en	detalle	y	se	ha	considerado	conveniente	el	incluir	la	asignatura	de	“Análisis	y	
Visualización	de	Datos	Genómicos”	del	bloque	de	Materias	Comunes	como	una	asignatura	obligatoria	con	el	
objetivo	de	garantizar	la	adquisición	de	las	CG	de	forma	adecuada.	En	esta	asignatura	se	abordan	aspectos	de	
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Biología	 Computacional,	 Programación	 Informática,	 Análisis	 de	 Datos	 y	 Visualización	 de	 los	 mismos	 que	
garantizan	la	adquisición	de	las	CG	y	las	CT,	junto	con	el	resto	de	ECTS	obligatorios	del	Master	(Seminarios	y	
Trabajo	Fin	de	Master).	Se	ha	procedido	a	reasignar	las	CG	a	cada	una	de	las	Materias.	Se	ha	eliminado	la	CT5,	
al	considerarse	que	está	 integrada	en	 la	CG6.	Se	ha	modificado	 la	redacción	de	 la	CT3	(“Tener	compromiso	
Bioético	 y	 profesional,	 y	 respeto	 por	 la	 sostenibilidad	 medioambiental”).	 	 Se	 ha	 revisado	 en	 detalle	 la	
adquisición	de	CT	en	las	diferentes	materias	para	garantizar	una	distribución	acorde	a	las	materias.		
	
Debe	revisarse	también	la	situación	de	las	prácticas	externas	en	la	tabla	resumen	de	la	página	44,	puesto	que	
estas	prácticas	sí	se	ofertan.	Puede	ser	un	problema	de	nomenclatura	ya	que	esta	materia	es	a	la	vez	optativa	
y	práctica	externa.	Debe	aclararse.		
Las	Prácticas	Externas	se	ofertan	como	ECTS	optativos.	Se	ha	explicado	en	detalle	este	aspecto	en	la	Memoria	
revisada.		
	
Debe	unificarse	la	descripción	de	los	contenidos	en	las	distintas	materias,	en	unas	aparecen	difusos	y	en	otras	
muy	detallados.		
Se	 han	uniformado	 los	 contenidos	 de	 las	 distintas	materias	 para	 hacerlos	mas	 claros	 y	 homogéneos	 en	 su	
descripción.		
	
Debe	revisarse	la	dedicación	horaria	de	cada	asignatura	y	unificarse	para	todas.	El	número	de	horas	por	ECTS	
varía,	y	llega	en	algunas	materias	(por	ejemplo	Modulo	1,	materias	1	y	3	a	casi	30h/ECTS).	La	presencialidad	
en	algunas	materias	tampoco	es	uniforme	y	en	alguna	asignatura	supera	el	40%.	Debe	justificarse.		
Se	ha	revisado	la	dedicación	horaria	de	cada	asignatura	y	se	ha	establecido	como	máximo	una	presencialidad	
en	la	horquilla	de	30%-35%,	estableciéndose	un	máximo	de	81horas/3ECTS.	La	mayoría	de	Materias	son	de	3	
ECTS,	excepto	3	asignaturas	que	son	de	6	ECTS	 (2	de	ellas	de	complementos	de	 formación),	y	 las	Prácticas	
Externas	 (optativas)	 cuyo	 número	 de	 ECTS	 puede	 ser	 variable	 según	 las	 Materias	 optativas,	 y	 	 ECTS	
correspondiente,	cursadas	por	los	alumnos.		
	
Debe	modificarse	el	sistema	de	evaluación	del	TFM	y	adaptarse	a	lo	previsto	en	la	norma:	“defensa	pública”.	
El	criterio	de	evaluación	continua/Examen	final,	por	tanto,	no	es	admisible	en	un	TFM.		
Se	ha	corregido	el	criterio	de	evaluación	del	TFM	y	se	ha	incluido	lo	recogido	en	la	norma:	“defensa	pública”.		
	
CRITERIO	6:	PERSONAL	ACADÉMICO		
El	personal	docente	es	adecuado,	así	como	su	presentación	en	la	propuesta.	No	obstante,	se	debe	incluir	un	
resumen	de	su	capacidad	investigadora	medida	en	sexenios	en	la	tabla	resumen	al	final	del	correspondiente	
apartado.		
Se	 ha	 incluido	 la	 capacidad	 investigadora	 del	 personal	 docente	 en	 la	 tabla	 correspondiente.	 El	 personal	
docente	implicado	en	el	Máster	acumula	un	total	de	82	sexenios,	lo	que	avala	su	capacidad	investigadora.	Es	
necesario	 remarcar	 que	 8	 de	 los	 Profesores	 implicados	 en	 el	Máster	 tiene	 contratos	 de	 personal	 docente	
(Profesores	 Ayudantes,	 Ramones	 y	 Cajales	 con	 venia	 docente,	 Profesores	 Asociados,	 y	 un	 Profesor	 del	
Programa	 Isaac	 Peral-UPM)	 que	 nos	 les	 permite	 solicitar	 sexenios,	 por	 lo	 que	 en	 la	 tabla	 indicada	 figuran	
como	“na”	(no	aplicable).		
	
La	 tabla	 6.1	 debe	 referirse	 sólo	 al	 personal	 directamente	 implicado	 en	 el	master	 y	 no	 a	 todo	 el	 PAS	 de	 la	
ETSIAAB.		
Se	 ha	 corregido	 la	 Tabla	 6.1	 para	 incluir	 exclusivamente	 el	 personal	 de	 Administración	 (Subdirección	 de	
Investigación,	Innovación	y	Posgrado	de	la	ETSIABB	y	Departamento	de	Biotecnología-Biología	Vegetal),	y	de	
servicios	informáticos	directamente	implicado	en	el	Máster.		
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RECOMENDACIONES		
Se	recomienda	realizar	una	revisión	ortográfica/gramatical	de	todo	el	texto	al	detectarse	muchos	errores	que	
dificultan	su	lectura.		
Se	ha	realizado	dicha	revisión	de	forma	detallada.		
	
CRITERIO	2:	ACCESO	Y	ADMISIÓN	DE	ESTUDIANTES		
Se	 recomienda	 la	 consulta	 a	 organizaciones	 fuera	 de	 ámbito	 de	 la	 producción	 vegetal	 y	 sería	 interesante	
recoger	 las	 opiniones	 de	 órganos	 académicos	 o	 de	 investigación	 internacionales	 como	 el	 European	
Bioinformatics	Institute	(EBI).		
Se	 han	 realizado	 las	 consultas	 pertinentes	 a	 instituciones/empresas	 de	 diferentes	 ámbitos	 de	 la	 Biología	
Computacional	y	Ciencia	de	Datos.	Los	profesionales	contactados	y	sus	perfiles	se	 indican	en	el	documento	
Anexo	1.	Siguiendo	las	recomendaciones	de	los	evaluadores,		se	ha	realizado	la	consulta	sobre	el	Máster	y	sus	
contenidos	a	la	responsable	de	“Training”	del	EBI	(Dr.	Cath	Brooksbank),	pero	a	la	fecha	de	presentación	de	
estas	alegaciones	no	se	ha	recibido	respuesta	a	dicha	consulta.	Sin	embargo,	se	ha	realizado	el	mismo	tipo	de	
consulta	 al	 Director	 del	 Instituto	 Nacional	 de	 Bioinformática	 (INAB),	 el	 Dr.	 Salvador	 Capella	 Gutiérrez,	
habiéndose	recibido	una	respuesta	muy	positiva,	y	con	una	valoración	de	los	diferentes	aspectos	del	Máster	
que	se	encuentra	en	la	media	de	las	consultas	realizadas	y	cuyos	resultados	se	indican	en	el	tabla	del	Anexo	1.			
	
CRITERIO	3:	COMPETENCIAS		
Se	recomienda	revisar	las	competencias	transversales:		
-	La	CT3	sólo	se	refiere	a	medio	ambiente	sin	aparecer	elementos	bioéticos.		
Se	ha	modificado	su	redacción	a:	“Tener	compromiso	Bioético	y	profesional,	y	respeto	por	 la	sostenibilidad	
medioambiental”.	 Se	 considera	 relevante	 el	 compromiso	 de	 sostenibilidad	 dado	 el	 consumo	 energético	
asociado	a	 la	Biología	Computacional	y	 la	 ciencia	de	Big	Data.	Por	ello	 se	considera	 relevante	contar	 como	
personal	docente	del	Máster	con	uno	de	 los	mayores	expertos	de	 la	UPM	en	este	 tema	que	es	el	Profesor	
José	Manuel	Moya	(exdirector	del	CeSVIMA),	que	es	el	único	representante	del	Departamento	de	Ingeniería	
Electrónica.			
	
-	La	CT4	debe	reformularse,	no	tiene	sentido	la	referencia	a	la	lengua	castellana,	en	un	master	impartido	en	
inglés		
Se	ha	eliminado	de	la	CT4	la	referencia	a	la	lengua	castellana.		
	
-	La	CT5	debería	ser	reformulada	pues	es	muy	generalista	y	difícilmente	evaluable.		
Se	ha	eliminado	la	CT5	al	considerarse	integrada	en	la	CG6	
	
CRITERIO	6:	PERSONAL	ACADÉMICO		
Se	recomienda	la	incorporación	de	profesorado	adicional	en	la	orientación	BigData,	limitado	en	la	propuesta	
a	un	sólo	profesor.		
Se	ha	descrito	con	mayor	detalle	el	perfil	de	especialización	en	BigData	del	personal	docente	implicado	en	el	
Máster:	Ernestina	Menasalvas	Rui,	Marta	Patiño	Martínez	y	José	Manuel	Moya	Fernández.	Estos	Profesores	
son	especialistas	de	reconocido	prestigio	en	diferentes	áreas	de	la	I+D+i	del	BigData	y	participan	en	proyectos	
de	investigación	nacionales	y	europeos	de	referencia.	Además,	siguiendo	la	sugerencia	de	los	evaluadores	se	
ha	incorporado	al	programa	al	Profesor	Alejandro	Rodríguez-González,	una	especialista	en	análisis	de	BigData	
Biomédicos.	Además,	 es	necesario	destacar	que	 varios	de	 los	Profesores	del	Departamento	de	 Inteligencia	
Artificial	que	participan	en	el	Máster	también	son	expertos	en	la	orientación	de	BigData.	
	
Se	 recomienda	 una	mayor	 involucración	 en	 el	 desarrollo	 del	Master	 de	 los	 departamentos	 de	 Lenguajes	 y	
sistemas	 informáticos,	 Ingeniería	 electrónica	 y	 Sistemas	 y	 Recursos	 Naturales,	 cuya	 participación	 en	 la	
propuesta	parece	marginal	o	está	descrita	insuficientemente.		
El	 Departamento	 de	 Lenguajes	 y	 Sistemas	 informáticos	 participa	 en	 el	 Máster	 con	 3	 Profesores,	 lo	 que	
representa	 aproximadamente	 el	 10%	 del	 total	 (36	 Profesores).	 Estos	 Profesores	 cubren	 sobradamente	 la	
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formación	 y	 la	 investigación	 en	 el	 área	 de	 BigData.	 	 La	 participación	 de	 un	 único	 Profesor	 de	 los	
Departamentos	de	 Ingeniería	Electrónica,	y	de	Sistemas	y	Recursos	Naturales	se	 justifica	por	ser	ambos	 los	
mayores	especialistas	de	 la	UPM	en	 las	áreas	de	Gestión	de	BigData	y	sostenibilidad	energética	de	grandes	
instalaciones	 (Dr.	 Moya),	 	 y	 de	 Biología	 Estructural	 Computacional	 (Dr.	 Fernández),	 que	 se	 consideran	
esenciales	 para	 la	 formación	 de	 los	 alumnos,	 tal	 y	 como	 se	 ha	 remarcado	 por	 parte	 de	 algunos	 de	 los	
Profesionales	consultados.		
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2.1.	 Justificación	 del	 Título	 propuesto,	 argumentando	 el	 interés	 académico,	 científico	 o	
profesional	del	mismo.	
La	Biología	Computacional	(también	denominada	Bioinformática)	es	un	área	de	investigación	en	la	
que	se	aplican	las	ciencias	de	la	computación	y	las	tecnologías	de	la	información	al	tratamiento	de	
datos	biológicos	y	científicos.	
La	 Biología	 Computacional	 emerge	 como	 disciplina	 diferenciada	 tras	 el	 reconocimiento	 de	 su	
contribución	al	desarrollo	de	proyectos	de	genómica	(proyecto	Genomas	Humano),	consolidándose	
posteriormente	 como	 una	 disciplina	 esencial	 para	 la	 era	 post-genómica,	 en	 la	 que	 las	 nuevas	
tecnologías	producen	datos	a	gran	escala,	convirtiéndose	en	una	ciencia	clave	y	protagonista	para	
comprender	e	inferir	el	significado	de	una	ingente	masa	de	datos	biológicos	que	no	cesa	de	crecer	
exponencialmente.	 La	 Biología	 Computacional	 es	 una	 ciencia	 estratégica	 para	 el	 desarrollo	 de	 la	
biología	y	su	proyección	es	inmensa,	siendo	difícil	actualmente	valorar	sus	límites	y	contribuciones	
en	los	próximos	10	años.		
Desde	 la	 secuenciación	 del	 primer	 genoma	 bacteriano	 en	 los	 años	 90,	 se	 inició	 una	 fase	 de	
aceleración	 continua,	 tanto	en	 la	 velocidad	de	 secuenciación	 como	en	 la	 reducción	del	precio	de	
esta,	 sin	 límites	visibles.	Actualmente	 se	encuentran	 secuenciados	 los	genomas	de	 las	principales	
especies	 (vegetales,	 animales	 y	microorganismos)	 de	 interés	 para	 el	 sector	 de	 la	 Bioeconomía,	 y	
hemos	 pasado	 del	 estudio	 de	 genomas	 de	 especies	 a	 la	 secuenciación	 de	 diferentes	
variedades/ecotipos	 (diversidad	 genética),	 individuos	 o	 haplotipos.	 La	 información	 genómica	 ya	
desempeña	 un	 papel	 decisivo	 en	 nuestras	 vidas	 y	 en	 la	 de	 la	 investigación	 biológica	 competitiva	
realizada	 en	 los	 laboratorios	 de	 Universidades,	 Organismos	 Públicos	 de	 Investigación	 (OPIs)	 y	
empresas.		
Se	han	acuñado	nuevos	 términos	“ómicos”	para	describir	el	estudio	conjuntos	de	datos	globales.	
Algunos	ejemplos	de	estos	términos	son	los	siguientes:	el	transcriptoma	(las	secuencias	y	patrones	
de	 expresión	 de	 todos	 los	 transcritos),	 el	 proteoma	 (las	 secuencias	 y	 patrones	 de	 expresión	 de	
todas	las	proteínas),	el	metaboloma	(el	conjunto	de	metabolitos	de	un	organismo),	el	interactoma	
(el	 conjunto	 completo	 de	 interacciones	 físicas	 entre	 proteínas,	 secuencias	 de	 DNA	 y	 de	 RNA),	 el	
epigenoma	 (conjunto	 de	modificaciones	 epigenéticas	 de	 un	 organismo).	 Toda	 esta	 avalancha	 de	
datos	biológicos	sólo	puede	abordarse	en	los	Centros	de	I+D+i	a	través	del	crecimiento	en	paralelo	
de	 recursos	 humanos	 y	 el	 desarrollo	 de	 recursos	 computacionales	 que	 permitan	 gestionar,	
interpretar	y	transformar	en	conocimiento	esta	ingente	cantidad	de	información.	
Estos	avances	 revolucionarios	que	han	experimentado	 las	 ciencias	de	 la	vida	han	conducido	a	un	
nuevo	 paradigma	 en	 el	 que	 la	 biología	 se	 conceptualiza	 como	 una	 ciencia	 informacional	 y	 de	
“bigdata”.	El	análisis	molecular	de	 la	vida	se	hace	en	términos	de	almacenamiento,	 transmisión	y	
transformación	 de	 la	 información	 biológica	 que	 parte	 del	 genoma.	 Los	 sistemas	 biológicos	 se	
visualizan	 como	 redes	 complejas	 de	 interacciones	 biomoleculares,	 rutas	 biosintéticas,	 rutas	 de	
transducción	 de	 señales	 o	 rutas	 de	 regulación	 de	 la	 expresión	 de	 los	 genes.	 La	 integración,	
representación	y	modelado	de	estas	redes	de	interconversión	de	la	información	biológica	requieren	
de	 nuevas	 herramientas	 de	 análisis.	 Nuevos	 conceptos	 como	 la	 Biología	 de	 Sistemas,	 la	 Biología	
Sintética,	la	Modelización	de	Sistemas	Biológicos,	la	Biología	Estructural	Computacional	han	surgido	
asociados	al	desarrollo	de	la	Biología	Computacional.		
La	nueva	aproximación	a	los	organismo	biológicos	es	la	de	su	reconstrucción	computacional,	donde	
grandes	 equipos	 interdisciplinares	 trabajan	 conjuntamente	 para	 explicar	 las	 propiedades	
emergentes	de	los	sistemas	biológicos	y	su	funcionamiento.	En	esta	nueva	aproximación	al	estudio	
de	la	vida	los	biólogos	computacionales	tienen	reservado	un	lugar	prominente	en	esta	edad	de	oro	
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de	la	biología,	ya	que	sin	biología	computacional	no	se	puede	hacer	biología	integrativa.		
La	 	 explosión	 de	 la	 bioinformática	 a	 nivel	 de	 avances	 científicos	 no	 ha	 tenido	 correlación	 con	 su	
desarrollo	 a	 nivel	 académico.	 No	 se	 forman	 biólogos	 computacionales	 al	 ritmo	 que	 crece	 su	
demanda.	Esta	carencia	de	capacitación	es	un	factor	crítico	que	limita	el	avance	de	la	investigación	
en	determinadas	 áreas,	 regiones	o	 actividades	de	 la	 I+D+i.	 El	 déficit	 de	profesionales	 en	Biología	
Computacional	 es	 el	 tema	 recurrente	 en	 todo	 análisis	 de	 las	 necesidades	 de	 la	 investigación	
biomédica	 o	 de	 los	 programas	 de	 mejora	 vegetal	 actuales.	 Gran	 parte	 de	 los	 biólogos	
computacionales	 de	 reciente	 formación	 han	 sido	 absorbidos	 por	 los	 principales	 centros	
internacionales	 de	 genómica	 y	 biología	 de	 sistemas,	 de	modo	que	 los	 pequeños	 laboratorios,	 las	
empresa	y	 los	 centros	de	 investigación,	 como	 los	españoles,	pugnan	por	 captar	el	escaso	 talento	
disponible.	
En	 España	 sólo	 existen	 dos	 Grados	 de	 Bioinformática	 (Universidades	 Pompeu	 Fabra	 (Grado	 en	
Bioinformática)	 y	 Universidad	 Rovira	 y	 Virgil	 (Doble	 Grado	 en	 Biotecnología-Bioinformática))	 de	
reciente	 creación	 (cursos	 2016-2017	 y	 2015-2016,	 respectivamente).	 En	 la	 UPM	 se	 viene	
impartiendo	 desde	 hace	 5	 años	 el	 Grado	 de	 Biotecnología	 que	 tiene	 un	 itinerario	 de	
especialización	 en	 Biotecnología	 Computacional,	 habiéndose	 completado	 las	 dos	 primeras	
promociones	de	dicho	Grado	con	un	total	de	22	alumnos	que	han	cursado	esta	especialización	de	
Biotecnología	Computacional.	El	90%	de	estos	estudiantes	ya	se	encuentra	trabajando	en	empresas	
(farmacéuticas,	spin-offs,	etc.),	 cursando	Másteres	de	Prestigio	 Internacional/Nacional	o	 iniciando	
su	formación	doctoral	en	diferentes	laboratorios	nacionales	o	internacionales.		
Los	expertos	prevén	que	las	grandes	compañías	farmacéuticas,	de	mejora	vegetal,		de	alimentación,	
los	 biobancos	 y	 los	 hospitales	 instalados	 en	 España	 aumentarán	 la	 demanda	 de	 servicios	
bioinformáticos	a	corto	plazo.	Estos	pronósticos	se	ven,	además,	 respaldados	por	 las	cifras	de	un	
mercado	 mundial	 de	 la	 bioinformática	 en	 auge	 con	 una	 tasa	 crecimiento	 anual	 de	 24,8%	 en	 el	
período	 2009-2014	 (Informe	 Genoma	 España	 (2009)	 “Relevancia	 de	 la	 biotecnología	 en	 España	
2009”(http://www.genes.org/06_news/NEWS.CFM?pg=04201);	 Informe	 Invest	 in	 Spain	 (2010)	 en	
su	apartado	de	Bioinformática.	(http://www.investinspain.org/)).	
La	mayor	plataforma	europea	de	bioinformática	 es	 el	 European	Bioinformatics	 Institute	 (EBI),	 un	
centro	de	investigación	académica	y	de	servicios	en	bioinformática	que	forma	parte	del	European	
Molecular	 Biology	 Laboratory	 (EMBL).	 Otro	 referente	 en	 bioinformática	 a	 nivel	 mundial	 es	 la	
International	 Society	 for	 Computational	 Biology	 (ISCB),	 que	 atiende	 a	más	 de	 2500	miembros	 de	
casi	70	países	para	la	capacitación,	formación,	empleo	y	difusión	de	la	información	en	el	campo	de	
la	biología	computacional	y	afines.	En	España,	la	institución	de	referencia	es	el	Instituto	Nacional	de	
Bioinformática	(INAB)	que	agrupa	los	principales	investigadores	y	profesionales	en	el	ámbito	de	la	
Bioinformática.		
La	 UPM	 es	 una	 universidad	 con	 una	 larga	 trayectoria	 investigadora	 en	 las	 distintas	 áreas	 de	 las	
ciencias	de	la	vida	y	ciencias	de	la	computación	que	la	capacitan	para	ofertar	el	máster	estratégico	
de	Biología	Computacional	que	se	propone	en	esta	solicitud.	La	ETSIAAB	y	la	ETSII	ofrecen	el	marco	
incomparable	para	el	desarrollo	de	este	Máster	dentro	del	Campus	de	Excelencia	Internacional	de	
Montegancedo,	en	el	que	se	encuentra	ubicados	el	Centro	de	Biotecnología	y	Genómica	de	Plantas	
(CBGP),	 Centro	 mixto	 UPM-INIA,	 el	 Centro	 de	 Supercomputación	 y	 Visualización	 de	 Madrid	
(CeSViMa)	 y	 la	 ETSI	 Informática.	 La	 sinergias	 existentes	 entre	 los	 investigadores/Profesores	 del	
Campus	 de	 Montegancedo	 son	 esenciales	 para	 el	 éxito	 de	 esta	 propuesta,	 ya	 que	 uno	 de	 los	
grandes	 retos	 de	 la	 investigación	 bioinformática	 es	 la	 computación	 de	 altas	 prestaciones	 que	
permita	 el	 análisis	 simultáneo	 de	 miles	 de	 genomas	 y	 otros	 conjuntos	 de	 datos	 masivos	 que	


cs
v:


 2
43


09
63


16
86


90
23


46
93


43
34


8







	
	


Master en Biología Computacional -	8	-	


generan	 las	 tecnología	de	alto	 rendimiento.	 En	el	Campus	de	Montegancedo	de	 la	UPM	hay	una	
comunidad	 muy	 activa	 de	 investigadores	 en	 computación	 de	 altas	 prestaciones,	 inteligencia	
artificial	y	análisis	masivo	de	datos	(bigdata)	que	hace	posible	que	nuestra	propuesta	pueda	incluir	
un	 tercer	 perfil,	 que	 pocos	másteres	 de	 bioinformática	 ofrecen	 en	 la	 actualidad:	 Computación	 y	
análisis	de	bigdata	biológicos	y	científicos.	
En	la	impartición	de	la	docencia	del	Máster	participarán	Departamentos	de	la	ETSI	Informáticos	que	
actualmente	colaboran	en	 la	docencia	de	 la	especialización	de	Biotecnología	Computacional	en	el	
Grado	 de	 Biotecnologia	 de	 la	 UPM.	 Las	 áreas	 de	 conocimiento	 que	 aquí	 se	 ocupan	 se	 centran	
principalmente	en	el	manejo	eficiente	de	sistemas	de	cómputo	distribuidos	(clusters,	multiclusters,	
and	entornos	 cloud)	para	el	despliegue	de	aplicaciones	que	manejan	y	analizan	gran	cantidad	de	
datos.	 Entre	 otros	 temas	 a	 cubrir,	 se	 estudiarán	 sistemas	 escalables	 para	 el	 almacenamiento	 y	
procesamiento	de	grandes	cantidades	de	datos,	así	como	sistemas	para	el	procesamiento	al	vuelo	
de	grandes	cantidades	de	información,	problemáticas	que	presentan	las	aplicaciones	intensivas	de	
datos,	así	 como	en	el	diseño	y	generación	de	algoritmos	de	cómputo	paralelo	con	complejidades	
algorítmicas	 de	 tipo	 NP,	 presentes	 hoy	 en	 la	 investigación	 y	 aplicaciones	 biomédicas.	 Esta	
interdisciplinariedad,	 que	 es	 hoy	 imprescindible	 para	 asumir	 los	 nuevos	 desafíos	 de	 la	 Biología	
Computacional,	es	un	valor	añadido	de	esta	nueva	propuesta	de	máster.	
	
2.2.1.-	Referentes	nacionales	


Los	Máster	Oficiales	de	Universidades	Públicas	que	ofertan	estudios	en	Bioinformática	o	Biología	
Computacional	se	muestran	en	la	Tabla	2.1,	pudiéndose	destacar	dos	perfiles	formativos	distintos	
ilustrados	por	2	Máster	Oficiales:		


- Máster	 en	Bioinformática	para	 las	 Ciencias	 de	 la	 Salud	de	 la	Universitat	 Pompeu	 Fabra	
(UPF).	 Este	es	un	máster	que	 se	 imparte	 íntegramente	en	 inglés	 y	 tiene	una	duración	de	
dos	cursos	académicos	 (120	ECTS).	Este	máster	está	enfocado	a	crear	profesionales	de	 la	
bioinformática	en	los	ámbitos:	i)	Bioinformática	del	Genoma;	ii)	Bioinformática	Estructural;	
iii)	Biología	de	Sistemas;	iv)	Farmacoinformática;	e	v)	Informática	Biomédica.	


	
- Máster	 en	 Bioinformática	 para	 las	 Ciencias	 de	 la	 Universidad	 Autónoma	 de	 Barcelona	


(UAB):	Máster	con	docencia	en	ingles	y	de	60	ECTS.	Sus	alumnos	pueden	obtener	diferentes	
perfiles	 profesionales	 (i)	 Genómica;	 ii)	 Proteómica	 y	 Diseño	 de	 Fármacos;	 y	 iii)	
Bioinformática	de	Altas	Prestaciones,	en	función	de	si	desean	dedicarse	a	la	investigación	o	
bien	incorporarse	a	una	empresa,	o	incluso,	emprender	su	propio	proyecto	bioinformático.	
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Tabla	2.1.	Oferta	de	Máster	en	Bioinformática	y	Biología	Computacional	en	España	
UNIVERSIDAD		 	 		 ECTS	 CENTRO		 	 TÍTULO	MASTER	 	
Universidad	Autónoma	de	Barcelona			 60	 Facultad	de	Biociencias		 Bioinformática	/	Bioinformatic	
Universidad	de	A	Coruña	 	 		 60	 Facultad	de	Informática		 Bioinformática	para	Ciencias	Salud	
Universidad	de	Barcelona		 	 	 60	 Facultad	de	Biología		 Bioinformática	y	Bioestadística	
Universidad	de	Murcia	 	 	 60	 Facultad	de	Biología		 Bioinformática	 	 	
Universidad	Politécnica	Cartagena	 	 60	 E.	T.	S.	I.	Agronómica		 Bioinformática	 	 	
Universitat	de	València		 	 	 60	 E.T.S..	de	Ingeniería		 Bioinformática	 	
Universitat	Oberta	de	Catalunya	 	 60	 	 	 	 Bioinformática	y	Bioestadística	
Universidad	de	Barcelona	 	 	 60	 Facultad	de	Biología		 Bioinformática	 para	 Ciencias	 de	
Salud		
Universidad	Pompeu	Fabra		 	 120	 Dpto.	Ciencias	Exp.	Y	Salud		 Bioinformática	para	Ciencias	Salud	


	
En	 la	 Comunidad	 de	 Madrid	 no	 se	 imparte	 actualmente	 ningún	 Máster	 Oficial	 en	 Biología	
Computacional	 o	 Bioinformática.	 La	 Escuela	 Nacional	 de	 Sanidad	 (Instituto	 de	 Salud	 Carlos	 III)	
imparte	un	titulo	propio	denominado	Master	en	Bioinformática	y	Biología	Computacional,	que	es	
impartido	en	castellano	y	tiene	una	estructura	docente	cerrada,	sin	optatividad	ni	especialización,	
estando	orientado	a	las	salidas	profesionales	de	los	alumnos	post-máster.	Este	Máster	no	permite	
el	 acceso	 a	 estudios	 de	 Doctorado,	 lo	 que	 representa	 una	 limitación	 para	 poder	 incorporar	
estudiantes	a	Centros/Departamentos	de	Universidades	y	OPIs,	o	para	poder	realizar	Doctorados	
Industriales.	
En	la	Comunidad	de	Madrid	se	imparten	Máster	Oficiales	que	abordan	aspectos	computacionales	
relacionados	con	la	Química,	pero	que	difieren	sustancialmente	de	 la	propuesta	y	contenido	del	
Máster	 aquí	 propuesto.	 Un	 ejemplo	 de	 estos	Máster	 es	 el	 de	 Química	 Teórica	 y	Modelización	
Computacional	de	la	Universidad	Autónoma	de	Madrid.			
De	modo	general,	todos	los	programas	de	Máster	en	Bioinformática	consultados	comparten:	
i)	Una	estructura	docente	caracterizada	por	un	aumento	progresivo	y	gradual	de	la	dificultad	y	
complejidad	de	sus	 contenidos.	Primeramente	 se	 implementan	 los	módulos	que	constituyen	 lo	
que	 se	 podría	 denominar	 el	 core	 bioinformático.	 Estos	 módulos	 son	 de	 carácter	 obligatorio	 y	
proporcionan	 las	 bases	 necesarias	 para	 llevar	 a	 cabo	 cualquier	 tipo	 de	 tarea	 bioinformática.	
Posteriormente,	 se	 produce	 una	 diversificación	 (variable	 según	 las	 distintas	 universidades)	
ofreciéndose	módulos	de	carácter	optativo	que	permiten	al	alumno	especializarse.	Finalmente,	y	
una	vez	superada	 la	fase	teórica,	el	alumno	debe	realizar	un	estancia	en	prácticas	y	elaborar	un	
trabajo	final	de	máster.	
ii)	La	docencia	 está	 integrada	por	distintos	departamentos,	 generalmente	de	 las	 facultades	de	
ciencias	de	la	vida,	medicina,	ingeniería	(informática)	y	ciencias	(matemáticas,	estadística).	
iii)	En	algunos	casos,	se	han	establecido	colaboraciones	con	centros	de	investigación	públicos	y	
algunas	 empresas	 del	 sector	 privado	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 bioinformática,	 la	 biomedicina	 o	 la	
biotecnología.	
	
	 	


cs
v:


 2
43


09
63


16
86


90
23


46
93


43
34


8







	
	


Master en Biología Computacional -	10	-	


2.2.2.-	Referentes	internacionales	
Una	 descripción	 detallada	 de	 los	 programas	 oficiales	 de	 Máster	 europeos	 en	 el	 ámbito	 de	 la	
Bioinformática/Biología	Computacional	está	disponible	en	el	siguiente	link	de	área	de	Training	del	
EBI	(on-course):	https://www.on-course.eu/?q=Bioinformatics.	 	


Denominación	
del	Título	


Master in Bioinformatics	


Universidad	 	
	


http://www.wageningenuniversity.nl	
	


País	 Holanda	


Perfiles	
profesionales	
vinculados	al	
título:	


La	Bioinformatica	es	una	nueva	disciplina	científicas	con	raíces	en	 	 la	ciencia	
de	computadores,	estadística	y	biología	molecular.	El	perfil	de	 formación	es	
Profesionales	 que	 puedan	 aplicar	 la	 Bioinformática	 para	 la	 almacenar,	
visualizar	 y	 analizar	 datos	 biológicos	 y	 utilizar	 herramientas	 estadísticas	
cpaces	 de	 analizar	 esta	 gran	 cantidad	 de	 datos	 (“bigdata”),	 para	 predecir	
funciones	 génicas,	 y	 desmostrar	 relaciones	 entres	 genes	 y	 proteínas,	 y	 sus	
funciones.		
http://www.wur.nl/en/Education-Programmes/prospective-master-
students/MSc-programmes/MSc-Bioinformatics.htm	
	


Duración	(en	
años)	 1-1,5	


¿Ha	tenido	la	
UPM	convenio	
de	intercambio,	
acuerdos	de	
doble	
titulación…?.	
En	caso	
afirmativo,	
indique	cuál	


Si,	Convenio	de	Intercambio.	
	
En	la	actualidad	la	ETSIAAB	de	la	UPM,	mantiene	convenios	de	intercambio	a	
nivel	 de	 grado	 y	 master	 en	 los	 estudios	 relacionados	 con	 la	 Ingeniería	
Agronómica,	 el	Medio	 Ambiente	 y	 la	 Industria	 Alimentaria,	 que	 se	 podrían	
extender	al	Master	de	Biología	Computacional.	
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2.3	Descripción	de	los	procedimientos	de	consulta	internos	y	externos	utilizados	para	la		
elaboración	del	Plan	de	Estudios.	
Como	se	ha	indicado	anteriormente	en	el	apartado	2.1	de	esta	memoria,	tanto	en	el	Acuerdo	para	
la	creación	de	la	ETSIAAB	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	de	la	UPM	el	30	de	mayo	de	2013,	
como	en	la	Orden	2479/2014	de	31	de	julio	de	2014	(BOCM	de	19	de	agosto),	de	la	Consejería	de	
Educación,	 Juventud	y	Deporte	de	 la	Comunidad	de	Madrid,	por	 la	que	se	autoriza	 la	creación	de	
dicho	Centro,	se	recoge	la	necesidad	de	proceder	durante	el	periodo	transitorio	para	la	puesta	en	
marcha	del	nuevo	Centro	a	la	reorganización	de	la	oferta	formativa	de	las	actuales	ETSIA	y	EUITA.	
Por	Resolución	Rectoral	de	3	de	marzo	de	2015	y	al	amparo	del	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	
de	26	de	febrero	de	2015	,	se	creó	e	implementó	la	Junta	de	Centro	de	la	ETSIAAB	como	máximo	
órgano	de	 gobierno	de	dicho	Centro	 y,	 por	 tanto,	 con	 capacidad	decisoria	 para	 cualquier	 asunto	
relacionado	 con	 el	 nuevo	 Centro.	 El	 26	 de	mayo	 de	 2015	 se	 constituyó	 la	 Junta	 de	 Centro	 de	 la	
ETSIAAB	 y	 acordó	 la	 constitución	de	una	Comisión	de	Planes	de	 Estudio	 (CPE)	 con	el	 encargo	de	
elaborar	 la	 propuesta	 de	 mapa	 de	 titulaciones	 de	 grado	 y	 Máster	 de	 la	 ETSIAAB.	 El	 Máster	 en	
Biología	Computacional	se	encuentra	entre	las	titulaciones	que	se	han	considerado	por	la	Junta	de	
Centro,	CPE	y	 la	Dirección	de	la	ETSIAAB	a	propuesta	del	Departamento	de	Biotecnología-Biología	
Vegetal,	 la	 Comisión	 del	 Grado	 de	 Biotecnología	 y	 la	 Dirección	 del	 Centro	 de	 Biotecnología	 y	
Genómica	de	Plantas	(centro	mixto	UPM-INIA).	


2.3.1.	Procedimientos	de	consulta	internos		


La	Tabla	2.3.-resume	los	procedimientos	de	consulta	internos	llevados	a	cabo.	
TABLA	2.3.-	Procedimientos	de	consulta	interna	utilizados	


MÁSTER	EN	BIOLOGÍA	COMPUTACIONAL	POR	LA	UNIVERSIDAD	POLITÉCNICA	DE	MADRID	


Colectivos	internos	consultados	 Consultado	
(SI	/	NO)	


¿Se	
aporta	


resultado?	


Tipo	de	documento	que	
recoge	el	procedimiento	
y	el	resultado	(acuerdo,	


informe,	…)	


Carácter	de	la	
participación	
realizada	


(sistemática,	
puntual)	


Juntas	de	Escuela		 SI	 SI	 Acta/Certificado	de	
Acuerdos	 Puntual	


Consejos	de	Departamentos	
implicados	 SI	 SI	 Acta/Certificado	de	


Acuerdos	 Puntual	


Otras	Comisiones	de	la	UPM	o	de	los	
Centros	creadas	con	este	fin	
(Comisión	para	la	elaboración	de	los	
planes	de	estudio)	


SI	 No	 Resumen	de	acuerdos	
Propuesta	de	memorias	 Sistemática	


Profesorado	de	la	ETSIA		 SI	 No	
Reuniones	de	discusión	


y	preparación	de	
propuesta	


Sistemática	


Investigadores	y	Equipos	Directivos	
de	Centros	de	Investigación	ubicados	
en	Campus	de	Montegancedo	de	la	
UPM:	Centro	de	Biotecnología	y	
Genómica	de	Plantas,	CEsVIMA,	
Centro	de	Tecnología	Biomédica	y	
IMDEA	Software	


SI	 No	
Reuniones	de	discusión	


y	preparación	de	
propuesta	


Sistemática	
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2.3.2.	Procedimientos	de	consulta	externos		


Se	 han	 realizado	 las	 consultas	 pertinentes	 a	 instituciones/empresas	 de	 diferentes	 ámbitos	 de	 la	
Biología	Computacional	y	Ciencia	de	Datos.	Los	profesionales	contactados	y	sus	perfiles	se	indican	
en	 el	 documento	 Anexo	 1.	 Se	 ha	 mantenido	 tres	 reuniones	 formales	 con	 dichas	 asociaciones	
empresariales	 a	 las	 que	han	 asistido	mas	de	30	 empresas	del	 sector	 y	 se	han	 recibido	opiniones	
formales	que	 se	han	 incorporado	al	programa.	 La	Tabla	2.4	 resume	el	 tipo	de	consultas	externas	
realizadas.	 Se	 ha	 realizado	 una	 consulta	 sobre	 el	 Máster	 y	 sus	 contenidos	 a	 la	 responsable	 de	
“Training”	 del	 EBI	 (Dr.	 Cath	 Brooksbank),	 y	 al	 Director	 del	 Instituto	 Nacional	 de	 Bioinformática	
(INAB),	el	Dr.	Salvador	Capella	Gutiérrez,	habiéndose	recibido	una	respuesta	muy	positiva	por	parte	
de	este	último.	En	el	Anexo	1	se	ha	incluido:	i)	la	carta	enviada	a	los	Profesionales	consultados;	ii)	el	
cuestionario	 realizado;	 iii)	 los	 profesionales	 y	 entidades	 (nacionales/internacionales,	
publicas/empresariales,	 etc.)	 consultadas,	 que	 abarcan	 diferentes	 ámbitos	 de	 Biología	
Computacional,	 Ciencia	 de	 Datos	 y	 BigData;	 iv)	 ejemplos	 de	 profesionales	 (y	 perfiles)	 que	 han	
contestado	 al	 cuestionario;	 v)	 resumen	 de	 los	 resultados	 del	 cuestionario;	 y	 vi)	 sugerencias	 de	
mejora	de	los	contenidos	de	Máster	realizada	por	los	Profesionales	encuestados.	
	


Tabla	2.4.-	Procedimientos	de	consulta	externa	utilizados	


MÁSTER	EN	BIOLOGÍA	COMPUTACIONAL	POR	LA	UNIVERSIDAD	POLITÉCNICA	DE	MADRID	


Colectivos	externos	
consultados	


Consultado	
(SI	/	NO)	


¿Se	aporta	
"resultado"?	


Tipo	de	documento	que	
recoge	el	procedimiento	
y	el	resultado	(acuerdo,	


informe,	…)	


Carácter	de	la	
participación	
realizada	


(sistemática,	
puntual)	


Representantes	
(fundamentalmente	
Directores	 de	
investigación)	 de	
empresas	 de	 mejora	
vegetal		


SI	 SI	


Reuniones	de	discusión	y	
preparación	de	
propuesta.	Realización	
de	Cuestionario	


Sistemática	


Representantes	
(fundamentalmente	
Directores	 de	
investigación)	 de	
empresas	 de	
biotecnología	vegetal	


SI	 SI	


Reuniones	de	discusión	y	
preparación	de	
propuesta,	Realización	
de	Cuestionario	


Sistemática	


Profesionales	 del	 sector	
de	 la	 informática	 y	
bigdata	


SI	 SI	


Reuniones	para	
presentación	de	
propuesta,	Realización	
de	Cuestionario	


Sistemática	
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ANEXO 1: RESULTADOS DE LAS CONSULTAS REALIZADAS SOBRE EL MÁSTER DE 
BIOLOGÍA COMPUTACIONAL DE LA UPM 
 
I) CARTA ENVIADA POR LA COMISIÓN DEL MÁSTER 
 


Master in Computational Biology  
Universidad Politécnica de Madrid (UPM)  


 
Dear Sir or Madam,  
 


The Universidad Politécnica de Madrid (UPM) is designing an Official Master in 
Computational Biology that will be launched on September 2017. This Master will provide a 
formation of excellence in the fields of Computational Biology, Bioinformatics and Big-Data Science. 
The students coursing this Master should provide technical support and solutions to R&D and 
innovations challenges in the areas of Computational and Systems Biology, Genomics, and Big-Data 
Science.   


 
The Computational Biology Master initiative integrates UPM teaching and R&D capabilities. 


The UPM has currently an offer of Bachelor/Master in the areas of Computational Biotechnology 
(which is currently an specialization in our Biotechnology Bachelor), Informatics (Bachelor), Artificial 
Intelligence (Master) and Data Science (EIT-Digital Master with UPM participation). With this 
initiative we aim to provide to the students a formation of excellence and novel job opportunities for 
their professional carriers. The Master will be taught in English and we aim to reach agreements with 
international Universities to exchange students/professors and researchers.  
 


We are enclosing a brief presentation of the Computational Biology Master describing: i) 
Objectives and skills to be acquired by the students (slide 2); and ii) General Structure of the Master 
(slides 4 and 5). The Computational Biology Master has two specializations/intensifications with 
specific topics in the areas of: i) Computational and Systems Biology, and Genomics; ii) 
Computational Biology and Data Science. The current curriculum (topics) of the students coursing 
the Computational Biotechnology Specialization of the UPM Biotechnology Bachelor is shown in 
slide 3. These topics would be used for complementary formation of Master students lacking a 
Computational Biology Profile (e.g. biologists, informaticians, etc.). We are also enclosed a brief 
description of the Computational and Systems Biology, and Genomics Programs of the UPM (slides 
6 and 7), since the Computational Biology Master is part of this Initiative.   


 
Your opinion about this Master is very important for us and for the UPM. Any suggestion you 


might provide will contribute to improve the skills and job opportunities of our future students. For this 
reason, we will really appreciate to get your feedback and opinion about the general scheme of the 
Master and the skills that will be provided to our future students. We are enclosing a brief 
Questionnaire (see attached document) that will take you a few minutes to fulfil. We would really 
appreciate your collaboration in completing this Questionnaire and sending it back to us to the 
following e-mail address: antonio.molina@upm.es 


 
Thanks in advance for your cooperation. Sincerely yours,  
 
 


Dr. Antonio Molina (Director of the CBGP (UPM-INIA)) 
Dr. Javier Bajo (Director of the Artificial Intelligence Department, UPM) 
Dr. Marta Patiño (Coordinator of the Data Science Master, EIT-Digital) 
Dr. Pablo Rodríguez-Palenzuela (Director of the Biotechnology and Plant Biology Department, UPM) 
Dr. José Palacios (Professor, Biotechnology and Plant Biology Department, UPM) 
Dr. José Manuel Moya (Associate Professor, Electronic Engineering Department, UPM) 


  
 
 
 
 


Master in Computational Biology  
Universidad Politécnica de Madrid (UPM)  
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II) QUESTIONNAIRE 


 


 


1. Your Last and first Name:  


2. Your Current Professional Position:  
3. Enterprise/University/Research Center:  


4. Is your professional thematic area(s) related with Computational Biology (YES/NO): 


5. Computational Biology topics/themes of your current position:  


6. Did you get your current Computational Biology formation at the University level 


(Bachelor or Master) (YES/NO):  


7. Do you consider that the UPM Computational Biology Master Students will be competent 


and will have the required skills for your professional area? (1 (fully disagree) to 5 (fully 


agree)):  
8. Could you Indicate formation areas (topics) and professional skills that the 


Computational Biology Master should additionally include in its formation program to 


improve the competitiveness of the students in the Computational Biology professional 


area? 


9. Do you consider that the Computational Biology Master Students would have job 


opportunities in your Professional field? (YES/NO): 


10. What kind of job opportunities do you see for the Computational Biology Master 
Students in your Professional field? (please, indicate at least 2):  


11. Do you consider UPM Computational Master Initiative of Interest for your professional 


area? (1 (fully disagree) to 5 (fully agree)): 


12. Please, provide any other suggestion and advice you might consider of interest to 


improve the Computational Biology Master of the UPM:  
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III) ENTIDADES Y PROFESIONALES CONSULTADOS 
 
Instituciones Nacionales (Organismos/Centros Públicos de Investigación)  
Instituto Nacional de Bioinformática (INAB): Capella Gutiérrez, Salvador (Director) 
Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas (CNIO): scapella@cnio.es, 
Centro de Regulación Genómica (CRG): roderic.guigo@crg.cat, toni.gabaldon@crg.cat, 
Centro Nacional de Biotecnología (CNB): carazo@cnb.csic.es, 
Centro de Biología Molecular Severo-Ochoa (CBM-SO): pagomez@cbm.csic.es, 
Agencia Española del Medicamento  
Instituto de Salud Carlos III 
 
Instituciones Europeas/Expertos Europeos 
European Bioninformatics Institute (EBI): Cath Brooksbank (Head of Training Programs)   
Wagenigen University 
European Molecular Biology Lab (EMBL, Heidelberg) 
Dr. Felix.Sasaki 
Dr. Philipp Cimiano 
 
Empresas Bioinformáticas Españolas 
Biomol Informatics 
Integromics 
Era7 
Intelligent Pharma 
Nimgenetics 
Noraybio  
Owl Metabolomics 
Secugen 
Sequentia Biotech 
Sistemas Genomicos 
 
Empresas y Asociaciones de Genómica-Mejora Vegetal 
ANOVE  
BIOVEGEN 
Royal Berries 
Provedo 
Bayer Crop Science 
Enza Zaden 
KWS 
HM-Clause 
Ramiro Arnedo 
IPS 
RAGT 
PlantResponse Biotech 
AgricolaElBosque (LaCanastilla) 
Sainomaer 
ValGenetics 
Eurogenetics 
IRTA  
CITA 
 
Empresas de Big-Data  
Atos 
Expert Systems:  
Taiger 
Accenture 
Elosua  
IBM 
Minetur  
GMV 
GroupM 
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IV) EJEMPLOS DE PROFESIONALES ENCUESTADOS QUE HAN CONTESTADO AL 
CUESTIONARIO  
 
 


1. Capella Gutiérrez, Salvador (Head of the Instituto Nacional de Bioinformática, Spanish 
National Cancer Research Centre) 


2. Sánchez, Gabino (Director Bioinformatics Unit, Universidad de Wageningen, Holanda) 
3. Liniers, Soledad (University Relations Manager, IBM Spain) 
4. Delgado Sánchez, Alejandro (Technical leader for FSS, Enterprise) 
5. Tames Llana, Alfonso (Managing Director / Tech Architecture Science Executive, 


Accenture).  
6. Huertas-Cepas, Jaime (Research Scientist, EMBL)  
7. Cruz Díaz, Noa (Postdoctoral Researcher, Group of Research and Innovation in 


Biomedical Informatics, Biomedical Engineering and Health Economy. Institute of 
Biomedicine of Seville, IBiS / Virgen del Rocío University Hospital)  


8. Muñoz-García, Óscar (Data Architecture Director, GroupM) 
9. Parra-Calderón, Carlos Luis (Head of Research and Innovation in Biomedical 


Informatics, Biomedical Engineering & Health Economy, Virgen del Rocío University 
Hospital – Institute of Biomedicine of Seville) 


10. Mora López, José (Researcher, Fujitsu Laboratories of Europe) 
11. Tejado, Patricia (North Regional Director GMV).  
12. Sáenz, Elena (Director ANOVE) 
13. Simarro, Jose Manuel (IT Director at AEMPS) 
14. Ruiz de Gauna, Gonzaga (General Manager, BIOVEGEN) 
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V) RESUMEN DE LOS RESULTADOS DEL CUESTIONARIO Y CONSULTAS EXTERNAS  
(encuestas recibidas 33 de 52 realizadas) 


 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


QUESTIONS YES NO 1 2 3 4 5 AVERAGE
Q4.          Is your professional thematic area(s) related with
Computational Biology (YES/NO): 25 8 75,76%
Q6. Didyou getyour currentComputationalBiologyformation at the
University level (Bachelor or Master) (YES/NO): 8 25 24,24%
Q7. Do you considerthat the UPM Computational BiologyMaster
Studentswill be competent andwill havethe requiredskillsfor your
professional area? (1 (fully disagree) to 5 (fully agree)): 1 1 8 23 4,61


Q9. Doyouconsiderthat the ComputationalBiologyMaster Students
would have job opportunities in your Professional field? (YES/NO): 33 100%
Q11. Do you consider UPM Computational Master Initiative of
Interest for your professionalarea? (1 (fully disagree) to 5 (fully
agree)): 2 31 4,94
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VI) SUGERENCIAS DE MEJORA DE CONTENIDOS DEL MASTER DE BIOLOGÍA 
COMPUTACIONAL REALIZADAS POR LOS ENCUESTADOS  


(se indican en azul las recogidas en las Materias del Máster):  
 


• Data transformation, Encryption techniques 
• Business development 
• Computational neuroscience because the potential applications in human and computing 


cognition, learning, affectivity, behavior and interactions processes. 
• Computational pharmacology. Currently already a challenge for the Pharma companies to 


develop models that may speed drugs testing and overall process costs. 
• Interdisciplinary skills (i.e. maths, chemistry, physics, electronic or psychology) would be 


relevant depending on the field graduates plan to work.  
• Metagenomics, proteomics and functional genomics. Cutting-edge topics like metagenomics, 


which connects well with biothecnology applications and basic research. 
• Information Extraction, Natural Language Processing. 
• Having internships in companies of the sector would give much value to the master. 
• Algorithmic aspects for those without a Computer Science background; and on the biological 


bases e.g. sequence, structure, function paradigms for those with a more Computational 
background. Project management module to offer better opportunities for these students.  


• Translational Informatics and Clinical Research Informatics.  
• Programming languages including R, Scala, or Perl. Python, useful language that allows the 


acquisition and practicing all the skills relevant for the master. 
• Data Integration is an essential skill that is relevant for computational biology as it is 


very data-intensive and requires integration of multiple and heterogeneous data 
sources. 


• The program proposed seems well-balanced and provides most of the relevant skills. 
Basic concepts in cybersecurity. The objective is design and implement software highly 
resistant to malicious cyber activities (e.g., software defects, which are common, give 
rise to many vulnerabilities) since some of the data we are working are sensitive. 
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5.	PLANIFICACIÓN	DE	LAS	ENSEÑANZAS.	


5.1.	Estructura	de	las	enseñanzas.	Explicación	general	de	la	planificación	del	plan	de	estudios.	


El	máster	 en	Biología	Computacional	 es	 un	máster	 de	60	 ECTS	 y	 tiene	una	duración	de	un	 curso	
académico,	salvo	en	aquellos	casos	en	los	que	el	estudiante	requiera	complementos	formativos	(6-
30	ECTS),	en	los	cuales	el	máster	puede	tener	una	duración	de	3-4	semestres.		


El	plan	de	estudios	está	compuesto	por	los	siguientes	módulos/actividades	docentes:		


• Materias	Comunes	(Core	Topics)	a	Biología	Computacional	y	Ciencia	de	Datos		(un	total	de	
18	 ECTS):	 Constituyen	 un	 conjunto	 de	 asignaturas	 básicas	 de	 formación	 en	 Biología	
Computacional	y	Ciencia	de	Datos,	siendo	obligatorio	que	los	estudiantes	cursen	al	menos	9	
ECTS	y	recomendable	un	máximo	de	15	ECTS.	


• Programa	específico	 de	 intensificación	 de	 la	 formación	en	 Biología	 Computacional	 y	 de	
Biosistemas,	 y	 Genómica	 (”Computational	 and	 Systems	 Biology,	 and	 Genomics”)	 (0-15	
ECTS):	 Este	 conjunto	 de	 asignaturas	 permiten	 al	 estudiante	 tener	 una	 especialización	 en	
Biología	 Computacional	 aplicada	 a	 las	 Biociencias,	 cubriendo	 aspectos	 de	 Genómica,	
Modelización	 de	 Sistemas	 Biológicos,	 Biología	 Evolutiva,	 Biología	 Sintética,	 y	 Biología	
Estructural	 para	 el	 descubrimiento	 de	 fármacos/dianas	 de	 interés	 bioeconómico.	 Para	 la	
intensificación	de	este	Programa	se	deberían	cursar	un	mínimo	de	9	ECTS	y	hasta	un	total	
de	15	ECTS.	


• Programa	 específico	 de	 intensificación	 de	 la	 formación	 en	 Biología	 Computacional	 y	
Ciencia	de	Datos	(“Computational	Biology	and	Data	Science”)	 (0-15	ECTS):	Este	conjunto	
de	asignaturas	permiten	una	especialización	en	el	 ámbito	de	 la	Biología	Computacional	 y	
Análisis	 de	 datos,	 prestando	 especial	 interés	 a	 métodos,	 técnicas	 y	 algoritmos	 más	
novedosos	 aplicables	 al	 análisis	 de	 grandes	 volúmenes	 de	 datos	 mediante	 técnicas	 de	
Inteligencia	Artificial	 (Data	Science	and	Big-Data),	 lo	que	puede	permitir	obtener	un	perfil	
mas	ajustado	a	 Ingeniería	Bioinformática.	Este	Programa	cubre	 	aspectos	de	 Ingeniería	de	
Big	 Data,	 Tecnologías	 Semánticas,	 Representación	 y	 Adquisición	 de	 Conocimiento,	 e	
Ingeniería	 Bioinformática.	 Para	 la	 intensificación	 en	 este	 Programa	 se	deberían	 cursar	 un	
mínimo	de	9	ECTS	y	hasta	aun	total	de	15	ECTS.	


• Desarrollo	 Profesional	 (3-6	 ECTS):	 Incluye	 formación	 en	 aspecto	 de	 Valorización	 y	
Transferencia	 Tecnológica	 y	 de	 capacidades	 para	 el	 desarrollo	 de	 la	 carrera	 profesional	
(escritura	de	artículos/proyectos,	presentaciones	publicas,	búsqueda	de	financiación,	etc.).	
Este	formación	será	impartida	por	personal	Docente	de	los	Departamentos	implicados	en	el	
Máster,	 personal	 del	 Centro	 de	 Apoyo	 a	 la	 Innovación	 Tecnológica	 (CAIT)	 de	 la	 UPM	 y	
profesionales	del	are	de	la	Biología	Computacional.	Se	deben	cursar	un	mínimo	de	3	ECTS	y	
recomendable	hasta	un	máximo	de	6	ECTS.	


• Investigación	e	 Innovación	en	Biología	Computacional	 (12	ECTS).	 Incluye	 las	materias	de	
Seminarios	 de	 Biología	 Computacional	 	 (3	 ECTS)	 y	 Prácticas	 Curriculares	 Académicas	
Externas	 (9	 ECTS).	 Los	 Seminarios	 serán	 impartidos	 por	 investigadores	 invitados.	 Se	
agruparán	 en	 un	 programa	 específico	 de	 Seminarios	 o	 se	 podrá	 asistir	 a	 seminarios	 de	
Biología	computacional	ya	impartidos	en	el	Campus	dentro	de	los	Programas	de	Seminarios	
del	 CBGP	 o	 del	 Departamento	 de	 Inteligencia	 Artificial.	 Las	 Prácticas	 en	
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Empresas/Entidades	(Públicas	o	Privadas	de	Investigación	(6-9	ECTS)	se	realizarán	según	la	
normativas	 de	 Prácticas	 Académicas	 Externas	 (PAEs)	 Curriculares	 de	 la	UPM.	 Para	 dichas	
prácticas	se	establecerá	una	oferta	de	PAEs	en	las	que	participarán	Centros/Departamentos	
de	Investigación	de	UnIversidades	y	OPIs,	o	empresas.	Entre	estos	Centros/Departamentos	
estarán	 los	 ubicados	 en	 el	 Campus	 de	 Montegancedo	 de	 la	 UPM	 y	 los	 Departamentos	
implicados	en	la	docencia	del	Máster.	Los	Seminarios	(3	ECTS)	son	una	Materia	obligatoria,	
mientras	que	las	Prácticas	Externas	(hasta	un	máximo	de	9	ECTS)	es	una	actividad	optativa,	
pero	recomendable	para	todos	los	alumnos	del	Máster.	


• Tesis	de	Máster	(15	ECTS):	Se	podrá	realizar	en	Centros/Departamentos	de	Investigación	de	
UnIversidades	 (UPM	 y	 otras)	 y	 OPIs	 (CSIC,	 INIA	 ISCII,	 etc.),	 o	 empresas.	 Entre	 estos	
Centros/Departamentos	estarán	 los	ubicados	en	el	Campus	de	Montegancedo	de	 la	UPM	
(CBGP,	DIA,	CesViMa,	IMDEA	Software)	y	los	Departamentos	implicados	en	la	docencia	del	
Máster	


• Complementos	Formativos	(Complementary	Topics):	6-30	ECTS,	que	se	cursarán	en	función	
del	perfil	del	estudiante	admitido.	
	


	 	


	


La	distribución	de	módulos	de	formación	y	materias	docentes,	pueden	permitir	al	alumno	el	elegir	y	
completar	su	curriculum	de	forma	individualizada,	pudiendo	tener	una	 formación	en	materias	del	
“core”	 y	 una	 intensificación	 en	 ”Computational-Systems	 Biology,	 and	 Genomics”	 o	 en	
“Computational	Biology	and	Data	Science”,	o	en	amabas	simultáneamente.			


CORE	MASTER	 TOPICS	(9-18	ECTS)
Statistical	Analysis	and	Data	Visualization	(3	ECTS)


Large	Scale	Data	Management	(3 ECTS)	
Machine	Learning	(3	ECTS)


Bioinformatics	Program	Challenges	(3 ECTS)
Genomics	Data	Analyses	and	Visualization	(6 ECTS)


COMPUTATIONAL	AND	SYSTEMS	BIOLOGY,	AND	GENOMICS	
(9-15	ECTS)	


Genomics	Assisted	Breeding		(3	ECTS)
Computational	Approaches	in	Evolutionary	Biology	(3	ECTS)	


Systems	Biology,	 and	modelization and	simulations		of	
Biosystems (3	ECTS)


Synthetic	Biology	(3	ECTS)
Computational	Structural	Biology	for	lead	discovery		(3	ECTS)


COMPUTATIONAL	BIOLOGY	AND	DATA	SCIENCE	
(9-15	ECTS)


Health	Data	and	Knowledge	Management	(3	ECTS)
Programmable Biology:	DNA	Computation and	Biocircuits


Engineering (3	ECTS)
Semantic	Technologies	(3	ECTS)


Knowledge	Representation	and	Acquisition	(3	ECTS)
Big	Data	Engineering	(3	ECTS)


PROFESSIONAL	DEVELOPMENT	(3-6)
Technology	valorisation	and	Innovation	(3	ECTS)	


Professional	Development	(3	ECTS)


External	Practices	(0-9	ECTS)


Master	Thesis	(15	ECTS)


Seminars	Program	(3	ECTS)


COMPLEMENTARY	TOPICS	(6-30	ECTS)
Biology	for	Computational	Science	(6 ECTS)


Programming	for	Computational	Biology	(6	ECTS)
Computational	Bachelor	Topics	(6-30	ECTS)
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El	 esquema	 de	 organización	 de	 Docencia	 se	 indica	 a	 continuación	 de	 forma	 esquemática,	
destacándose	los	diferentes	perfiles	de	acceso	y	potenciales	itinerarios	de	formación	posibles.		


	


	 	


	


	


Métodos	docentes	y	evaluadores	


Para	 la	 consecución	 de	 los	 objetivos	 y	 competencias	 planteados	 en	 la	 titulación	 del	 Máster	 de	
Biología	Computacional	 por	 la	UPM	y,	 por	 extensión	de	éstos,	 de	 los	 correspondientes	 a	 todas	 y	
cada	una	de	las	asignaturas	que	componen	el	plan	de	estudios,	se	llevarán	a	cabo	un	conjunto	de	
actividades	 formativas	 cuyo	 desglose	 se	 ha	 expuesto	 anteriormente	 en	 su	 Ficha	 Técnica.	 A	
continuación	 se	 comentan	 los	 métodos	 docentes	 y	 evaluadores	 empleados	 en	 las	 principales	
actividades	formativas	que	deben	realizar	los	alumnos.	


	


Actividades	presenciales	en	el	aula	(Teoría	y	problemas)	


En	 las	 clases	 teóricas	 en	 el	 aula	 se	 utilizará,	 entre	 otras,	 la	 lección	 magistral	 (LM).	 Aunque	 las	
corrientes	 de	 renovación	 pedagógica	 defienden	 a	 ultranza	 la	 actividad	 del	 alumno	 como	medio	
principal	para	el	 aprendizaje,	 incidiendo	en	 técnicas	activas,	 la	 lección	magistral,	 complementada	
con	 recursos	 didácticos	 y	 estrategias	 que	 dinamicen	 el	 desarrollo	 de	 la	 clase,	 y	 utilizada	 con	
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moderación	en	el	conjunto	del	proceso	formativo,	facilita	la	estructuración	de	la	materia	y	permite	
destacar	 los	 aspectos	 esenciales	 o	 básicos,	 integrando	 no	 sólo	 la	 transmisión	 de	 conocimientos,	
sino	 también,	 la	 propia	 experiencia	 del	 profesor,	 lo	 cual	 es	 fundamental	 en	 asignaturas	 que	
entrañan	una	cierta	dificultad	conceptual.	En	algunas	ocasiones,	estas	clases	magistrales	en	el	aula	
podrán	ser	sustituidas	por	la	asistencia	de	los	alumnos	a	conferencias	o	seminarios	impartidos	por	
expertos	externos.	


A	medida	que	se	van	exponiendo	esos	conceptos	básicos,	resulta	aconsejable	su	aplicación	práctica,	
mediante	 la	 resolución	 de	 problemas	 (RP)	 que	 pueden	 ir	 adquiriendo	 un	 orden	 creciente	 de	
complejidad	y	que	deben	responder,	en	lo	posible,	a	situaciones	reales.		


Una	 técnica	 didáctica	 que	 complementa	 a	 las	 anteriores	 y	 que,	 como	 puede	 comprobarse,	 se	
utilizará	 igualmente	 en	 un	 número	 importante	 de	 asignaturas	 durante	 las	 horas	 lectivas	
presenciales	 es	 el	 método	 del	 caso	 (MC),	 en	 el	 que	 los	 alumnos	 se	 enfrentan	 a	 situaciones	 o	
problemas	reales	que	deben	ser	capaces	de	comprender,	analizar	y	valorar,	para	tomar	finalmente	
una	 decisión	 o	 emitir	 un	 juicio	 fundamentado	 que	 pueda	 contribuir	 a	 la	 solución	 del	 problema	
planteado.	 Ello	 permite	 desarrollar	 competencias	 y	 capacidades,	 tanto	 específicos	 de	 la	 propia	
materia,	 como	generales	 o	 transversales	 del	 título	 (capacidad	de	 análisis	 y	 síntesis,	 gestión	de	 la	
información,	trabajo	en	equipo	y	habilidades	en	las	relaciones	interpersonales,	liderazgo	y	toma	de	
decisiones,	etc.).	


Estas	 actividades	 presenciales	 en	 el	 aula	 se	 desarrollarán	 en	 grupos	 de	 30-35	 alumnos	 y	
representarán,	aproximadamente,	entre	el	25	y	el	30%	de	la	carga	total	de	trabajo	de	la	asignatura.	


	


Actividades	presenciales	en	aula	de	informática	


Al	 inicio	 de	 cada	 sesión	 de	 prácticas	 de	 laboratorio	 se	 entregará	 una	 guía	 de	 dicha	 práctica	 que	
incluye	los	objetivos	que	se	persiguen	con	la	misma	y	el	plan	de	actividades	a	desarrollar.	Al	inicio	
de	la	práctica	el	profesor	mostrará	a	los	alumnos	los	equipos	y	aplicaciones	informáticas	que	van	a	
ser	 utilizados	 alumnos	 y	 que	 presenten	 una	 cierta	 dificultad	 de	 manejo,	 por	 su	 novedad	 o	
complejidad,	 y	 efectuará	 una	 pequeña	 demostración	 práctica	 de	 utilización	 de	 los	 mismos.	
Conocidos	 el	 plan	 de	 actividades	 y	 el	 manejo	 los	 alumnos,	 bien	 individualmente,	 o	 bien	 en	
pequeños	 grupos,	 procederán	 según	 el	 esquema	 de	 actividades	 previsto,	 que,	 generalmente,	
contemplará	las	aplicaciones	más	importantes	que	permite	el	empleo	de	dichos	equipos.	


Estas	actividades	se	realizarán	en	grupos	de	25-35	alumnos	y	supondrán,	generalmente,	entre	el	10	
y	el	20%	de	la	carga	total	de	trabajo	de	la	asignatura.		


	


Otras	actividades	formativas	presenciales	(tutorías,	visitas)	


Además	del	plan	de	acción	 tutelar,	 los	alumnos	podrán	acceder,	 tanto	 individualmente,	 como	en	
pequeños	grupos	(5	–	10	alumnos)	a	tutorías	de	cada	una	de	 las	asignaturas	del	plan	de	estudios	
con	el	propósito	de	 resolver	 las	dudas	que	vayan	surgiendo	a	 lo	 largo	del	 curso	en	 las	diferentes	
actividades	formativas	propuestas.	Por	otra	parte,	y	con	el	propósito	de	potenciar	la	utilización	de	
las	tutorías	por	parte	de	los	alumnos,	se	fomentará	el	uso	de	las	tutorías	on-line.	
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Globalmente	las	tutorías	y	visitas	supondrán	una	carga	de	trabajo	del	5	al	10%	de	la	carga	total	de	
la	asignatura. 


	


Trabajo	personal	del	alumno	(estudio,	trabajos	individuales	y/o	en	grupo)	


Con	relación	al	estudio,	hay	que	señalar,	en	primer	lugar,	que	el	ICE	de	la	UPM	ofrece	a	todos	los	
alumnos	 de	 nuevo	 ingreso	 la	 realización	 de	 un	 seminario	 denominado	 “Metodología	 para	 un	
aprendizaje	eficaz	de	los	alumnos	en	la	Universidad”	con	la	finalidad	de	proporcionar	a	los	alumnos	
conocimientos,	técnicas	de	estudio,	y	pautas	estratégicas	operativas	que	contribuyan	en	la	mejora	
de	su	aprendizaje	y,	consecuentemente,	en	su	rendimiento	académico.	


En	 algunas	 asignaturas	 y	 con	 el	 objetivo	 de	 fomentar	 el	 aprendizaje	 autónomo	 por	 parte	 de	 los	
alumnos	se	utilizará	 la	 técnica	didáctica	del	estudio	dirigido	 (ED).	El	profesor	elabora	una	guía	de	
estudio	 en	 la	 que	 se	 indican	 los	 objetivos	 perseguidos,	 el	 plan	 de	 actividades	 a	 desarrollar,	 las	
normas	a	seguir	en	cada	una	de	esas	actividades,	el	cronograma	y	las	fuentes	de	información,	con	el	
propósito	de	que	el	alumno,	de	forma	individual,	o	en	pequeños	grupos,	 la	ejecute.	Puede	ser	de	
gran	 utilidad	 en	 el	 aprendizaje	 de	 temas	 que	 no	 presenten	 una	 gran	 dificultad	 conceptual	 o	
también	para	reforzar	contenidos	y	competencias	que	se	consideran	fundamentales.	


Otras	técnicas	y	metodologías	didácticas	que	se	utilizarán	en	este	grupo	de	actividades	formativas	
son	las	siguientes:	


o Aprendizaje	 Basado	 en	 Problemas	 (ABP):	 EL	 ABP	 se	 plantea	 como	 medio	 para	 que	 los	
estudiantes	 adquieran	 una	 serie	 de	 conocimientos	 y	 los	 apliquen	 para	 solucionar	 un	
problema	real	o	ficticio,	sin	que	el	profesor	utilice	la	lección	magistral	u	otro	método	para	
transmitir	ese	temario.	Puede	aplicarse	a	asignaturas	individuales	o	a	grupos	de	asignaturas	
de	 un	 determinado	 bloque	 formativo.	 Ayuda	 al	 alumno	 a	 desarrollar	 diversas	
competencias:	 Resolución	 de	 problemas,	 toma	 de	 decisiones,	 trabajo	 en	 equipo,	
habilidades	de	comunicación,	entre	otras.		


o Aprendizaje	 Orientado	 a	 Proyectos	 (AOP):	 Con	 esta	 metodología	 de	 aprendizaje	 los	
alumnos,	en	pequeños	grupos,	deben	planificar,	crear	y	evaluar	un	proyecto	que	responda	
a	las	necesidades	planteadas	en	una	determinada	situación.	Exige	la	coordinación	de	varias	
materias/asignaturas	 y	 permite	 desarrollar	 las	 siguientes	 competencias:	 Capacidad	 de	
análisis	y	síntesis,	razonamiento	crítico,	gestión	de	la	 información	y	uso	de	las	tecnologías	
de	 la	 información	y	comunicación,	 trabajo	en	equipo,	planificación	y	organización	y	 toma	
de	decisiones.	


o Aprendizaje	Cooperativo	(AC):	Incluye	diferentes	técnicas	en	la	que	los	alumnos	trabajan	en	
equipo	y	su	principal	característica	es	que	deben	lograrse	objetivos	comunes	de	los	que	son	
responsables	todos	 los	miembros	del	grupo,	a	diferencia	de	otras	técnicas	de	aprendizaje	
individualista	o	 competitivo.	Permite	desarrollar,	 entre	otras,	 las	 siguientes	 competencias	
transversales:	 Gestión	 de	 la	 información	 y	 uso	 de	 las	 tecnologías	 de	 la	 información	 y	
comunicación,	 trabajo	 en	 equipo	 y	 habilidades	 en	 las	 relaciones	 interpersonales,	
compromiso	ético	y	profesional	y	planificación	y	organización.	
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El	 trabajo	 personal	 del	 alumno	 supondrá	 una	 dedicación	 que	 variará	 entre	 el	 40	 y	 el	 50%,	
aproximadamente,	 de	 la	 carga	 total	 de	 trabajo	 de	 cada	 asignatura,	 y	 se	 llevará	 a	 cabo	
individualmente	y	en	pequeños	grupos.	


	


Evaluación	


En	 el	 ámbito	 educativo,	 la	 palabra	 “evaluación”	 se	 encuentra	 indefectiblemente	 ligada	 al	
aprendizaje	 de	 los	 alumnos,	 hasta	 el	 punto	 que	 se	 considera	 como	 una	 más	 del	 conjunto	 de	
actividades	formativas	presenciales	que	deben	realizar	los	alumnos.		


En	 los	 nuevos	 planes	 de	 estudio	 el	 término	 “evaluación”	 debe	 entenderse	 como	 evaluación	 del	
grado	 de	 dominio	 del	 conjunto	 de	 competencias	 que	 han	 adquirido	 los	 alumnos	 en	 una	
determinada	materia	o	asignatura.	Consecuentemente,	no	se	limita	a	la	evaluación	de	contenidos,	
sino	 que	 además	 de	 éstos	 se	 trata	 de	 evaluar	 otras	 habilidades,	 destrezas,	 actitudes	 y	 valores,	
alcanzadas	 por	 los	 alumnos	 en	 su	 proceso	 formativo	 y	 que	 le	 capacitan	 para	 afrontar	 y	 resolver	
problemas	“profesionales”.	Este	hecho	determina	la	conveniencia,	casi	la	obligatoriedad,	de	que	la	
evaluación	 sea	 variada	 en	 cuanto	 a	 la	 tipología	 de	 los	 instrumentos	 de	 evaluación	 utilizados	
(pruebas	de	examen,	trabajos,	ejercicios,	observación	sistemática	de	la	participación	del	alumno	en	
las	diferentes	actividades	propuestas,	etc.)	y	continua	(EC)	respecto	a	su	temporalidad.	


El	23	de	octubre	de	2014	fue	aprobada	en	sesión	del	Consejo	de	Gobierno	de	 la	UPM	una	nueva	
Normativa	 de	 Evaluación	
(http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Informacion/Normativa/N
ormativa%20Evaluación%20APROBADA%20C%20G%20de%2023%20de%20octubre%20de%202014
%20.pdf)	


que	 pretende	 simplificar	 y	 regular,	 en	 mayor	 medida,	 los	 procesos	 y	 procedimientos	 para	 la	
evaluación	 de	 asignaturas	 y	 materias	 contempladas	 en	 los	 planes	 de	 estudio,	 la	 evaluación	 de	
actividades	formativas	singulares,	como	son	 las	prácticas	externas,	 la	 implantación	del	sistema	de	
evaluación	curricular,	así	como	velar	los	derechos	y	deberes	de	los	alumnos	y	los	profesores	en	los	
procesos	de	evaluación	vinculados	con	la	actividad	formativa.	


	


Requisitos	previos	


En	 el	 proceso	 actual	 de	 implantación	 de	 los	 nuevos	 planes	 de	 estudio	 se	 propone	 que	 los	
departamentos	 de	 las	 distintas	 áreas	 de	 conocimiento	 de	 la	UPM	 lleven	 a	 cabo	 una	 justificación	
científica	 razonada	 de	 la	 secuenciación	 de	 las	 diferentes	 materias	 disciplinares	 de	 los	 nuevos	
grados.	 En	 dicha	 justificación	 se	 expondrán	 las	 bases	 conceptuales	 básicas	 o	 previas	 que	 debe	
dominar	el	estudiante	para	cursar	una	materia	sin	problemas.	Esta	información,	pública	y	accesible	
en	web,	 permitirá	 al	 estudiante	organizar	 la	 secuenciación	de	preparación	de	asignaturas	 con	un	
criterio	lógico	que	sin	duda	mejorará	la	eficiencia	del	proceso	de	aprendizaje	evitando	la	aparición	
de	lagunas	conceptuales	de	base.	


El	hecho	de	haber	superado	previamente	una	determinada	materia	o	asignatura	considerada	como	
previa	para	 cursar	en	otra,	o	haber	acreditado	previamente	 la	 adquisición	de	unas	determinadas	
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competencias,	es	una	herramienta	que	permite	asegurar	la	correcta	secuenciación	en	la	adquisición	
de	competencias	por	parte	de	 los	alumnos,	y	contribuye	a	 tener	una	mayor	homogeneidad	en	 la	
formación	 previa	 de	 los	 estudiantes	 de	 cada	 grupo.	 Todo	 ello	 repercute	 sin	 duda	 en	 una	
transmisión	 más	 eficiente	 de	 los	 conocimientos.	 A	 fin	 de	 evitar	 los	 efectos	 en	 cascada	 que	
determinadas	asignaturas	puedan	tener	sobre	el	proceso	de	matriculación	de	algunos	alumnos,		en	
el	Máster	de	Biología	Computacional	no	 se	van	a	 	 implementar	 	 requisitos	previos	estrictos,	 sino		
que	 se	 va	 a	 incluir	 esa	 información	 como	 recomendaciones.	 Hay	 que	 destacar	 que	 en	 las	 guías	
docentes	de	cada	una	de	las	asignaturas	se	indican	los	contenidos/competencias	que	los	alumnos	
deberían	 tener	 para	 cursar	 con	 éxito	 una	 determinada	 asignatura,	 de	 modo	 que	 los	 alumnos	
disponen	de	dicha	información	con	carácter	previo	a	la	matrícula.		


Finalmente,	 hay	 que	 tener	 presente	 que	 la	 secuencia	 formativa	 del	 plan	 de	 estudios	 se	 ha	
establecido	 teniendo	 en	 cuenta	 la	 información	 anterior	 y,	 además,	 la	 UPM	 en	 su	 Normativa	 de	
Acceso	 y	 Matriculación	 obliga	 a	 los	 alumnos	 a	 matricularse,	 en	 primer	 lugar,	 de	 los	 créditos	
correspondientes	 a	 las	 asignaturas	 de	 semestres	 anteriores	 no	 superadas	 y	 limita	 el	 número	
máximo	de	créditos	de	matrícula	en	función	del	rendimiento	académico.	
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6. PERSONAL	ACADÉMICO.	


6.1.	Personal	académico	disponible.	


Los	Departamento	de	la	UPM	implicados	en	la	Docencia	del	Máster	serán	los	siguientes:		


• Departamento	de	Biotecnología-Biología	Vegetal	(ETSIAAB)	
• Departamento	de	Inteligencia	Artificial	(Escuela	Técnica	Superior	de	Ingeniería	Informática,	


ETSII)	
• Departamento	Lenguajes	y	Sistemas	Informáticos	e	Ingeniería	de	Software	(Escuela	Técnica	


Superior	de	Ingeniería	Informática,	ETSII)	
• Departamento	 Ingeniería	 Electrónica	 (Escuela	 Técnica	 Superior	 de	 Ingenieros	 de	


Telecomunicación)	
• Departamento	de	Sistemas	y	Recursos	Naturales	(Escuela	Técnica	Superior	de	Ingenieros	de	


Montes).	


Dichos	 Departamentos	 tienen	 capacidad	 Docente	 para	 la	 impartición	 del	 Máster	 dada	 su	
experiencia	 previa	 en	 docencia	 del	 Grado	 de	 Biotecnología	 y	 de	 Ingeniería	 Informática,	 y	 de	 los	
Másteres	 de	 Inteligencia	 Artificial,	 Data	 Science	 y	 Biotecnología	 Agroforestal,	 entre	 otros.	 Los	
Profesores	 de	 dichos	Departamentos	 implicados	 en	 la	 coordinación	 de	 las	Asignaturas	 a	 impartir	
serían	los	siguientes:		


• Antonio	 Molina	 Fernández:	 Catedrático	 de	 Bioquímica	 y	 Biología	 Molecular	 del	
Departamento	de	Biotecnología-Biología	Vegetal,	y	Director	del	Centro	de	Biotecnología	y	
Genómica	de	Plantas	(CBGP,	UPM-INIA).	El	Dr.	Molina	es	el	responsable	de	asignaturas	de	
Desarrollo	Profesional	del	Master	de	Biotecnología	Agroforestal	de	 la	UPM.	EL	Dr.	Molina	
es	 el	 Coordinador	 del	 nuevo	 Programa	 de	 Biología	 Computacional	 y	 de	 Biosistemas,	 y	
Genómica	del	CBGP	(CsBGP),	una	acción	estratégica	entre	la	UPM	y	el	INIA,	que	incluye	la	
incorporación	de	3-4	 investigadores/Profesores	en	el	área	de	Biología	Computacional	que	
proporcionarán	 soporte	 docente	 al	 Máster.	 Mas	 información	 sobre	 su	 actividad	 de	
investigación	en:	http://www.cbgp.upm.es/plant_innate.php	
	


• Pablo	 Rodríguez	 Palenzuela:	 Catedrático	 de	 Bioquímica	 y	 Biología	 Molecular	 del	
Departamento	de	Biotecnología-Biología	Vegetal,	del	que	actualmente	es	su	Director.	El	Dr.	
Rodríguez-Palenzuela	es	el	Coordinador	del	 Itinerario	de	Biotecnología	Computacional	del	
Grado	 de	 Biotecnología	 de	 la	 UPM	 y	 responsable	 de	 la	 docencia	 de	 asignaturas	 de	
Programación	 y	 Bioinformática.	Mas	 información	 sobre	 su	 actividad	 de	 investigación	 en:	
http://www.cbgp.upm.es/phytopathogenic_bacteria.php	


	
• José	 Manuel	 Palacios	 Alberdi:	 Catedrático	 de	 Microbiología	 del	 Departamento	 de	


Biotecnología-Biología	Vegetal.	Ha	sido	Coordinador	del	Grado	de	Biotecnología	de	la	UPM	
desde	 su	 inicio	 hasta	 el	 año	 2015.	 Es	 responsable	 de	 la	 docencia	 de	 asignaturas	 de	
Genómica	 de	Microorganismos.	Mas	 información	 sobre	 su	 actividad	 de	 investigación	 en:	
http://www.cbgp.upm.es/interactions_symb.php	


	
• Fernando	 García-Arenal	 Rodríguez:	 Catedrático	 de	 Patología	 Vegetal	 Departamento	 de	


Biotecnología-Biología	 Vegetal.	 El	 Dr.	 García-Arenal	 es	 responsable	 de	 la	 docencia	 de	
asignaturas	 de	 Virología,	 Evolución	 Molecular	 y	 Epidemiología	 en	 diferentes	 Grados	 y	
Másters	 de	 la	 ETSIAAB.	 Mas	 información	 sobre	 su	 actividad	 de	 investigación	 en:	
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http://www.cbgp.upm.es/plant_virus.php	
	


• Juan	 Orellana	 Saavedra:	 Catedrático	 de	 Genética	 del	 Departamento	 de	 Biotecnología-
Biología	Vegetal.	El	Dr.		Orellana	imparte	docencia	de	diferentes	asignaturas	de	Genética	y	
Genómica	del	Grado	de	Biotecnología.	Mas	información	sobre	su	actividad	de	investigación	
en:	http://www.bit.etsia.upm.es/Perfil%20investigador/Genetica/Lineas%20Orellana2.htm	


	
• Manuel	 Martínez	 Muñoz:	 Profesor	 Titular	 de	 Bioquímica	 y	 Biología	 Molecular	 del	


Departamento	 de	 Biotecnología-Biología	 Vegetal.	 El	 Dr.	 Martínez	 es	 responsable	 de	 la	
docencia	de	asignaturas	de	Bioinfomática	y	Computacional	en	diferentes	Grados	y	Máster	
de	 la	 ETSIAAB.	 Mas	 información	 sobre	 su	 actividad	 de	 investigación	 en:	
http://www.cbgp.upm.es/plant_defence.php	


	
• Mark	 Wilkinson:	 Investigador	 del	 Programa	 Isaac	 Peral	 de	 la	 UPM	 y	 responsable	 del	


Servicio	 de	 Biología	 Informática	 de	 Centro	 de	 Biotecnología	 y	 Genómica	 de	 Plantas.	
Responsable	de	 la	docencia	de	asignaturas	de	Programación	para	 informática	en	el	Grado	
de	 Biotecnología	 de	 la	 UPM.	 Mas	 información	 sobre	 su	 actividad	 de	 investigación	 en:	
http://www.cbgp.upm.es/biological_informatics.php	


	
• Jesús	 Vicente	 Carbajosa:	 Profesor	 Titular	 de	 Bioquímica	 y	 Biología	 Molecular	 del	


Departamento	 de	 Biotecnología-Biología	 Vegetal.	 El	 Dr.	 Vicente	 es	 responsable	 de	 la	
docencia	 de	 asignaturas	 de	 Biómica	 y	 Genómica	 en	 diferentes	 Grados	 y	 Máster	 de	 la	
ETSIAAB.	 Mas	 información	 sobre	 su	 actividad	 de	 investigación	 en:	
http://www.cbgp.upm.es/seed_regulatory_networks.php	


	
• Patricia	Giraldo	Carbajo:	Profesora	Contratada	Doctor	del	Departamento	de	Biotecnología-


Biología	Vegetal.	 La	Dr.	Giraldo	colabora	en	 la	docencia	de	 las	asignaturas	 	de	Genética	y	
Mejora	asistida	por	genómica	en	Grados	y	Máster	de	la	ETSIAAB.	Mas	información	sobre	su	
actividad	 de	 investigación	 en:	 http://www.agrisost.org/participantes/mgp-upm-mejora-
genetica-de-plantas/	
	


• Israel	Pagan	Muñoz:	Contratado	Ramón	y	Cajal	con	evaluación	positiva	del	Programa	I3.	El	
Dr.	Pagan	desarrolla	su	actividad	de	investigación	en	el	Centro	de	Biotecnología	y	Genómica	
de	Plantas,	y	colabora	en	la	docencia	de	las	asignatura	de	Filogenia	y	Evolución	Molecular	
del	 Grado	 de	 Biotecnología.	 	 Mas	 información	 sobre	 su	 actividad	 de	 investigación	 en:	
http://www.cbgp.upm.es/plant_virus.php	


	
• Elena	Caro	Bernat:	Contratada	Ramón	y	Cajal	que	desarrolla	su	actividad	de	investigación	


en	 el	 Centro	 de	 Biotecnología	 y	 Genómica	 de	 Plantas,	 y	 colabora	 en	 la	 docencia	 de	 las	
asignaturas		del	Grado	de	Biotecnología.		La	Dra.	Caro	es	una	experta	en	Biología	Sintética.	
Mas	 información	 sobre	 su	 actividad	 de	 investigación	 en:	
http://www.cbgp.upm.es/transgene_silencing.php	
	


• Miguel	Ángel	Moreno	Risueño:	 Contratado	Ramón	y	Cajal	que	desarrolla	 su	actividad	de	
investigación	 en	 el	 Centro	 de	 Biotecnología	 y	 Genómica	 de	 Plantas,	 y	 colabora	 en	 la	
docencia	de	las	asignaturas	de	Bioinformática	del	Grado	de	Biotecnología	y	del	Máster	de	
Biotecnología	 Agroforestal.	 	 El	 Dr.	 Moreno	 Risueño	 es	 un	 experta	 en	 Modelización	 de	
Sistemas	 Biológicos	 y	 Biología	 Sintética.	 Mas	 información	 sobre	 su	 actividad	 de	
investigación	en:	http://www.cbgp.upm.es/newrootstemcells.php	


	
• Luis	 Fernández	 Pacios:	 Profesor	 Titular	 del	 Departamento	 de	 Sistemas	 y	 Recursos	
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Naturales,	 que	 desarrolla	 su	 actividad	 de	 Investigación	 en	 el	 Centro	 de	 Biotecnología	 y	
Genómica	 de	 Plantas.	 Con	 anterioridad	 el	 Dr.	 Fernández	 pertenecía	 al	 Departamento	 de	
Biotecnología.	El	Dr.	Fernández	imparte	docencia	de	asignaturas	de	Ingeniería	de	Proteínas	
y	de	Estructura	Computacional	de	Biomoléculas	en	el	Grado	de	Biotecnología,	siendo	unos	
de	los	pocos	especialistas	de	la	UPM	en	esta	materia.	Mas	información	sobre	su	actividad	
de	investigación	en:	http://www.cbgp.upm.es/allergenicity.php	


	
• Jacinto	 González	 Pachón:	 Profesor	 Titular	 de	 Estadística	 e	 Investigación	 Operativa	 en	 la	


Facultad	de	 Informática.	 Sus	especialidades,	 tanto	en	docencia	 como	en	 investigación,	 se	
circunscriben	 a	 los	 campos	 de	 la	Modelización	 de	 Preferencias,	 Negociación,	 Decisión	 en	
Grupo	y	Análisis	de	Decisiones	en	Incertidumbre.	Autor	de	numerosos	trabajos	científicos,	
muchos	 de	 ellos	 recogidos	 en	 revistas	 incluidas	 en	 la	 base	 de	 datos	 del	 ISI	 tales	
como	Computers	and	Operation	Research,	European	Journal	of	Operational	Research,	Fuzzy	
Sets	 and	 Systems,	 INFOR,	 International	 Journal	 of	 Approximate	 Reasoning,	 Journal	 of	 the	
Operational	 Research	 Society,	 Lecture	 Note	 in	 Computer	 Science,	 OMEGA,	 o	 Theory	 and	
Decision.	Más	información	en:	http://www.dia.fi.upm.es/~jgpachon/		


	
• Alfonso	 Mateos	 Caballero:	 Profesor	 Titular	 de	 Universidad	 en	 el	 Departamento	 de	


Inteligencia	Artificial.	 Sus	 Investigaciones	 se	centran	en	el	diseño	de	sistemas	 inteligentes	
de	ayuda	a	 la	decisión	basados	en	sistemas	bayesianos	y	análisis	de	series	 temporales,	 la	
teoría	de	 la	utilidad	basada	en	sistemas	multi-atributo	y	optimización	multi-objetivo.	Más	
información	en:	http://dia.fi.upm.es/dasg/		


	
• Antonio	 Jiménez	 Martín:	 	 Profesor	 Titular	 de	 Universidad	 en	 el	 Departamento	 de	


Inteligencia	 Artificial.	 Investigador	 Principal	 del	 Decision	 Analysis	 and	 Statistics	 Research	
Group.	En	la	actualidad	trabaja	en	el	ámbito	de	la	Investigación	Operativa	y	 la	Simulación,	
así	como	en	sistemas	de	ayuda	a	la	decisión	basados	en	la	teoría	de	utilidad	multi-atributo.	
Más	información	en:	http://dia.fi.upm.es/dasg/		


	
• Juan	 Antonio	 Fernández	 del	 Pozo:	 	 Profesor	 Contratado	 Doctor	 en	 el	 Departamento	 de	


Inteligencia	Artificial.	Obtuvo	una	 licenciatura	 en	 informática	 en	 1999	 y	 un	 doctorado	 en	
Informática	 en	 2006	 por	 la	 Universidad	 Politécnica	 de	 Madrid.	 Más	 información	 en:	
http://cig.fi.upm.es/CIGmembers/juan_antonio_fernandez		


	
• Raúl	García	Castro:	Profesor	Ayudante	Doctor	en	el	Departamento	de	Inteligencia	Artificial.	


Después	de	trabajar	durante	tres	años	como	ingeniero	software,	se	incorporó	al	grupo	de	
Ontology	Engineering	Group	de	la	UPM	en	el	que	ha	participado	en	distintos	proyectos	de	
investigación	 europeos	 y	 nacionales.	 Su	 investigación	 se	 centra	 en	 el	 benchmarking	 de	
tecnologías	 semánticas,	 la	 ingeniería	 ontológica	 y	 la	 integración	de	 aplicaciones.	 En	 2008	
obtuvo	su	Doctorado	en	Ciencias	de	la	Computación	e	Inteligencia	Artificial	en	la	UPM	con	
su	 tesis	 titulada	 “Benchmarking	 Semantic	 Web	 technology”,	 la	 cual	 obtuvo	 el	 Premio	
Extraordinario	de	Doctorado	de	la	UPM.	Asimismo,	participa	habitualmente	en	organismos	
de	 estandarización	 (W3C	 y	 OASIS)	 y	 en	 los	 comités	 de	 programa	 de	 las	 conferencias	 y	
talleres	más	 relevantes	 del	 área	 y	 ha	 organizado	 talleres	 y	 conferencias	 internacionales.	
Más	información	en:	http://www.oeg-upm.net	
	


• Pedro	 Larrañaga	Mújica:	Catedrático	 de	Universidad	 en	 el	 Departamento	 de	 Inteligencia	
Artificial.	 Obtuvo	 una	 licenciatura	 en	matemáticas	 por	 la	 Universidad	 de	 Valladolid	 y	 un	
doctorado	en	Informática	por	la	Universidad	del	País	Vasco.	Su	actividad	de	investigación	se	
centra	 en	 diferentes	 aspectos	 del	 aprendizaje	 automático.	 Más	 información	 en:	
http://cig.fi.upm.es/CIGmembers/pedro-larranaga	


cs
v:


 2
43


07
90


16
45


47
59


87
71


59
60


9







	
	


Master en Biología Computacional 
-	5	-	


	
• Concepción	Bielza	Lozoya:	Catedrática	de	Universidad	en	el	Departamento	de	Inteligencia	


Artificial.	 Obtuvo	 una	 licenciatura	 en	 Matemáticas	 por	 la	 Universidad	 Complutense	 de	
Madrid	en	1989	y	un	doctorado	en	Informática	por	la	Universidad	Politécnica	de	Madrid	en	
1996.	 Sus	 intereses	 principales	 son	 los	 modelos	 gráficos	 probabilísticos,	 análisis	 de	
decisiones,	metaheurísiticas	para	optimización,	minería	de	datos,	sistemas	de	clasificación,	
entre	otros.	Más	información	en:	http://cig.fi.upm.es/CIGmembers/concha_bielza		


	
• Victor	 Maojo:	 Catedrático	 de	 Universidad	 en	 el	 Departamento	 de	 Inteligencia	 Artificial.	


Director	del	grupo	de	investigación	en	informática	biomédica.	Sus	intereses	se	centran	en	la	
informática	 biomédica	 y	 la	 bioinformática.	 Más	 información	 en:	
http://www.gib.fi.upm.es/vmaojo		


	
• Miguel	 García	 Remesal:	Profesor	 Contratado	 Doctor	 en	 el	 Departamento	 de	 Inteligencia	


Artificial.	 Ingeniero	 Informático	 y	 doctor	 en	 informática	 por	 la	 UPM.	 Sus	 intereses	
principales	 se	 centran	 en	 la	 informática	 biomédica	 y	 los	 sistemas	 de	 planificación	
automática.	Más	información	en:	http://www.gib.fi.upm.es/mgarcia		


	
• David	 Pérez	 del	 Rey:	 Profesor	 Contratado	 Doctor	 en	 el	 Departamento	 de	 Inteligencia	


Artificial.	Ingeniero	Informático	por	la	UPM	en	2001	y	doctor	en	informática	por	la	UPM	en	
2006.	 Sus	 intereses	 principales	 se	 centran	 en	 la	 informática	 biomédica	 y	 los	 sistemas	 de	
planificación	automática.	Más	información	en:	http://www.gib.fi.upm.es/dperez		


	
• Alfonso	Rodríguez-Patón	Aradas:	Profesor	Titular	de	Universidad	en	el	Departamento	de	


Inteligencia	Artificial	de	 la	Universidad	Politécnica	de	Madrid.	Director	del	 Laboratorio	de	
Inteligencia	Artificial.	Sus	intereses	se	centran	en	la	computación	natural,	computación	no	
convencional,	 computación	 con	 ADN,	 computación	 biomolecular,	 entre	 otras.	 Más	
información	 en:	 http://www.lia.upm.es/index.php/miembros/alfonso-rodriguez-paton-
aradas		


	
• Oscar	 Corcho	 García:	 Catedrático	 de	 Universidad	 en	 el	 Departamento	 de	 Inteligencia	


Artificial.	 Forma	 parte	 del	 Grupo	 de	 Ingeniería	 Ontológica.	 Anteriormente	 trabajó	 como	
investigador	Marie	Curie	en	la	Universidad	de	Manchester	y	como	gestor	de	investigación	
en	la	empresa	iSOCO.	Recibió	el	Tercer	Premio	Nacional	Fin	de	Carrera	por	el	Ministerio	de	
Educación	y	Ciencia	(2001)	y	el	Premio	Extraordinario	de	Doctorado	por	la	UPM	(2005).	Más	
información	en:	http://www.oeg-upm.net/		


	
• Asunción	 Gómez	 Pérez:	 Vicerrectora	 de	 Investigación,	 Innovación	 y	 Doctorado	 y	


Catedrática	en	el	Departamento	de	Inteligencia	Artificial,	del	que	fue	Directora	del	2008	al	
2016.	 Es	 la	Directora	del	OEG	en	 la	UPM	 (desde	1995)	 y	directora	 académica	del	Máster	
Universitario	en	Inteligencia	Artificial	(desde	2009)	y	del	Doctorado	en	Inteligencia	Artificial	
en	la	UPM	(desde	2009).	Más	información	en:	http://www.oeg-upm.net/	


	
• Martín	 Molina	 González:	 	 Catedrático	 en	 el	 Departamento	 de	 Inteligencia	 Artificial.	 Es	


profesor	e	 investigador	en	el	ámbito	de	 la	representación	de	conocimiento	y	 los	modelos	
de	 razonamiento,	 prestando	 especial	 interés	 a	 los	 sistemas	 de	 razonamiento	 de	 sentido	
común	y	al	Deep	learning.	


	
• Daniel	 Manrique	 Gamo:	 Profesor	 Titular	 de	 Universidad	 en	 el	 Departamento	 de	


Inteligencia	 Artificial.	 Sus	 intereses	 se	 centran	 en	 las	 redes	 neuronales	 artificiales	 y	 los	
modelos	 de	 computación	 evolutiva.	 Más	 información	 en:	
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http://www.lia.upm.es/index.php/miembros/daniel-manrique-gamo			
	


• Javier	 Bajo	 Pérez:	 Profesor	 Titular	 de	 Universidad	 en	 el	 Departamento	 de	 Inteligencia	
Artificial	 del	 que	 es	 actualmente	 Director.	 Anteriormente	 fue	 profesor	 en	 la	 Universidad	
Pontificia	de	Salamanca	(2003	a	2012)	y	Director	del	Centro	de	Proceso	de	Datos	de	dicha	
Universidad	 (2010-2012).	 Es	Doctor	 en	 Informática	por	 la	Universidad	de	 Salamanca	 (con	
premio	 extraordinario	 de	 doctorado)	 (2007)	 y	Master	 en	 Comercio	 Electrónico	 por	 dicha	
Universidad	(2006).	Es	Ingeniero	Técnico	en	Informática	de	Sistemas	por	la	Universidad	de	
Valladolid	(2001)	e	Ingeniero	Informático	por	la	Universidad	Pontificia	de	Salamanca	(2003).	
Más	información	en:	http://www.oeg-upm.net/		
	


• Emilio	Serrano:	Profesor	Ayudante	Doctor	en	el	Departamento	de	Inteligencia	Artificial	de	
la	 Universidad	 Politécnica	 de	 Madrid.	 Ingeniero	 en	 Informática	 por	 la	 Universidad	 de	
Murcia	en	2006.	Recibió	una	beca	FPU	en	2008.	Realizó	una	estancia	de	investigación	en	la	
University	 of	 Edinburgh	 durante	 12	meses.	 Doctor	 en	 Informática	 por	 la	 Universidad	 de	
Murcia	en	2011.	Más	información	en:	http://www.oeg-upm.net/	


	
• Ernestina	 Menasalvas	 Rui:	 Profesora	 Titular	 del	 Departamento	 Lenguajes	 y	 Sistemas	


Informáticos	e	Ingeniería	de	Software.	Lidera	el	grupo	de	investigación	MIDAS	“Data	Mining	
and	 data	 simulation	 group”	 que	 desarrolla	 su	 actividad	 en	 el	 Centro	 de	 Ingeniería	
Biomédica	 de	 la	UPM.	 	Su	 actividad	 investigadora	 está	 centrada	 en	Big	Data	Analytics:	 la	
extracción	 de	 conocimiento	 de	 bases	 de	 datos	 con	 especial	 interés	 en	 los	 aspectos	 de	
preprocesado	 y	 gestión	 de	 datos.	 Ha	 impartido	 tutoriales	 en	 las	 principales	 conferencias	
relacionadas	 con	 Big	 data	 Analytics	 como	 ECML/PKDD,	 KDD,	 PAKDD.	 La	 Profesora	
Menasalvas	ha	participado	en	 la	 creación	de	 la	 asociación	europea	de	Big	Data,	Big	Data	
Value	Association	(BDVA	http://www.bdva.eu/),	siendo	la	UPM	miembro	fundador	de	dicha	
asociación,	 y	 la	 Profesora	 Menasalvas	 representante	 de	 la	 UPM	 en	 dicha	 asociación	 y	
miembro	del	consejo	de	administración	del	Board	of	Directors.	Lidera	 la	task	 force	de	Big	
Data	Skills	en	la	cPPP	y	participa	en	varios	proyectos	europeos	en	Big	Data,	tales	como:	Big	
Data	 Value	 Ecosystem	 (BDVe)	 y	 Integration	 and	 analysis	 of	 heterogeneous	 big	 data	 for	
precision	 medicine	 and	 suggested	 treatments	 for	 different	 type	 of	 patients	 (IASIS).	 Más	
información	en:	http://midas.ctb.upm.es/people/members/ernestina-menansalvas-ruiz/	
	


• Marta	 Patiño	Martínez:	 Profesora	 Titular	 de	 Universidad	 del	 Departamento	 Lenguajes	 y	
Sistemas	 Informáticos	 e	 Ingeniería	 de	 Software.	 Es	 directora	 del	 grupo	 de	 investigación	
Laboratorio	 de	 Sistemas	 Distribuidos	 y	 coordinadora	 del	 master	 de	 EIT	 Digital	 en	 Data	
Science:	 http://www.masterschool.eitdigital.eu/programmes/dsc/.	 Su	 investigación	 se	
centra	en	la	escalabilidad	(Big	Data)	y	alta	disponibilidad	de	sistemas	de	gestión	de	datos,	
áreas	en	las	que	ha	publicado	en	los	congresos	y	revistas	más	relevantes	(SIGMOD,	EDBT,	
ICDCS,	Middleware,	ACM	TODS,	ACM	TOCS,	 IEEE	TPDS).	Marta	Patiño	es	coordinadora	de	
varios	 proyectos	 de	 investigación	 en	 Big	 Data,	 tanto	 Europeos	 (LeanBigData	
http://leanbigdata.eu/),	como	nacionales,	BigDataPaaS	(TIN2013-46883),	como	regionales,	
Cloud4BigData	 	(http://lsd1.ls.fi.upm.es/cloud4bigdata/).	 Más	 información	 en:	
http://lsd.ls.fi.upm.es/lsd/Members/mpatino	
	


• Alejandro	 Rodríguez-González:	 Profesor	 Titular	 en	 el	 Departamento	 de	 lenguajes	 y	
sistemas	 informáticos	e	 ingeniería	del	software	e	 investigador	principal	del	 laboratorio	de	
análisis	 de	 datos	médicos	 (MEDAL)	 en	 el	 Centro	 de	 Tecnología	 Biomédica	 de	 la	UPM.	 Su	
investigación	 actual	 está	 dentro	 del	 ámbito	 del	 paradigma	 de	 Big	 Data	 incluyendo	 la	
obtención	 y	 representación	 automática	 de	 información	 en	 grandes	 infraestructuras	 y	 el	
análisis	 de	múltiples	 fuentes	 de	 información	heterogéneas	 aplicando	métodos	 y	modelos	
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de	minería	 de	 datos.	 Varios	 de	 estos	 esfuerzos	 de	 investigación	 han	 sido	 aplicados	 en	 el	
contexto	 de	 la	 información	 biomédica.	 Su	 investigación	 también	 incluye	 la	 creación	 de	
sistemas	de	diagnóstico	médico,	 representación	de	 conocimiento	médico	 y	 extracción	de	
conocimiento	de	diversas	 fuentes	 y	el	 análisis	del	 impacto	de	 redes	 sociales	en	e-Health.	
Actualmente	 participa	 en	 los	 proyectos	 europeos:	 Big	 Data	 Value	 Ecosystem	 (BDVe),	
Integration	 and	 analysis	 of	 heterogeneous	 big	 data	 for	 precision	medicine	 and	 suggested	
treatments	 for	 different	 type	 of	 patients	 (IASIS),	 y	 en	 proyectos	 nacionales	 como	
NDMonitor	 (Integral	 low-cost	platform	 for	 the	monitoring	and	help	of	neurodegenerative	
patients	in	mental	capabilities). 
	


• Jose	Manuel	Moya	 Fernández:	Profesor	 Contratado	Doctor	 del	 Departamento	 Ingeniería	
Electrónica.	 Ha	 sido	 Director	 del	 Centro	 de	 Computación	 y	 Visualización	 de	 Madrid	
(CeSVIMA)	 hasta	 noviembre	 del	 2016.	 	 Su	 actividad	 de	 investigación	 se	 centra	 en	 la	
escalabilidad	de	Big	Data	y	en	 la	optimización	energética	de	grandes	centros	de	Big	Data:	
http://www.die.upm.es/content/jos%C3%A9-manuel-moya-fern%C3%A1ndez	


	
• Profesor	 Contratado	Doctor	 (a	 incluir	 en	Oferta	 pública	 de	 PDI	 de	 la	UPM	del	 2017):	 	 El	


perfil	 de	 la	 plaza	 será	 “Biología	 Computacional	 y	 Genómica	 de	 Biosistemas”	 en	 el	
Departamento	 de	 Biotecnología-Biología	 Vegetal.	 La	 Docencia	 y	 Actividades	 de	
Investigación	a	realizar	 (en	el	CBGP)	serán:	Desarrollo	y	aplicación	de	nuevos	métodos	de	
biología	 computacional	 para	 el	 análisis	 e	 integración	 de	 datos	 genómicos	 de	 plantas	
silvestres	 y	 cultivadas,	 y	 de	 microorganismos	 asociados	 con	 las	 plantas.	 Estudios	 de	
genómica	funcional	y	evolutiva	de	biosistemas,	y	de	mejora	vegetal	asistida	por	genómica.	
Soporte	de	Biología	Computacional	y	Tecnologías	Genómicas	a	grupos	y	entidades	de	I+D+i	
del	sector	agroalimentario,	y	a	centros	de	recursos	genéticos.		


	
• Profesor	 Asociado	 (6+6):	 Plaza	 a	 ofertar	 por	 el	 Departamento	 para	 el	 curso	 2016-2017.	


Apoyo	a	prácticas	de	Bioinformática	de	Grado	y	Máster.		
	


• Profesor	 Asociado	 (6+6):	 Plaza	 a	 ofertar	 por	 el	 Departamento	 para	 el	 curso	 2016-2017.	
Apoyo	a	prácticas	de	Programación	de	Grado	y	Máster	


	


	


Categoría	del	Personal	Docente Número % Sexenios Media
Catedrático	de	Universidad	(CU) 11 30,6 41 3,7
Profesor	Titular	de	Universidad	(TU) 12 33,3 34 2,8
Profesor	Contratado	Doctor	(PCD) 5 13,9 7 1,4
Profesor	Ayudante	Doctor	(PAD) 2 5,6 na na
Contratado	Ramón	y	Cajal	(RyC) 3 8,3 na na
Profesores	Asociados 2 5,6 na na
Otros	(Contratado	Isaac	Peral) 1 2,8 na na
Total	(Profesores):	 36 100 82
na:	no	aplica	(no	pueden	pedir	sexenios)
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Esta	memoria	ha	sido	elaborada	a	partir	del	documento	“Guía	de	apoyo	para	 la	elaboración	de	la	
memoria	de	verificación	de	títulos	oficiales	universitario”	publicado	por	ANECA	(V.04-16/01/2012)	y	
de	las	especificaciones	de	la	aplicación	VERIFICA.	 	
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6. PERSONAL	ACADÉMICO.	


6.2.	Personal	administrativo	y	de	servicios.	


Atendiendo	a	los	datos	disponibles	(v.	Tabla	6.1)	se	puede	considerar	que,	tanto	la	dotación	de	PAS	
en	 número,	 como	 la	 distribución	 entre	 los	 diferentes	 servicios	 en	 los	 que	 presta	 su	 apoyo,	 es	
adecuada	a	las	necesidades	del	programa	formativo	propuesto,	así	como	de	las	correspondientes	a	
los	 restantes	 programas	 de	 grado	 y	 postgrado	 ofertados,	 no	 siendo	 necesaria	 una	 disponibilidad	
mayor	a	la	actual.	


En	resumen,	se	dispone	de	los	recursos	humanos	suficientes	para	hacer	frente	a	las	necesidades	del	
programa	 formativo	 propuesto	 que	 implican	 la	 participación	 de	 los	 siguientes	 servicios	 de	
administración	y	de	soporte	técnico:		


- Servicio	 de	 Informática:	 la	 ETSIABB	 dispone	 de	 9	 personas	 que	 garantizan	 el	 correcto	
funcionamiento	de	redes	de	comunicación	y	el	soporte	informático	de	los	alumnos.		


- Subdirección	de	Investigación,	Innovación	y	Postgrado:	esta	Subdirección,	responsable	de	la	
difusión,	coordinación	y	gestión	del	Máster,	dispone	de	2	personas	de	apoyo.		


- Secretaria	 Administrativa	 de	 la	 ETSIABB:	 es	 la	 responsable	 de	 la	 gestión	 de	 matricula	 y	
dispone	de	un	total	de	10	personas.		


- Departamento	de	Biotecnología-Biología	Vegetal:	Dispone	de	dos	Secretarias	(Funcionarias)	
que	proporcionan	soporte	a	los	Profesores	y	el	Coordinador	del	Máster.		


- Biblioteca:	 En	 el	 caso	 que	 fuera	 necesario	 su	 uso	 la	 ETSIAAB	 dispone	 de	 14	 personas	 en	
dicho	servicio	docente	y	de	investigación.		


No	se	considera	necesario	disponer	de	recursos	adicionales	a	los	existentes,	siendo	suficiente,	en	su	
caso,	cubrir	las	posibles	vacantes	de	PDI	que	se	indican	en	6.1	(ya	aprobadas	por	la	UPM)	y	de	PAS	
que	se	vayan	generando.	


	


Tabla	6.1.	Distribución	del	Personal	de	Administración	y	Servicios	(ETSIAAB)	de	soporte	al	Máster	de	
Biología	Computacional,	según	el	servicio	prestado,	categoría	y	nivel		


Número	de	PAS	en	diferentes	servicios	


Categoría	
Administración	y	


Servicios	
generales	


Biblioteca	 Servicios	
Informáticos	 Total	


Funcionarios	A2	 1	 4	 2	 7	
Funcionarios	C1	 13	 4	 4	 21	
Total	Funcionarios	 14	 8	 6	 28	


Laborales	C1	 	 	 3	 3	
Laborales	C3	 	 4	 	 4	
Laborales	D	 	 2	 	 2	


Total	Laborales		 0	 6	 3	 9	
Otro	personal	 	 	 	 	


Totales		 14	 14	 9	 37	
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4. ACCESO	  Y	  ADMISIÓN	  DE	  ESTUDIANTES.	  


El	  proceso	  de	  acceso	  y	  admisión	  se	  estudiantes	  se	  realizará	  de	  acuerdo	  con	  lo	  establecido	  en	  
el	   Real	   Decreto	   1393/2007,	   por	   el	   que	   se	   establece	   la	   normativa	   básica	   de	   los	  
procedimientos	   de	   admisión	   a	   las	   enseñanzas	   universitarias	   oficiales.	   A	   continuación	  
detallan	   las	   vías	   y	   requisitos	   de	   acceso	   a	   	   los	   estudios,	   así	   como	   los	   canales	   de	  
difusión	   de	   información	   previa	   a	   la	   matriculación	   y	   el	   perfil	   y	   normativa	   de	   ingreso	   al	  
grado.	  


	  


Vías	  y	  requisitos	  de	  acceso	  y	  admisión	  


Se	   recogen	   a	   continuación	   la	   definición	   de	   las	   vías	   y	   requisitos	   de	   admisión	   de	   estudiantes.	  
Estos	   procedimientos	   están	   contemplados	   en	   el	   Sistema	   de	   Garantía	   de	   Calidad	   del	   Título,	  
propuesto	   por	   la	   UPM	   y	   adaptado	   a	   la	   especificidad	   del	   mismo,	   como	   se	   describe	   en	   el	  
apartado	   9	   de	   esta	  memoria.	   El	   procedimiento	   en	   cuestión	   es	   el	   PR/CL/007	   de	   “Selección	   y	  
Admisión	  de	  Estudiantes”.	  	  


	  


Perfil	  de	  Ingreso	  


Para	   acceder	   al	   máster	   será	   necesario	   estar	   en	   posesión	   de	   un	   título	   universitario	   oficial	  
español	  u	  otro	  expedido	  por	  una	  institución	  de	  educación	  superior	  perteneciente	  a	  otro	  Estado	  
integrante	  del	  Espacio	  Europeo	  de	  Educación	  Superior	  o	  de	  terceros	  países,	  que	  faculte	  en	  el	  
mismo	  para	  el	  acceso	  a	  enseñanzas	  de	  máster.	  


Los	   aspirantes	   al	   máster	   deberán	   estar	   en	   posesión	   del	   título	   de	   licenciado,	   grado	   o	  
equivalente,	  preferentemente	  en	  Biotecnología,	  Biología,	  Genética,	  Biomedicina,	  Bioquímica,	  
Biología	  Molecular,	  Farmacia	  o	  en	  otras	  disciplinas	  afines	  al	  máster	  vinculadas	  a	  las	  biociencias,	  
y	  a	  ciencias	  como	  las	  Matemáticas	  y	  Estadística.	  Los	  aspirantes	  al	  máster	  también	  pueden	  estar	  
en	  posesión	  del	  título	  de	  técnico,	  licenciado,	  graduado	  o	  equivalente,	  en	  ingeniería	  informática.	  
También	   podrán	   ser	   considerados	   como	   perfiles	   opcionales	   los	   graduados	   en	   ingenierías:	  
Agrícola,	  Alimentaria,	  Biomédica,	  de	  Sistemas	  Biológicos,	  Química	  e	  Informática.	  


Será	  también	  requisito	  de	  admisión	  disponer	  de	  un	  nivel	  de	   inglés	  B2	  o	  equivalente.	  En	  caso	  
que	   el	   estudiante	   no	   disponga	   de	   una	   acreditación	   oficial,	   este	   conocimiento	   será	   evaluado	  
conjuntamente	  por	  la	  Comisión	  de	  Máster	  durante	  la	  fase	  de	  selección	  de	  candidatos.	  


	  


Criterios	  de	  Selección	  	  


En	  el	  caso	  que	  el	  número	  de	  inscritos	  supere	  el	  de	  plazas	  ofrecidas,	  la	  adjudicación	  de	  plazas	  se	  
hará	  de	  acuerdo	  a	  los	  siguientes	  criterios	  de	  prelación:	  
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Tabla	  4.1.	  Criterios	  de	  Prelación	  para	  admisión	  de	  alumnos	  al	  Máster	  


Criterio	  de	  Selección	   Máxima	  Puntuación	  
Expediente	  académico	   40	  
Entrevista	  Personal	   20	  
Adecuación	  del	  Perfil	  del	  formación	   20	  
Curriculum	  vitae	   10	  
Carta	  de	  Recomendación	   5	  
Carta	  de	  motivación	  (en	  ingles)	   5	  


	  


	  


La	  admisión	  al	  máster	  es	  competencia	  de	  la	  Comisión	  Académica	  de	  Máster	  del	  Centro,	  esta	  
comisión	  está	  compuesta	  por:	  


• Subdirector	  de	  Estudios	  de	  Postgrado	  (Investigación,	  Innovación	  y	  Postgrado)	  de	  
la	  ETSIAAB,	  que	  la	  preside	  


• Subdirector	  de	  Estudios	  de	  Postgrado	  de	  la	  ETSII	  
• Coordinador	  del	  Máster	  
• Directores	  de	  los	  Departamento	  con	  Docencia	  en	  el	  Máster,	  o	  personas	  en	  quien	  


deleguen	  
• 1	  representante	  de	  los	  profesores	  
• 1	  representante	  de	  los	  estudiantes	  
• Jefe	  de	  Estudios	  de	  la	  ETSIAAB	  


	  


	  


Complementos	  de	  formación	  


Dado	  que	  el	  máster	  prevé	  la	  entrada	  de	  graduados	  y	  licenciados	  en	  áreas	  tan	  diversas	  como	  la	  
biología,	   la	   ingeniería	   (incluida	   informática)	   y	   matemáticas,	   se	   han	   establecido	   unos	  
complementos	   formativos	  que	   servirán	  para	  nivelar	   los	   conocimientos	  de	   todos	   los	  alumnos	  
que	   accedan	   al	   máster.	   Estos	   complementos	   formativos	   a	   cursas	   pueden	   variar	   entre	   6-‐30	  
ECTS	  según	  el	  perfil	  de	  alumno.	  	  


Los	   estudiantes	   que	   carezcan	   de	   formación	   en	   el	   ámbito	   de	   las	   biociencias,	   sea	   el	   caso	   de	  
ingenieros,	   matemáticos,	   estadísticos,	   entro	   otros,	   deberán	   cursar	   obligatoriamente	   la	  
asignatura	   “Biology	   for	   Computational	   Sciences”	   (6	   ECTS).	   Por	   el	   contrario	   estudiantes	   que	  
tenga	   una	   formación	   en	   biociencias,	   pero	   carezcan	   de	   conocimientos	   informáticos	   y	   de	  
programación	   deberán	   cursar	   la	   asignatura	   de	   “Programming	   for	   Computational	   Biology”	   (6	  
ECTS).	   Estas	   asignaturas	   podrán	   ser	   sustituidas	   en	   el	   futuro	   por	   otras	   que	   a	   juicio	   de	   la	  
Comisión	   Académica	   del	   Master	   tengan	   contenidos	   que	   cubran	   las	   mismas	   necesidades	  
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formativas.	  	  


El	   resto	   de	   complementos	   de	   formación	   se	   podrán	   elegir,	   según	   el	   perfil	   del	   alumno,	   entre	  
asignaturas	  actualmente	  impartidas	  en	  el	  Grado	  de	  Biotecnología	  de	  la	  UPM	  y	  que	  cubre	  otros	  
aspectos	   básicos	   de	   Biología	   Computacional,	   Genómica,	   Biología	   Estructural,	   Evolución	  
Molecular,	  Estadística,	  Sistemas	  Informáticos,	  Bases	  de	  Datos	  	  y	  Aprendizaje	  Automático(Tabla	  
4.2).	  	  


	  


Canales	  de	  difusión	  de	  la	  información	  previa	  a	  la	  matrícula	  


Para	   la	   difusión	   de	   la	   información	   previa	   a	   la	   matriculación	   se	   dispone	   de	   los	   siguientes	  
canales:	  


• Servidor	   web	   de	   la	   universidad,	   con	   información	   acerca	   de	   estudios	   y	   titulaciones,	  
incluyendo	  vías	  de	  acceso	  y	  admisión.	  Se	  podrá	  consultar,	  una	  vez	  verificado	  el	  Master,	  
en	  	  http://www.upm.es	  


• Servidor	  web	  del	  Centro	  responsable	  del	  título	  (ETSIAAB),	  una	  vez	  esté	  disponible,	  si	  bien	  
durante	  el	  periodo	  transitorio	  de	  constitución	  del	  mismo	  la	   información	  estará	  también	  
en	   los	   servidores	   webs	   de	   los	   Centros	   constituyentes	   del	   mismo	   (ETSIA:	  
(http://www.etsia.upm.es) y	   EUITA:	   (http://www.agricolas.upm.es), con	   toda	   la	  
información	  acerca	  del	  perfil	  de	  ingreso,	  del	  plan	  de	  estudios	  y	  su	  organización,	  así	  como	  
publicidad	  de	  acciones	  de	  difusión	  destinadas	  a	  futuros	  alumnos.	  


• De	   acuerdo	   con	   el	   procedimiento	   PR/ES/004	   ”Publicación	   de	   la	   información”	  
mencionado	  en	  el	  punto	  9	  de	  esta	  memoria	  en	   relación	  con	  el	   Sistema	  de	  Garantía	  de	  
Calidad,	  se	  difundirá	  la	  información	  generada	  por	  dicho	  sistema,	  especialmente	  a	  través	  
del	  servidor	  web	  del	  Centro	  responsable	  del	   título,	  como	  respuesta	  al	  compromiso	  que	  
se	   ha	   adquirido	   para	   rendir	   cuentas	   a	   todos	   los	   grupos	   de	   interés,	   en	   especial	   a	   los	  
alumnos	  de	  nuevo	   ingreso.	  Por	  ejemplo,	  se	   incluirán	  resultados	  de	   indicadores	  sobre	  el	  
proceso	  formativo,	  inserción	  laboral,	  etc.	  


• Edición	   de	   folletos	   informativos	   para	   su	   difusión	   en	   Facultades	   y	   Escuelas	   	   y	   ferias	   de	  
posgrado	  y	  orientación	  universitaria.	  


• Presencia	   de	   profesorado	   del	   centro	   en	   ferias	   de	   postgrado	   y	   de	   orientación	  
universitaria.	  


• La	  secretaría	  del	  Centro	  ofrece	  toda	  la	  información	  necesaria,	  tanto	  directamente	  in	  situ	  
como	  a	  través	  del	  correo	  electrónico,	  sobre	  el	  proceso	  de	  matriculación.	  La	  mecánica	  de	  
dicho	  proceso	  de	  matriculación	  está	  reflejada	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Universidad.	  
	  
http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Master/Matricula	  
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